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I. FUNDAMENTACIÓN 
 
El Manual de Convivencia Escolar del Liceo Tecnológico Enrique Kirberg Balstianky, tiene como 
propósito establecer las normas básicas de Convivencia que deben ser observadas y practicadas 
por los integrantes de la comunidad escolar de nuestro liceo. 
 
Nuestro Liceo fue formado para impartir educación de calidad. También para desarrollar todas la 
capacidades y facultades que posee cada persona para una formación integral. Un Liceo de 
excelencia es aquel que logra que sus estudiantes adquieran conocimientos fundamentales, 
desarrollen habilidades intelectuales básicas, así como los valores y actitudes necesarias para 
alcanzar una vida personal plena. Educar no es desarrollar al ser humano, ni formarlo, ni hacerlo 
crecer, sino crear las condiciones  para que ese desarrollo, esa formación y ese crecimiento sean 
desde lo cotidiano. La Educación es uno mismo, es la propia persona que formula y desarrolla su 
proyecto personal. 
 
 

I. MARCO LEGAL 
 
Teniendo presente que las interacciones que se realizan, tanto en el aula como en todo el 
establecimiento deben estar guiadas por el presente reglamento. También se reconoce que dicho 
contexto formativo debe salvaguardar las Leyes y acuerdos vigentes del país, como son:  

 
a. Constitución Política de Chile (1980)  
b. Convención sobre los Derechos del Niño (1990) 
c. Ley Nº 19532: Jornada Escolar Completa Diurna (1997) 
d. Ley 19.979: Consejos Escolares 2004, Decreto 79 (2004) que regula situación de embarazo 

y maternidad 
e. Ley de Responsabilidad Penal Adolescente (2008)  
f. Ley General de Educación LGE (2009)  
g. Ley N° 20.536 Sobre Violencia Escolar (2011) 

 
Otras Leyes y Reglamentos Relevantes: 

 
a. Política de Convivencia Escolar (2002) 
b. ά[Ŝȅ ½ŀƳǳŘƛƻέнлΦслф Σ ley que establece medidas contra la discriminación (2013) 
c. [Ŝȅ нлΦрос ά.ǳƭƭȅƴƎέ bƻǊƳŀǘƛǾŀ [ŜƎŀƭ ǾƛƴŎǳƭŀŘŀ ŀ ƭŀ ƛƴǘƛƳƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ƳŀƭǘǊŀǘƻ ŜƴǘǊŜ 

estudiantes. 
d. Ley 20.205 de no agresión a funcionarios públicos 
e. Ley 20.422 Sobre normas de igualdad y oportunidades 
f. Ley 19.284 Normas para la integración de personas con discapacidad 
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II. VALORES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 
Cada una de las normas de convivencia enunciadas, en el presente manual, se desprenden de 
ǾŀƭƻǊŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ōŀƧƻ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ǊƛƎŜ ƴǳŜǎǘǊŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ƳŀǊŎƻΣ ƴǳŜǎǘǊƻ άtǊƻȅŜŎǘƻ 
EducaǘƛǾƻέ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ ǾŀƭƻǊŜǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΥ ŀύ La Responsabilidad; b) La Honestidad y; c) El 
Respeto.  
 
Por, Responsabilidad se entenderá la capacidad que tiene la persona de responder 
conscientemente por sus actos. En segundo lugar, por Honestidad se entenderá como aquella 
cualidad humana consistente en comportarse y expresarse con coherencia y sinceridad, de 
acuerdo a los valores de verdad y justicia. Y, finalmente, por Respeto se entenderá como 
tolerancia, reconocimiento, aprecio y valoración a sí mismo y los demás y sus derechos. 
 
 
IV. NORMATIVA ESCOLAR: PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
CAPITULO 1 
 
TITULO 1: DE LAS NORMAS DEL TRABAJO ESCOLAR Y DISCIPLINA DE LOS ESTUDIANTES. 
 
Artículo 1° 
 
Las normas basada en los tres valores en que se basa en el presente Manual, tiene como finalidad 
contribuir a una formación integral de la persona, para que logre su máximo desarrollo social, 
intelectual, físico, emocional, y artístico, inculcando valores mediante la adquisición de hábitos de 
trabajo, actitudes sociales positivas y de participación sensata, asertiva y responsable en las 
diversas actividades  y en el quehacer diario. 
Para ellos, el ambiente educativo debe ser óptimo, manteniendo un clima organizacional que 
permita la expresión individual y colectiva de todos y de cada uno de los miembros de la 
comunidad educativa, en un consenso de normas que regulan la convivencia. 
Estas normas están en estrecha relación con el Proyecto Educativo Institucional del Liceo, y que 
busca promover prácticas de bien común, evitando las faltas o inadecuadas acciones de los 
estudiantes, las que afecten directamente la convivencia y el ambiente escolar. 
 
Por lo tanto, este reglamento está dirigido  mantener una sana convivencia, basado en los 
derechos y deberes de los estudiantes definiendo diversos ámbitos de conducta esperada y las 
correspondientes normas que tendrán que ser respetadas. 
Los padres apoderados y estudiantes deben tener conciencia que en la convivencia aparecen 
dificultades, incomprensiones y tensiones y que las normas básicas de comportamiento y del 
actuar cotidiano contenidas en nuestro Manual, busca encontrar caminos de solución, facilitar la 
toma de decisiones y desarrollar condiciones adecuadas para el logro de los fines del 
establecimiento. 
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TITULO 2: DEL COLEGIO 
 
Artículo 2° 
El colegio dispondrá y velará para que todo el personal adulto que trabaja en el Liceo, exprese en 
su trabajo y en las relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa, los valores de 
responsabilidad, honestidad y respeto. 
Deberá proteger el derecho de los estudiantes a ser parte de un ambiente formativo, sano, libre 
de situaciones de maltrato, proveyendo una normativa y procedimientos claros en la búsqueda de 
éste objetivo. 
Pondrá los medios y procedimientos necesarios para acoger, evaluar y solucionar los conflictos 
que atenten contra los objetivos básicos de este establecimiento. 
Velará por el cumplimiento y el respeto de todos los derechos tanto de funcionarios como de la 
comunidad educativa. 
 
 
TITULO 3: DEBERES  DEL DIRECTOR/A DE ESTABLECIMIENTO 
 
Artículo 3° 
Dirigir el establecimiento de acuerdo a los principios de la administraciín educacional, teniendo 
siempre  presente que la principal funcion del establecimiento es educar y que, ésta, prevalece 
sobre la administratuiva y cualquier otra, en cualquier circunstancia y lugar. 
 
Artículo 4° 
Determinar los objetivos propios del establecimiento en concordancia con los requerimientos de 
la comunidad local en que se encuentre. 
 
Artículo 5° 
Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo. 
 
Artículo 6° 
Proponer la estructura organizativa técnico pedagógica del establecimiento bajo su dirección que 
estime conveniente, debiendo salvaguardar los niveles básicos de Dirección, Planificación y 
Ejecución. 
 
Artículo 7° 
Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento, estimulante al trabajo de su personal y 
creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos del plantel. 
 
Artículo 8° 
Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y evaluación 
del curriculum del establecimiento , procurando una eficiente distribución de los recursos 
asignados. 
 
Artículo 9° 
Presidir los consejos técnicos y delegar funciones cuando corresponda. 
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Artículo 10° 
Velar por el cumplimiento de las normas de prevención, higiene y seguridad dentro del 
establecimiento educacional. 
 
Artículo 11° 
Cumplir con las normas e instrucciones emandas de las autoridades educacionales competentes. 
 
 
Artículo 12° 
Remitir a las autorirades competentes del Ministerio de Educación las actas, estadísticas y otros 
documentos que le sean exigibles conforme la legislacion vigente. 
 
Artículo 13° 
Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la supervisión y la inspección del 
Ministerio de Educacion, conforme a las instrucciones que emanen de la supervisión comunal. 
 
Artículo 14° 
Remitir a la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de Maipú los informes actas, 
estadísticas, ordinarios del establecimiento y, en general, toda otra documentación que ésta 
requiera. 
 
Artículo 15° 
Delegar en el Inspector General el control de las actividades propias del establecimiento que 
estructuran la rutina escolar. 
 
Artículo 16° 
Informar oportunamente a la Corporación Municipal de Servicios y Desarrollo de Maipú respectos 
de las necesidades surgidas en el establecimiento. 
 
TITULO 4: DEBERES DEL INSPECTOR/A GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO 
 
Artículo 17° 
Supervisar y coordinar las actividades del establecimiento educacional. 
 
Artículo 18° 
Llevar los documentos y registros que acredite la calidad de cooperador del la Función Educacional 
del estado del establecimiento y aquellos que se requieren para implementar la subencion estatal. 
 
Artículo 19° 
Asistir a los consejos técnico pedagógico  de su competencia. 
 
Artículo 20°  
Subrogar al Director en su ausencia. 
 
Artículo 21° 
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Velar, conjuntamente con el Director, porque el proceso enseñanza aprendizaje del 
establecimiento sea coherente con los objetivos educacionales vigentes. 
 
Artículo 22° 
Resguardar las condiciones higiénicas y de seguridad del edificio escolar, sus dependencias e 
instalaciones. 
 
Artículo 23° 
Asumir la responsabilidad de coordinar y supervisar el ingreso de información al sistema 
computacional SIGE y SINEDUC, para generar los informes y reportes necesarios en el proceso de 
gestión escolar. 
 
Artículo 24° 
Coordinar y supervisar la implementación de los programas de salud(visual, auditivo y de la 
columna vertebral) emanados desde JUNAEB a todos los estudiantes del establecimiento que lo 
requieran. 
 
Artículo 25°  
Coordinar la implementacion diaria del programa de alimentación escolar PAE y/ o sus 
subprogramas, supervisando la recepción adecuada de los alimentos, el cumplimiento de cantidad 
de raciones alimenticias y preparacion de ellos, así como asegurar que los beneficios los reciban y 
generando la información para su control. 
 
Artículo 26° 
Mantener actualizado el inventario del establecimiento. 
 
TITULO 5: DEBERES DEL JEFE/A DE U.T.P. 
 
Artículo 27°  
Asesorar a los docentes en la organización y desarrollo de las actividades de la evaluación del 
proceso enseñanza aprendizaje. 
 
Artículo  28°  
Contribuir al perfeccionamiento del personal docente del establecimiento en materias de 
evaluación. 
 
Artículo 29° 
Velar por la confiabilidad y validez de los instrumentos de evaluación utilizados por los profesores 
supervisando la aplicación de técnicas e instrumentos utilizados. 
 
Artículo 30° 
Participar en las tareas de evaluación que se promueven en el ambito comunal. 
 
Artículo 31° 
Participar en los consejos téncicos que le corresponden. 
 
Artículo 32° 
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Orientar al profesorado en la correcta aplicación de las normas legales y reglamentarias vigentes 
sobre evaluación escolar. 
 
 
Artículo 33° 
Asesorar y supervisar la adecuada aplicación de planes y programas de estudios. 
 
Artículo 34° 
Asesorar el proceso de elaboración del plan de actividades curriculares del establecimiento 
educacional. 
 
Artículo 35° 
Colaborar en la planificación escolar; distribución de docentes por asignaturas, áreas, niveles y 
especialidades. 
 
Artículo 36° 
Estudiar y proponer estrategias de implementación de recursos metodológicos y medios 
audiovisuales adecuados a la realidad del establecimiento. 
 
Artículo 37° 
Asesorar y supervisar la aplicación experimental de técnicas de aprendizaje dentro del 
establecimiento educacional. 
 
 
TITULO  6: DEBERES DE LA ORIENTADORA  
 
Artículo 38º 
Identificar las necesidades educativas del alumnado. 
 
Artículo 39º 
Asegurar la continuidad educativa a través de las distintas áreas, ciclos y etapas 
 
Artículo 40º 
Establecer lineamientos educativo-formativos al interior de los diferentes niveles.  
 
 Artículo 41º 
Difundir el PEI y asegurar la participación de la comunidad educativa y el entorno.  
 
Artículo 42º 
Asegurar la existencia de información útil para la toma oportuna de decisiones.  
 
Artículo 43º 
Planificar y coordinar las actividades de su área.  
 
 Artículo44º 
Administrar los recursos de su área en función del PEI.  
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Artículo 45º 
Elaborar y gestionar proyectos.  
 
Artículo 46º 
 Orientar a los estudiantes en el proceso de elección vocacional y/o de desarrollo personal.  
Artículo 47º 
Entregar apoyo al profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso.  
 
Artículo 48º 
Mejorar las estrategias de acuerdo a los resultados.  
 
 
TITULO 7: DEBERES DE LOS DOCENTES  
  
Artículo 49° 
Es obligación del (la) docente acreditar su condición de profesional de la educación o su idoneidad 
para ejercer la pedagogía. 
 
Artículo 50° 
Es obligación del docente cumplir fielmente con todo lo dispuesto en su contrato de trabajo y 
firmar la tarjeta  de asistencia correctamente, en los horarios que su contrato establece.  
 
Artículo 51° 
Es obligación del docente entregar oportunamente (plazos establecidos por la Dirección del 
establecimiento) la documentación solicitada por la Unidad Técnico Pedagógica u otro miembro 
del Equipo Directivo. Esto es: planificaciones, material de apoyo, portafolios de recursos 
pedagógicos, proyectos pedagógicos, información académica y disciplinaria de sus estudiantes, 
registro de entrevistas con estudiantes y apoderados. 
 
Artículo 52° 
Es obligación del docente cumplir de manera puntual con el horario que establece su contrato y 
tomar los cursos inmediatamente después del toque de timbre de recreos y almuerzo. 
 
Artículo 53° 
Fomentar e internalizar en los estudiantes valores, hábitos y actitudes y desarrollar la disciplina de 
los estudiantes, especialmente a través del ejemplo personal. 
 
Artículo 54° 
Es obligación del docente cumplir con su horario de colaboración el cual está destinado a la 
elaboración de material pedagógico y al desarrollo de actividades inherentes a su función docente 
determinadas por la Dirección del establecimiento. 
 
Artículo 55° 
Es obligación del docente asistir y participar activamente a los consejos técnicos, jornadas de 
reflexión u otras instancias de organización que surjan dentro del establecimiento definidos por la 
dirección del establecimiento siempre que no excedan el horario establecido en su contrato de 
trabajo. 
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Artículo 56° 
Es obligación del docente informarse, en caso de inasistencia, de todos los acuerdos, normativas, 
calendarizaciones y disposiciones acordadas en el Consejo General de Profesores y otras instancias 
convocadas por el Equipo Directivo. 
 
Artículo 57° 
Es obligación del docente avisar a la dirección o Inspectoría un atraso o inasistencia fortuitos. 
 
Artículo 58° 
Es obligación del docente cumplir con todos los procesos administrativos inherentes a su función. 
Esto es:  completación del libro de clases, sistematización de procesos evaluativos, desarrollo y 
presentación de informes sobre resultados académicos, llenado de asistencia en cada bloque de 
clases, citación y atención de todos los apoderados de su curso individualmente, al menos, una vez 
por semestre, desarrollo de procesos de seguimiento disciplinario, información escrita de todas las 
medidas que adopte o que se le encomiende llevar a cabo, revisión permanente de su correo 
electrónico institucional (leer, descargar, acusar recibo). 
 
Artículo 59° 
Es obligación del docente dictar clases acordes con la planificación aprobada por la Unidad Técnico 
Pedagógica y acordes, a lo establecido en las bases curriculares 
 
Artículo 60° 
Es obligación del docente contar con la validación por parte de la Unidad Técnico Pedagógica de 
cualquier instrumento de evaluación de carácter sumativo antes de su aplicación. 
 
Artículo 61° 
Es obligación del docente mantener la disciplina, el orden, la limpieza y un ambiente de respeto 
dentro de la sala o el espacio escogido para desarrollar la clase. 
 
Artículo 62° 
Es obligación del docente difundir y hacer cumplir lo dispuesto en el Manual de convivencia del 
Liceo Tecnológico. 
 
Artículo 63° 
Es obligación del docente respetar a todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
Artículo 64° 
Es obligación del docente cautelar por la organización, desarrollo y sana convivencia de sus 
estudiantes y apoderados(as). 
 
Artículo 65° 
Es obligación del profesor jefe manejar con absoluta claridad y diligencia las situaciones 
académicas y disciplinarias de los estudiantes de su curso de jefatura. Considerar a lo menos 48 
horas de antelación para entregar informaciones, citaciones u otras medidas que signifiquen 
respuesta del (la) apoderado(a).  
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Artículo 66° 
Es obligación del profesor jefe cautelar que la sala y el mobiliario de ésta se mantengan en 
correctas condiciones durante el año lectivo. De no darse estas condiciones el profesor jefe deberá 
generar las instancias y gestionar la reparación o reposición de los elementos que haga falta.  
 
 
 
Artículo 67° 
Es obligación del profesor jefe atender las inquietudes o conflictos de los estudiantes de su curso 
de jefatura y orientarlos hacia una solución.  
 
Artículo 68° 
Es obligación del profesor jefe completar el libro de registro de matrícula, bases de datos definidas 
dentro de sus responsabilidades y cautelar que todos los estudiantes que integran su curso de 
jefatura cuenten con la documentación correspondiente. En caso de detectar alguna irregularidad, 
informar a Inspectoría, quien debe subsanar el tema. Esto es: certificado anual de estudios y 
certificado de nacimiento.  
 
Artículo 69° 
Es obligación del profesor jefe revisar su libro de clases y cautelar que todos los procesos se 
encuentren en completa regularidad. Esto es: número de calificaciones mínimas debidamente 
registradas, promedios correctamente calculados y registrados al término de cada semestre, 
información del estudiante y del apoderado. En caso de detectar alguna irregularidad, informar a 
la UTP, para subsanar los temas.  
 
Artículo 70° 
Es obligación del profesor jefe dirigir las reuniones de apoderados(as) programadas en el año 
lectivo y tomar las medidas que el Manual de Convivencia señale pertinentes en el caso de 
observar alguna falta de parte de los apoderados.  
 
Artículo 71° 
Es obligación del profesor jefe mantener actualizado y en completo orden las actas de reuniones 
de apoderados.  
 
Artículo 72° 
Es obligación del docente permitir la observación de sus clases y la aceptación de sugerencias e 
indicaciones en relación a su gestión pedagógica, por parte del equipo directivo. 
 
Artículo 73° 
Es obligación del docente mantener su celular apagado durante el horario de clases, consejo de 
reflexión y reunión de apoderados 
 
Artículo 74° 
Los docentes tienen derecho a ser escuchados y atendidos por la Dirección del establecimiento.  
 
Artículo 75° 
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Los docentes tienen derecho a participar en la elaboración y/o modificación del proyecto 
educativo institucional, manual de convivencia y reglamento de evaluación 
 
 
Artículo 76° 
Los docentes tienen derecho a voz y a voto en los consejos generales de carácter resolutivo que la 
Dirección convoque.  
  
 
Artículo 77° 
Los docentes tienen derecho y el deber de aportar con su visión, ideas y propuestas para 
enriquecer la gestión que desarrolle el equipo directivo del establecimiento.  
 
Artículo 78° 
Los docentes tienen derecho a participar de actividades recreativas y organizarse para generar 
estas instancias, en los tiempos y espacios que no se vean menoscabadas o interrumpidas sus 
labores académicas. 
 
Artículo 79° 
Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de índole técnico-pedagógica impartidas por el 
Ministerio de Educación y transmitidas por la Dirección del establecimiento. 
 
Artículo 80° 
Contribuir al correcto funcionamiento del establecimiento educacional. 
 
Artículo 81° 
Asistir a  los actos culturales y cívicos que la Dirección del establecimiento determine. 
 
Artículo 82° 
Cuidar los bienes generales del establecimiento, conservación del edificio, y , en general 
responzabilizarse de aquellos que se le confíe a su cargo por inventario. 
Artículo 83° 
Mantener al día los documentos relacionados con su función y entregar en forma precisa y 
oportuna la informacion que la Dirección solicite. 
 
Artículo 84° 
Mantener comunicación permanente con los padres y apoderados de sus estudiantes, 
proporcionándoles información sobre el desarrollo del proceso de enseñanza, aprendizaje y 
orientación de sus hijos o pupilos. 
 
Artículo 85° 
Desarrollar actividades que le permitan cautelar la inasistencias y deserción escolar. 
 
Artículo 86° 
Citar al apoderado del estudiante cuando este tenga problemas conductuales de faltas de respeto 
y de responsabilidad con el subsector que enseña. 
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Artículo 87° 
Velar porque las normas establecidas en el Manual de Convivencia sean respetadas por los 
estudiantes. 
 
Artículo 88° 
Solicitar el justificativo de inasistencia de los estudiantes durante la 1° hora de clases. 
 
Artículo 89° 
Planificar, junto con el Orientador y/o Jefe Técnico Pedagógico, las remediales a aplicar con los 
estudiantes de su curso en relación a los diferentes subsectores, sugerir, supervisar y evaluar el 
proceso de orientación educacional vocacional en el que se desarrollan las actividades educativas 
del grupo curso. 
 
Artículo 90° 
Organizar, supervisar y evaluar las actividades específicas de la hora de Orientación. 
 
Artículo 91° 
Velar , junto con el jefe de la unidad técnico pedagígica, por la calidad del proceso enseñanza 
aprendizaje en el ámbito de su curso. 
 
Artículo 92° 
Mantener al día los documentos relacionados con la identificación de cada estudiante y marcha 
pedagógica del curso. 
 
Artículo 93° 
Informar a los padres y apoderados de la situación de los estudiantes del curso a su cargo. 
Artículo 94° 
Entrevistar a los estudiantes y a los apoderados de su curso por lo menos una vez por semestre. 
 
Artículo 95° 
Es deber del docente mantener confidencialidad de la entrevista tanto la del estudiante como la 
del apoderado. Esta información solamente será transmitida a los estamentos que correspondiere. 
 
FALTAS Y SANCIONES  
 
FALTAS LEVES:  
 
1. No firmar la tarjeta de asistencia al comienzo y/o final de la jornada.  
2. No firmar la tarjeta de asistencia en concordancia con el horario estipulado en el contrato.  
3. Llegar reiteradamente atrasado. Por lo tanto se contabilizara el tiempo de atraso para proceder  
    a su descuento 
4. No pasar la asistencia en cada bloque de clases.  
5. Llegar con más de una hora de atraso sin avisar.  
 
FALTAS GRAVES  
 
1. No pasar la asistencia en el primer bloque de clases.  
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2. No firmar el libro de clases.  
3. Faltar al liceo sin avisar.  
4. Faltar a los compromisos inherentes a sus jefaturas de curso, coordinación, departamento u  
    otra que determine la dirección.  
    Esto es:  
  A) Ausentarse de reuniones, citaciones o eventos programados con antelación.  
  B) No cumplir en la entrega de información comprometida con fecha y hora.  
  C) Desatender la asistencia de estudiantes, apoderados u otro miembro de la comunidad   
      educativa  que requiera de su atención en virtud de las funciones y compromisos inherentes a   
      su cargo 
 
FALTAS MUY GRAVES  
 
6. No pasar la asistencia en el primer bloque de clases. 
7. Marcar la tarjeta de asistencia en la hoja de otro(a) trabajador(a).  
8. Acumular más de seis atrasos en un mes calendario.  
9. Salir del recinto del establecimiento durante horas de trabajo sin autorización de algún 
miembro del  equipo directivo.  
10. Agredir verbal o físicamente a algún miembro de la comunidad educativa.  
11. Faltar dos días o más en un mismo mes calendario sin justificación médica u otra similar.  
12. No cumplir con los plazos en la entrega de material pedagógico solicitado por la Unidad 
      Técnico Pedagógica.  
13. Rehusarse a cumplir una orden emanada de la Dirección siendo ésta parte de las funciones 
estipuladas en el contrato.  
14. Desarrollar o promover conductas subversivas o que atenten al orden y seguridad de las  
       personas   y/o miembros de la comunidad educativa, cuando éstas acciones no se enmarquen    
       en la legalidad  y derechos inherentes a organizaciones sociales u de otra naturaleza  
       amparadas por la legislación vigente.  
16. Acoso sexual contra cualquier miembro de la comunidad educativa.  
 
La aplicación de sanciones estará sujeta a los procedimientos, disposiciones y compromisos 
establecidos en su nombramiento o en el contrato de trabajo y las normativas laborales vigentes 
para quienes ejercen la docencia. 
 
 
TITULO 8: DEBERES DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
 
Los(as) Asistentes de Educación son quienes desempeñan funciones de apoyo y cumplimiento de 
las labores docentes, administrativas, al interior del establecimiento. Las cuales serán definidas, 
consensuadas y firmadas en marzo de cada año lectivo. 
 
Artículo 96° 
Apoyar las labores de los distintos estamentos y respetar a todos los miembros de la comunidad 
educativa 
 
Artículo 97° 
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Llevar registros y estadísticas de atrasos, inasistencias, justificativos, certificados médicos y otros 
documentos presentados a la Unidad educativa y entregarlos periódicamente a las jefaturas 
docentes y equipo directivo. 
 
Artículo 98° 
Velar por el buen uso de los espacios y recursos del establecimiento, que están bajo su jurisdicción 
e informar sobre acontecimientos suscitados en aquellas dependencias que no estén a su cuidado.  
 
 
Artículo 99° 
Cuidar y velar por el orden y aseo de todas las dependencias del establecimiento.  
 
 
Artículo 100° 
Cautelar y hacer cumplir la disciplina y las normas de buena conducta que se definen en este 
manual, por parte de los estudiantes y apoderados(as), al interior del establecimiento.  
 
Artículo 101° 
Controlar el acceso y no permitir la entrada al establecimiento a personas sin la autorización 
expresa de la Dirección del colegio.  
 
Artículo 102° 
Apoyar la labor del Inspector General. 
Artículo 103° 
Vigilar el comportamiento de los estudiantes, orientándolos en su conducta al cumplimiento de las 
normas existentes en el establecimiento. 
 
Artículo 104° 
Atender labores de asistencia y atención en la bibliotecas del establecimiento y cuidado y 
disponibilidad del material didactico. 
 
Artículo 105° 
Colaborar en las actividades extraescolares que se le confíen. 
 
Artículo 106° 
Controlar los atrasos, inasistencias, y certificados médicos, presentado por los estudiantes. 
 
Artículo 107° 
Prestar atención de primeros auxilios a los estudiantes 
 
Artículo 108° 
Todos(as) las asistentes de la educación tienen derecho a ser respetados como parte de la 
comunidad educativa y contar con espacios de trabajo adecuados, materiales y recursos 
pertinentes para realizar eficazmente sus funciones.  
 
Artículo 109° 
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Todos (as) los(as) asistentes de la educación tienen derecho a ser escuchados y considerados en 
las decisiones que involucren cambios y transformaciones del colegio y elegir democráticamente a 
su dirigentes y representantes, incluyendo al Consejo Escolar.  
 
Artículo 110° 
Todos(as) los(as) asistentes de la educación tienen derecho a participar en perfeccionamientos y 
procesos de mejoramiento profesional que desarrolle en el colegio, siempre que esto no altere el 
óptimo cumplimiento de sus funciones en el establecimiento.  
 
Artículo 111° 
Todos los(as) asistentes de la educación tienen derecho a presentar por escrito sus inquietudes, 
reclamos o descargos ante la dirección del establecimiento, tanto por propia decisión o en caso de 
haberse vistos involucrados en algún hecho cuestionable y recibir una respuesta igualmente por 
escrito en un plazo no mayor a 5 días hábiles, a partir de su fecha de reclamo. 
 
FALTAS Y SANCIONES 
 
La Infracción de cualquiera de los artículos definidos en este manual, inherentes a las labores 
específicas de cada funcionario y el incurrir en conductas punibles definidas por las normas de 
convivencia, manual de higiene, orden y seguridad.  
 
La aplicación de sanciones estará sujeta a las disposiciones y compromisos dispuestos en el 
contrato de trabajo y las normativas laborales vigentes en el código del trabajo. 
 
 
TITULO 9: DEBERES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO                          
 
Artículo 112° 
Llevar registros 
Desarrollo de Informes 
Entrega de información 
 
Artículo 113° 
Organizar la documentación oficial del establecimiento, y  los antecedentes necesarios 
de los directivos, docentes, asistentes de la educación, administrativos y auxiliar de servicio ficha 
personal. 
 
Artículo 114° 
Cautelar la conservación, mantención y resguardo del edificio escolar, mobiliario y material 
didáctico. 
 
Artículo 115° 
Llevar al día un acabado registro de todo el personal del establecimiento, como también el archivo 
con todas las fichas individuales de los alumnos. 
 
Artículo 116° 
Clasificar y archivar los demás documentos oficiales del establecimiento. 
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Artículo 117° 
Cumplir las demás tareas inherentes a las funciones que correspondan a la secretaria del 
establecimiento 
 
 
TITULO 10: DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 
Todo estudiante que se matrícula en el Liceo Tecnologico Enrique Kirberg,  se le deberán respetar 
los siguientes Derechos: 
 
Artículo 118° 
Su dignidad como persona, a recibir un trato acorde a su edad y etapa de desarrollo, su identidad, 
su intimidad, su libertad,a no ser discriminado por razones étnicas, de nacionalidad, religiosas e 
ideológicas,y opción sexual. 
 
Artículo 119° 
A recibir una educación de calidad, conforme a lo establecido en los Planes y Programas del 
MINEDUC 
 
Artículo 120° 
A una formación integral : cognitiva, afectiva, comunicativa, ética y social. 
 
Artículo 121° 
A recibir atención respetuosa, de acuerdo a las normas del Liceo, por parte de todos los 
estamentos de la comunidad educativa. 
 
Artículo 122° 
A recibir los primeros auxilios en caso de accidente o enfermedad, a comunicar con prontitud la 
situación al apoderado y a facilitar la derivación a una atención médica especializada cuando sea 
necesario. 
 
Artículo 123° 
Ser escuchado en diversas situaciones del diario vivir. 
 
Artículo 124° 
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Al incurrir en alguna Falta;   ser escuchado en la explicación de las equivocaciones, siempre que se 
respete la dignidad de las personas y los valores de convivencia escolar establecidos en este 
manual. 
 
Artículo 125° 
En el proceso de enseñanza aprendizaje: A que los profesores lo escuchen al plantear sus 
opiniones, dudas e intereses. 
 
Artículo 126° 
En la aplicación de las normas de disciplina: Tiene derecho a que se  escuche su versión de los 
hechos, haciendo sus descargos respecto del asunto de interés del  estudiante. 
 
Artículo 127° 
Tiene derecho a participar en cualquiera de sus organismos, canalizando las opiniones a través de 
la directiva de su curso. 
 
Artículo 128° 
La posibilidad de acudir personalmente o a través de su apoderado a instancias superiores en caso 
de no ser escuchado,   siguiendo los conductos regulares existentes en la institución: 
 

a) Profesor Jefe 
b) Por Rendimiento UTP 
c) Por Disciplina Inspectoria General Dirección 
d) Por Situación Socio-Afectivo Orientación 

 
Artículo 129° 
A ser informado oportunamente sobre las normas que rigen todas las actividades que el Liceo 
organice y que sean parte de la formación integral. 
 
Artículo 130° 
Debe ser informado del horarios y actividades que le competan. 
 
Artículo 131° 
De las calificaciones y observaciones contenidas en la hoja de vida personal. 
 
Artículo 132° 
A que los profesores que guían el proceso formativo cumplan con sus tareas profesionales: 
 

¶ Puntualidad 

¶ Preparacion de las clases y actividades 

¶ Tener las evaluaciones según indicaciones del Reglamento de Evaluación 

¶ Devolución de los instrumentos de evaluación debidamente corregidos y 
      calificados antes de una evaluación de acuerdo a lo expuesto en el reglamento 

            de evaluación del liceo. 
 
Artículo 133° 
A que se respete en su totalidad el reglamento de evaluación del liceo. 
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Artículo 134° 
A disfrutar del descanso, del deporte y de las distintas formas de recreación en los 
tiempos previstos  para  ello. 
 
Artículo 135° 
A ser acompañado en el proceso de crecimiento personal. 
 
Artículo 136° 
A elegir y ser elegido para las distintas formas de representación estudiantil siempre que reuna los  
requísitos para tal efecto.Esto es rendimiento académico, conducta y actitudes acordes con las  
exigencias de este Manual de Convivencia. 
 
Artículo 137° 
A tener un lugar o espacio para el consumo de los alimentos. 
 
 

B. DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 
Al matricularse en el Liceo Tecnológico Enrique Kirberg, todo estudiantes deberá asumir los 
siguientes obligaciones 
 
 
Artículo 138° 
Los(as) estudiantes del Liceo Tecnológico de Maipú están a obligados(as) a tener un rendimiento 
académico de 5.5 en lenguaje, por semestre y anual, y 5,5  en matemática, por semestre y anual,  
cumplir con sus tareas, trabajos, presentaciones, disertaciones, asistir a las pruebas y evaluaciones 
en los plazos establecido por los(as) docentes y lo definido por el reglamento de evaluación y 
promoción del establecimiento. 
 
Artículo 139° 
Es obligación de cada estudiante respetar y ser parte activa de los principios y valores del Proyecto 
Educativo Institucional, o sea, El Respeto, La Honestidad y La Responsabilidad 
 
Artículo 140° 
Los (as) estudiantes del Liceo Tecnológico de Maipú deben respetar a todos los integrantes de la 
comunidad educativa: directivos, docentes, administrativos, inspectores, auxiliares, apoderados y 
a sus pares. 
 
Artículo 141° 
Estar dispuesto al diálogo, con el ánimo de fortalecer las relaciones interpersonales,respetando la 
pluralidad y el consenso. 
 
Artículo 142° 
Solucionar los conflictos a partir de la práctica de la no-violencia y el diálogo, evitando   las 
agresiones verbales y físicas. 
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Artículo 143° 
Comportarse con respeto en toda actividad organizada por el Liceo, sea en las dependencias del 
establecimiento(actos culturales, convivencias, biblioteca, sala de clases,laboratorios,patios 
comedor, entre otros) o fuera de éstos (vía pública, medio de transporte, cualquier sitio, entre 
otros)cuando expresamente esté representando al colegio y vista su uniforme. 
 
Artículo 144° 
Manifestar y promover iniciativas y sugerencias a favor del bien común. 
 
Artículo 145° 
Respetar y valorar el trabajo de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
Artículo 146° 
Velar por la propia seguridad personal y la de los demás miembros de la Comunidad Educativa 
evitando situaciones de riesgo. 
 
Artículo 147° 
Respetar todo tipo de documento oficial del liceo, sea material (libros de clases, carpetas, 
documentos de profesores)o virtual (uso de programas computacionales institucionales e 
información personal).No sustraer, ni alterar, ni masificar el o los documentos. 
 
Artículo 148° 
No portar armas ni elementos corto punzantes. 
 
Artículo 149° 
No portar, ni consumir, ni comercializar drogas, al interior del establecimiento. 
 
Artículo 150° 
Respetar la propiedad privada, no apropiándose o destruyendo bienes de los miembros de la co 
munidad educativa o de propiedad del liceo. 
 
Artículo 151° 
Entregar al Profesor Jefe,  o Asistente de la Educación o a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, todo objeto que se encuentre y que no le pertenezca. 
 
Artículo 152° 
Asistir y responder con responsabilidad a las clases y todo tipo de talleres, actos, ensayos entre 
otros en los horarios establecidos para tal efecto. 
 
Artículo 153° 
Ponerse al día cuando haya faltado a clases ya sea por enfermedad, viaje, o por problemas 
personales. Esta situación no excusará a los estudiantes con el cumplimiento a sus deberes 
académicos. 
 
Artículo 154° 
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Aprovechar al máximo el tiempo en clases, adoptando una actitud de respeto y compromiso 
frente a cada área temática, no importunando el propio trabajo, el de los compañeros, el del 
profesor, con ruidos molestos o con el uso de aparatos electrónicos u objetos que distraen. 
 
Artículo 155° 
Responder a las obligaciones académicas presentándose con los útiles y materiales solicitados 
para cada sub-sector,poniendo el esfuerzo y la responsabilidad que ellos demanden. 
 
Artículo 156° 
Es obligación del estudiante tener una agenda escolar o libreta de comunicaciones, como medio 
de comunicación oficial entre el colegio y el apoderado y para Llevar oportunamente a los padres y 
apoderados la información que envíe el liceo. También es posible que el(la) apoderado(a) oficialice 
un correo electrónico, cuyo uso será de exclusiva responsabilidad de este último, en caso de 
vulneraciones de seguridad. 
 
Artículo 157° 
Es obligación de cada estudiante cumplir con una presentación personal que considere 
fundamentalmente la higiene. Cualquier alcance o protocolo a este respecto en términos de 
indumentaria o prendas, será sometido al arbitrio del  Consejo Escolar y aprobado por la dirección 
del establecimiento. 
 
Artículo 158° 
Contribuir con el aseo, mantenimiento, mejoramiento, y embellecimiento del entorno de todas las 
dependencias, y bienes materiales en el liceo.Preservar, respetar y cuidar el medio ambiente, 
respondiendo con los daños causados. 
 
 
Artículo 159° 
Los estudiantes deben conducirse, dentro y fuera del colegio, sobre la base de las buenas 
costumbres, utilizar un vocabulario acorde con una institución educativa y respetar las normas de 
la moralidad y la urbanidad de una sociedad cosmopolita y moderna. 
 
Artículo 160° 
Dirigirse con respeto y cordialidad a todas las personas o estamentos del liceo, siguiendo los 
conductos regulares para consultar o solicitar información. 
 
Artículo 161° 
Acatar estrictamente las normas de seguridad que se fijen y participar disciplinadamente en los  
operativos de seguridad escolar. 
 
Artículo 162° 
Es de responsabilidad exclusiva de cada apoderado(a) el que su pupilo asista al colegio con objetos 
de valor, especialmente Joyas, Pendrive, MP3, MP4, I POD, I Phone , teléfonos celulares, etc. 
Ante la eventualidad de pérdidas, robos u otro siniestro, se realizarán las acciones pertinentes de 
investigación y denuncia cuando proceda, pero el colegio no se hará responsable. 
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V. NORMAS DE CONDUCTAS DE LOS ESTUDIANTES Y ASPECTOS OPERATIVOS 
 
1.Las normas de conducta, serán de obligado cumplimiento de todos los estudiantes del Liceo. En 
su proceso se elaboración se generarán diversas instancias de retroalimentación con los 
integrantes de la comunidad escolar(estudiantes, profesores, padres y apoderados) 
 
2.Las Normas de Conducta, una vez aprobadas, deberán ponerse en conocimiento de toda la 
comunidad escolar, en especial de los padres y apoderados. Dichas normas responden a la 
necesidad de mantener, tanto  dentro de las salas de clases, como en el resto del establecimiento, 
un clima adecuado a la tarea formativa propia del Liceo. 
 
3.Los estudiantes y sus apoderados se comprometerán con dichas normas mediante el 
conocimiento y posterior firma,por pertenecer en forma voluntaria el establecimeinto. 
 
4.El Profesor será el responsable de mantener, dentro del aula, el necesario clima para que los 
estudiantes estudien, trabajen y aprendan. 
 
5.A su vez, todo el personal que labora en el Liceo, se debe involucrar en el mantenimiento de un 
buen clima de convivencia y en el cumplimiento de las Normas de Conducta en el presente 
manual. 
 

ARTICULO IV.- DE LA SALA DE CLASES 
 
El Alumno deberá mantener una actitud y conducta adecuada durante su 
permanencia en la sala de clases: 
 
DEBERES    
 
1. Mantener la sala limpia y ordenada. 
 
2. Cuidar mobiliario. 
 
3. Escuchar con respeto y esperar turno de opinión y participación. 
 
4. Respetar la labor docente, escuchando y participando de acuerdo a  

instrucciones dadas. 
 
5. Dejar la sala ordenada y en condiciones óptimas después de usarla. 
 
6. Ingresar a la sala inmediatamente terminado el recreo. 
 
7. Mantener una postura correcta en la silla. 
 
8. Presentación personal de acuerdo a las normas consignadas : Corte de pelo adecuado, no  

pudiendo usar cortes o peinados de fantasía, si tiene el pelo largo  ( sólo las damas ) deberá 
mantenerlo sujeto o tomado, se prohíbe el uso de maquillaje, joyas, piercing y otros elementos 
personales llamativos. 
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9. Usar el uniforme oficial del establecimiento: 
 
VARONES: Pantalón gris, polera institucional, zapatos negros, parka azul marino, chaleco azul 
marino. 
 
DAMAS: falda, a la cintura  con largo máximo 5 cms. S obre la rodilla, polera institucional, medias 
azules, calcetas azules, chaleco azul marino, zapatos negros. 
 
Los alumnos del Establecimiento deberán usar obligatoriamente en Educación Física el  buzo 
institucional, polera blanca, sin dibujos, letras o estampados, short azul marino, zapatillas, damas y 
varones.  
 
El buzo se usará exclusivamente en Educación Física y actividades deportivas. 

 
FALTAS 
 
1. Tirar papeles, basuras o ensuciar su entorno. 
 
2. Destruir, quebrar vidrios, rayar, escupir,  mesas, sillas u otros bienes del     

liceo, así como dejar mobiliario sucio o deteriorado. 
 
3. Interrumpir en forma intencionada con burlas, desórdenes, gestos, u otros 

ruidos que no correspondan al desarrollo normal de una clase. 
 
4. No seguir instrucciones dadas por el profesor. 
 
5. No trabajar en tareas asignadas, no traer los  materiales  solicitados  
 
6. Contestar  de mala forma al docente o a cualquier miembro de la comunidad 

educativa ante un llamado de atención, o en la relación con sus pares. 
7. Sentarse en mala postura. 
 
8. No usar uniforme. 
 
9. Usar la sala de clases para otras  acciones que no sean las propias de la unidad 

educativa.    
 
10. Hacer mal uso de los elementos audiovisuales. 
 
11.Utilizar celulares en horas de clases interrumpiendo el desarrollo de ésta.       El 

Colegio no se responsabilizará por la pérdida de  estos objetos.  
 
12.Utilizar discman, juegos, u otros artefactos electrónicos pendrives, mp3, mp4, ipod, teléfonos 

celulares o similares que obstaculicen la concentración y atención del alumno en la sala 
 
El Liceo no se hace responsable por la pérdida y/ o conservación de estos elementos. 

 
13. Utilizar la sala para consumir alimentos, dormir o como zona de recreos. 
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14.- Salir de la sala en horas de clases para  realizar cualquier tipo de actividades 

( compras, propias o por encargo, buscar documentos  etc. ), a menos que el 
profesor  haya acordado la autorización con Inspectoría General o algún otro 
estamento directivo. 

 
ARTICULO V.- DE LOS RECREOS 
 
 
El Alumno deberá mantener una actitud y conducta adecuada durante su 
permanencia en los recreos: 
 
DEBERES     
 
1. Respetar la integridad física y moral de sus compañeros (as) y adultos. 
 
2. Cuidar el entorno físico que utiliza  durante el recreo. 
 
3. Mantener  un lenguaje adecuado, acordes a las normas del  Establecimiento.   
 
4.- No jugar con ningún tipo de balón en los pasillos, salas y patios, en  ninguna 

hora, salvo en  actividad autorizada y controlada por subsector de Ed. Física 
 
FALTAS 
 
1. Realizar juegos que pongan en peligro la integridad física de las personas  
     
2. Utilizar elementos u objetos peligrosos Ej.  Elásticos, tijeras, corta cartón,  palos, 

piedras, hondas, tubos plásticos, armas de fuego, cuchillos y / o cortaplumas, 
etc. 

 
3. Agredir verbalmente y/o de hecho a sus compañeros, profesores, paradocentes 

u otras personas. 
 
4. Ser irrespetuosos de acción en los servicios higiénicos cuando son utilizados 

por otros estudiantes, Ej.: abrir intencionalmente las puertas de baños cuando 
están ocupados, rayar o escribir insultos.  

 
5. Hacer mal uso o deterioro de las diferentes dependencias o servicios  Ej.  Rayar 

paredes, tirar objetos a sanitarios, romper puertas, etc. 
 
6. Tirar basura al piso, destrozar jardines, escupir paredes escaleras o cualquier 

lugar del establecimiento 
 
7.  Utilizar lenguaje soez  o gestos vulgares  como medio de comunicación  
 



                     
                                                                      

26 

 

8.-Traer, comercializar, consumir o compartir drogas, alcohol, medicamentos, 
cigarrillos, dentro del Liceo. 

 
ARTICULO VI.- DE LAS SALIDAS A TERRENO, APRENDIZAJE EN LA 
EMPRESA O ACTIVIDADES FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 
 
El alumno deberá participar en las salidas a terreno de acuerdo a las siguientes 
normas: 
 
1. Presentar autorización del apoderado 
 
2. Presentación personal según la ocasión 
 
3. Cumplir los hábitos de buena convivencia, conducta e higiene  
 
4. Cumplir los horarios establecidos 
 
5. Mostrar una actitud de respeto 
 
6. Cumplir con las actividades propuestas para la salida a terreno 
 
7. No portar elementos como: alcohol, cigarros, drogas , alucinógenos y objetos 

corto punzantes o peligrosos que pongan  en riesgo su integridad física o la de 
los que lo rodean 

 
8. No ingerir bebidas alcohólicas, tabaco o drogas en el transcurso de la actividad. 
 
9.- Los alumnos de modalidad de enseñanza Dual deben cumplir con las 

exigencias establecidas en el Plan de Aprendizaje en la Empresa. 
 
ARTICULO VII.-DE LOS ESTÍMULOS A LOS ALUMNOS DESTACADOS POR 
SU COMPORTAMIENTO 
 
 

¶ Todos aquellos estudiantes que se destaquen por su esfuerzo en el área 
pedagógica, sus méritos intelectuales, artísticos, deportivos, científicos y 
personales, serán reconocidos públicamente a través de actos cívicos o 
especiales, donde recibirán  diplomas, premios o medallas de 
reconocimiento cuando sea pertinente..  

 
ARTICULO VIII.- DE LOS APODERADOS Y SU RELACIÓN CON EL  
ESTABLECIMIENTO . 
 
 

¶ El Apoderado tiene el deber y el derecho de conocer y acatar el 
Reglamento de Convivencia Escolar . 
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¶ Asistir obligatoriamente a las reuniones de Subcentro, de curso,  y  
citaciones en general, convocadas por cualquier estamento del 
establecimiento.  De no asistir a las reuniones citadas por el Centro General 
de Padres y Apoderados, tiene el deber de informarse de lo tratado en las 
reuniones a las cuales no ha asistido 

 

¶ Responder y cancelar los costos de reparación y reposición ocasionado por 
la pérdida y/ o deterioro de libros, instrumental , equipos e implementos o 
de la infraestructura de propiedad del Liceo, cuando tenga  responsabilidad 
comprobada su pupilo, individual o colectivamente, directa o 
indirectamente. 

 

¶ El apoderado tiene el derecho a ser atendido por los docentes y directivos 
de acuerdo a los procedimientos y horarios establecidos para ello.  

 

¶ El apoderado tiene  el deber de respetar los procedimientos y horarios 
establecidos  para ser atendido, recibir, entregar información, etc.  

 

¶ El apoderado tiene el derecho de recibir un trato deferente y respetuoso de 
parte de todo el personal del liceo 

 

¶ El apoderado tiene el deber de brindar un trato deferente y respetuoso a 
todo el personal del colegio.  Será considerada falta grave de parte del 
apoderado el maltrato verbal, despectivo o soez en contra de cualquier 
integrante de la comunidad educativa 

 

¶ El apoderado no puede reprender a ningún alumno(a) del establecimiento 
por motivos de situaciones o conflictos que se pueden haber provocado con 
su hijo(a).  Para ello debe recurrir a las instancias que el liceo tiene 
dispuestas para estos casos. 

 

¶ Los apoderados del Colegio tienen el  derecho y el deber de pertenecer al 
Sub Centro de Padres, Centro General de Padres, Equipo de Gestión y 
Consejo Escolar, con una actitud positiva y constructiva, de acuerdo a los 
procedimientos y lineamientos de nuestro Proyecto Educativo Institucional.  

 

¶ Los Apoderados tienen el deber de apoyar a sus hijos(as) en el Marco 
Curricular, en los diferentes Subsectores de aprendizajes, colaborando con 
los docentes en las actividades propias del quehacer educativo 
:aprendizaje, Actos Cívicos, salidas a terreno, paseos, etc. La evidente falta 
de interés o imposibilidad del  apoderado de colaborar con el 
establecimiento, en la formación valórica y pedagógica de sus hijos, faculta 
a éste  para solicitar el cambio de apoderado  
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¶ Los apoderados deben ser cooperadores de una sana convivencia escolar 
compartiendo  el conocimiento y análisis del Reglamento de Convivencia 
Escolar con sus hijos(as).   

 

¶ El apoderado debe manifestar  compromiso y participación en las 
actividades que la Unidad Educativa programe para el beneficio de sus 
alumnos como Reuniones mensuales de apoderados, Talleres 
programados para padres y apoderados, Actividades de convivencia, 
paseos recreativos y otros.  

 

¶ Es el apoderado que firma, es el que asume los deberes y derechos. Este 
será el interlocutor válido frente al colegio. En segunda instancia se 
encuentra quien actúe   como apoderado suplente y que se encuentre 
validado en la ficha de matricula o cuente con un documento especial 
otorgado y firmado por el apoderado titular.  

 

¶ Se considerará falta grave por parte del apoderado irrumpir en una sala de 
clases sin autorización del Establecimiento, increpar al docente o a los 
alumnos que se encuentren en el interior de la sala. El ejercicio de la Ley 
17.834 faculta al establecimiento a denunciar la falta a Carabineros o 
Juzgado Civil. 

 
 
ARTICULO IX.- DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS: FALTAS Y SANCIONES 
 
 

¶ Las faltas y las sanciones  serán leves, graves y gravísimas y se 
encuentran tipificadas en el presente reglamento  

 

¶ Las Sanciones serán de acuerdo a la gravedad. 
 

¶ Las  faltas  gravísimas serán investigadas de acuerdo al protocolo 
establecido en el  Anexo del Reglamento de convivencia en cuanto a su 
gravedad y sanción. 

 

¶ Cuando un alumno haya cometido faltas gravísimas  que merezcan 
reubicación en otro establecimiento , tanto el alumno como  su apoderado 
tienen derecho a ser escuchados antes de determinar la sanción  

 

¶ La reiteración, por tercera vez de una misma falta sancionada, la convierte 
en una falta de mayor gravedad: Falta leve pasa a grave y falta grave 
pasa  a gravísima, siendo sancionada de inmediato con aplicación de 
condicionalidad y suspensión de clases.  
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¶ La suspensión de clases por un día se aplicará a las faltas que 
involucren citación de apoderado y que se cometan por 1ª vez. La 
reiteración de las faltas , así como las faltas graves y gravísimas, 
serán sancionada con 1 o más días de suspensión, con máximo de 3, 
de acuerdo a criterio de Inspectoría General. 

 

¶ La reiteración por 2ª vez, de una falta gravísima, que no contemple la 
reubicación en otro establecimiento, aplica de inmediato  situación de 
condicionalidad extrema. 

 

¶ La situación  de condicionalidad implica que a partir del momento en 
que se aplica, el  ( la )  alumno  ( a )  queda en observación con la 
imposibilidad absoluta de cometer faltas graves y /o gravísimas. Si 
aún así comete una falta grave, quedará de inmediato en situación de 
condicionalidad extrema, y si comete una falta gravísima  se aplicará 
el protocolo de investigación, debiendo el (la ) alumno ( a ) acatar la 
sanción que éste determine  

 

¶ La situación de condicionalidad extrema implica que a partir  del 
momento en que se aplica  el  ( la )  alumno  ( a )  no puede cometer 
una nueva falta  grave o gravísima , de hacerlo,  se aplicará el 
protocolo de  investigación,  debiendo el (la ) alumno ( a ) acatar la 
sanción que éste determine  

  

¶ Toda falta o situación que no se encuentre estipulada en el  reglamento de 
convivencia  será evaluada por el equipo directivo y/ o  el comité de 
investigación de faltas del establecimiento.  

 
X.- TIPOLOGIA DE LAS FALTAS 
 
NORMA      :  DE LAS NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA 
SALA DE CLASES Y  LOS RECREOS 
 
GRADO DE LA FALTA  : FALTAS LEVES 
 

FALTA A LA NORMA PROCEDIMIENTO SANCIÓN RESPONSABLE 
APLICAR LA 
SANCION 

1.Asistir a clases sin sus 
útiles escolares. 
 
 
2.No cumplir con sus 
deberes escolares. 

 
 

3.Usar radio, discman, MP 

Consignar la falta 
en Libro de Clases 
 
 
Consignar la falta 
en Libro de Clases 
 
 

Amonestación  
escrita 
 
 
Amonestación  
escrita 
 
 

Profesor  del 
subsector  
involucrado 
 
 
Profesor  del 
subsector  
involucrado 
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3, MP4 o elemento similar 
durante las clases . 
 
 
 
4.Portar cualquier elemento 
no educativo. 

 
5. Llegar  atrasado al 
liceo  
 
 
 
 
 
6.- Llegar atrasado o a  
clases 
 
 
 
 
 
7.Reunir 3 atrasos en un 
plazo de 15 días   
 
8.Presentarse sin libreta de 
comunicaciones, en 3 
ocasiones     
 
 
9.-  Usar maquillaje 
exagerado, aros 
extravagantes, piercing, y 
adornos en general, en el 
caso de las damas. En el 
caso de los varones,  usar 
maquillaje, aros, piercing, 
cadenas y adornos en 
general 
 
10.- Permanecer en las 
salas, en horario de recreos 
 

Retirar el 
elemento.  
Entregar a 
Inspectoría, sin 
devolución al 
apoderado cuando  
la falta se reitere 
por 3ª vez.  
 
Retirar el elemento 
y entregar a 
Inspectoría. 
 
Consignar la falta 
en libro de clases. 
Inspectoría 
consignará en libro 
de control interno 
 
 
Consignar la falta 
en libro de clases. 
Inspectoría 
consignará en libro 
de control interno 
 
 
Consignar la falta 
en libro de clases 
 
Consignar la falta 
en Libro de clases 
 
 
Consignar la falta 
en Libro de clases 
 
 
 
 
 
 
Consignar la falta 
en Libro de clases 
 

Citación 
apoderado, 
suspensión en 
la reiteración 
de la falta 
 
 
 
Citación 
apoderado , 
amonestación 
escrita 
 
 Amonestación 
escrita  
 
 
 
 
Amonestación 
escrita  
 
 
 
 
 
Citación 
apoderado 
 
 
Citación 
apoderado a la 
tercera 
infracción 
 
 
Citación 
apoderado a la 
tercera 
infracción 
 
 
 
 
 
 

 
 
Profesor 
involucrado, la 1ª 
vez. Prof. Jefe la 2ª 
vez que se cometa 
la falta e 
Inspectoría en la 
reiteración por 3ª 
vez. 
 
Profesor 
involucrado 
 
 
Profesor del 
subsector 
involucrado 
Inspectoría citará 
apoderado cuando 
se reitere la falta 
por 3ª vez 
 
Profesor del 
subsector 
involucrado 
Inspectoría citará 
apoderado cuando 
se reitere la falta 
por 3ª vez 
 
Profesor jefe 
 
 
Profesor jefe 
 
 
 
Profesor 
involucrado, 
profesor jefe 
cuando la falta se 
reitere por 3ª vez 
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Citación 
apoderado a la 
tercera 
infracción 

 
Asistente 
Educacional que 
sorprende la falta 
 
 

 
NORMA      :  DE LAS NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA 
SALA DE CLASES Y  LOS RECREOS 
 
GRADO DE LA FALTA:   FALTAS GRAVES 
 

FALTA A LA NORMA  PROCEDIMIENTO SANCIÓN RESPONSABLE 
APLICAR LA 
SANCION 

11.Alterar intencionalmente 
el desarrollo de la clase, 
obligando al profesor     a 
interrumpir su normal 
desarrollo. 
 
12. Inutilizar cualquier 
documento informativo 
publicado en fichero o 
panel. 
 
 
 
 
13..Emplear vocabulario 
grosero en el 
establecimiento  
 
 
14. Inasistencia a clases estando 
en el Liceo. 
 
 
15.Utilizar  buzo en días que no 
tiene Educación Física 
 
 
16.Presentarse en el Liceo 
desaseado o desordenado, o con 
vestuario que no corresponde 
 

Consignar en el libro 
de clases . 
 
 
 
Conversación 
personal con el 
alumno y 
consignación en el 
libro de clases. 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
Consignar en el libro 
de clases, en la 1ª 
hora 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 

Citación apoderado 
y suspensión por 
un día. 
 
 
 
Restitución de lo 
dañado. 
En la reiteración de 
la falta, citación 
apoderado y 
restitución de lo 
dañado. 
 
Citación apoderado 
en caso de 
reincidencia de la 
falta. 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión por un 
día,  
 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión al 
reiterar la falta 

El profesor 
involucrado, la 
suspensión se hará 
efectiva previa 
información a 
Inspectoría 
 
El profesor  
involucrado, o quien 
sorprenda la falta. 
 
 
 
 
El profesor  
involucrado, o quien 
lo sorprenda. 
Profesor jefe 
 
Inspectoría, previa 
información del 
profesor involucrado. 
 
Profesor jefe 
 
 
 
Profesor  presente 
en la 1ª hora de 
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17.Faltar reiteradamente a 
evaluaciones avisadas con 
anticipación 
 
18..No informar al apoderado de  
citaciones de  Insp. General o 
profesor jefe 

 
20.- Usar celular en horas 
de clases, 
 
 
 
 
 
 
21.- Portar material 
pornográfico 
 
 
22.- Faltar a la honradez en 
clases, pruebas o trabajos  
de investigación 
 
 
23. Manifestar conductas 
reprochables: escupir en 
cualquier parte, botar basura en 
cualquier lado, demostraciones 
amorosas exageradas dentro o 
frente al  Liceo. 

 
NOTA: Las faltas nº  13   
puede ser  sancionada 
además con trabajos 
comunitarios a realizarse  
después del horario de 
clases, siempre que el 
profesor involucrado   se  
responsabilice de 
supervisarlos. 

 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 

 
Citación 
apoderado, 
suspensión por un 
día  
 
 
Citación apoderado 
 
 
 
Citación apoderado 
 
 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad  En 
la reiteración de la 
falta, retirar el 
celular, sin 
devolución hasta 
Diciembre 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión, cambio 
de curso 
 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
 
 

clases 
 
 
Profesor  de la 
asignatura que 
presenta el 
problema. 
 
Inspectoría y Prof. 
Jefe 
 
 
 
Profesor  involucrado 
e Inspectoría 
General 
 
 
 
 
 
 
Profesor  involucrado  
 
 
Profesor  
involucrado, la 
medida de cambio de 
curso será aplicada 
por Inspectoría  
General 
 
Inspectoría general 
 

 
NORMA      :  DE LAS NORMAS GENERALES DE COMPORTAMIENTO EN LA 
SALA DE CLASES Y  LOS RECREOS 
 
GRADO DE LA FALTA:   FALTAS GRAVÌSIMAS. 
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FALTA A LA NORMA PROCEDIMIENTO SANCIÓN RESPONSABLE 
APLICAR LA 
SANCION 

24..Hurtar  las pertenencias 
de sus pares o de cualquier 
funcionario del 
establecimiento 
 
 

 
25.Comportarse en forma 
irrespetuosa durante el 
desarrollo de un Acto Cívico 
 
26.. Incitar a  la violencia 
mediante  gestos, gritos o 
consignas que involucren insultos 
o groserías.. 
 

27 .Utilizar pizarras, 
micrófonos o material de 
computación del Liceo para 
informaciones no 
autorizadas por el docente 
u otro estamento del 
establecimiento 
 
28. Faltar el respeto al personal 
del Liceo y/o  visitas del 
establecimiento. 
 
 
29.Agresión, violencia o 
amenazas verbales o de hecho a 
alumnos o a              cualquier 
funcionario o persona que se 
encuentre en el      
establecimiento 
 
29 .Destruir o dañar 
intencionalmente bienes o 
materiales del Liceo. 
 
30 .Fumar dentro del liceo,  
 
 
 
 
31 .Introducir, compartir, 
consumir o vender en el Liceo 

Consignar en el libro 
de clases 
Protocolo de 
investigación para la 
comprobación  de la 
falta, 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
Consignar en el libro 
de clases.  
Conformación del 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
Consignar en el libro 
de clases 

La que determine el 
Comité de 
Investigación,  
 
 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
extrema 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
Extrema 
 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
extrema 
 
La que determine el 
comité 
 
 
 
 
 
La que determine el 
Comité 
 
 
Citación 

Comité de 
Investigación 
 
 
 
 
 
Profesor  involucrado 
 
 
 
Profesor involucrado 
Inspectoría general  
aplica la 
condicionalidad 
extrema 
 
Profesor jefe 
Inspectoría General. 
Aplica la 
condicionalidad 
extrema. 
 
 
Profesor involucrado 
Inspectoría General. 
 
 
 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
 
 
 
Comité de 
Investigación 
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bebidas alcohólicas, drogas o 
medicamentos no autorizados 
 
32.- Introducir o usar , elementos 
corto punzantes, armas de fuego 
reales o de fantasía  
 
33.Alterar notas o anotaciones en 
el libro de clases 

 
34.Fugarse del Liceo 
 
 
 
 
35.Interrumpir y /  o alterar el 
normal funcionamiento del liceo, 
promoviendo o incitando tomas, 
paros o manifestaciones masivas  
al interior del establecimiento 

 
36.- Utilizar contra terceros 
filmaciones o grabaciones,  
cualquier actividad  que 
atente contra la integridad 
física o moral de las 
personas. 
 
37.- Desprestigiar, insultar  
y / o burlarse de sus pares 
o cualquier funcionario del 
Liceo, mediante páginas de 
Internet: blogs, fotologs, etc. 

 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
Consignar en el libro 
de clases 
 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
 
Conformación de 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
 

apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
extrema 
 
La que determine el 
Comité 
 
 
 
La que determine el 
Comité 
 
 
La que determine el 
Comité 
 
Citación 
apoderado, 
suspensión,  y 
condicionalidad 
 
 
La que determine el 
Comité 
 
 
 
 
La que determine el 
Comité 
 
 
 
 
La que determine el 
Comité 
 

Inspectoría general 
 
 
 
 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
 
Comité de 
Investigación 
 
 
 
Comité de 
Investigación 
 
 
Profesor jefe e 
Inspectoría General 
para la aplicación de 
la condicionalidad 
 
Comité de 
Investigación1 
 
 
 
 
 
Comité de 
Investigación1 
 
 
 
 
 
Comité de 
Investigación1 
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ARTICULO XI.-  DE LAS ESTRATEGIAS DE  AUTODISCIPLINA Y 
CONVIVENCIA ESCOLAR :  SOCIALIZACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL 
REGLAMENTO. 
 
 
 Las relaciones  de los miembros de la comunidad educativa   del        liceo están 
basadas en los principios de respeto y autodisciplina, la cual descansa en el 
conocimiento y manejo del reglamento de convivencia escolar.   
 
Las estrategias para generar un ambiente de autodisciplina y sana convivencia 
escolar entre todos los integrantes del Colegio son : 
 

¶ Conocimiento del Reglamento de Convivencia Escolar por todos los 
miembros de la Comunidad Educativa. 

 

¶ Existencia de un Consejo Escolar para trabajar activamente en  propuestas 
y estrategias en beneficio de una buena convivencia 

¶ Sistema normativo claro que regula el accionar de todos los miembros de la 
Comunidad educativa y establece mecanismo de mediación ante conflictos. 

 

¶ Compromiso, participación e identificación de todos los integrantes de  
comunidad escolar con su liceo. 

 
 
 
 
ARTICULO XII.- DEBERES  Y DERECHOS  
 
A.-  DE LOS DOCENTES  
 

¶ Atender oportunamente a los alumnos en todas las instancias que sea 
necesario y de acuerdo al reglamento interno 

 

¶ Cumplir el  horario de clases 
 

¶ Manejar los libros con la información al día para optimizar  la atención  de 
alumnos y apoderados 

 

¶ Realizar las  clases en un clima  de cordialidad   y de  buena comunicación 
 

¶ Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa 
 

¶ Llegar en forma oportuna al establecimiento 
 

¶ Mantener una comunicación cordial, actualizada y  fluida con el apoderado 



                     
                                                                      

36 

 

 

¶ Contribuir a la buena comunicación e información a nivel de docentes  y 
Dirección 

 
B.- DE LOS CODOCENTES. 
 

¶ Llegar puntualmente al establecimiento 
 

¶ Supervisar el comportamiento del alumnado especialmente , en horas de 
recreo 

 

¶ Mantener una actitud de respeto con el alumnado 
 

¶ Cautelar la conservación y manutención de las dependencias del liceo 
 

¶ Presentar buena disposición y actitud de respeto con la comunidad 
educativa 

 

¶ Seguir los conductos regulares para la solución de algún problema 
 

¶ Cubrir situaciones de emergencia dentro del establecimiento                   ( 
paradocentes) 

 

¶ Realizar oportunamente las labores encomendadas (auxiliares)  
 

¶ Mantener el orden y el aseo de todas las dependencias del liceo (auxiliares) 
 
C.-   DEL EQUIPO DIRECTIVO  
 

¶ Atender oportunamente a todos los integrantes de la comunidad escolar, sin 
ningún tipo de discriminación, en las instancias que sea necesario, 
respetando el reglamento Interno y Manual de Funciones. 

 

¶ Cumplir horario de trabajo, especialmente en la hora de llegada y de salida 
del establecimiento. 

 

¶ Mantener  actualizados los registros de información atingentes a cada 
función. 

 

¶ Mantener y fomentar un clima de respeto y cordialidad entre los estamentos 
de la comunidad educativa. 

 

¶  Establecer y fomentar una buena comunicación  y  una información 
expedita entre todos los miembros de la comunidad educativa. 
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ARTICULO XIII.-  ESTAMENTOS DE APOYO 

1.-Dirección 
 
8.- CRA 
 

2.-Unidad técnico pedagógica 
 
9.-Centro de alumnos 
 

3.-Departamento de Orientación 
 
10.-Centro de padres 
 

4.- Inspectoría General 
 
11.-Proyecto  Inclusión 
 

5.-Educación diferencial 
 
12.-Desayuno y almuerzo escolar 
 

6.-Actividades extra escolares 
 
13.-Consejo Escolar 
 

 
7.-Becas  BARE 
 

 

 
ANEXO 
  Para lograr aunar criterios en torno a la puesta en práctica de este Reglamento de 
Convivencia se debe  establecer: 
 

¶ PROTOCOLO DE INVESTIGACION DE LAS FALTAS  GRAVISIMAS 
 

- Verificación de la consignación de la anotación en el libro de clases  
de los alumnos que han incurrido en faltas gravísimas. 

 
- Conversación con alumno (los ) involucrados en relación a la falta 

cometida.  
 
- Conversación con profesor que ha consignado la anotación sobre la 

falta cometida por el(la)  alumno(a). 
 

- Conversación con apoderado del estudiante en relación a la falta 
cometida y comportamiento anterior del alumno, verificando si existe 
o no  condicionalidad u otros antecedentes de importancia. 

 
- Verificación del tipo de falta en el Reglamento de Convivencia. 
 
- Conversación entre Profesor Jefe o Profesor de Subsector con 

Inspectoría General para revisar libro de clases y carpeta de atención 
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de apoderados, verificando el comportamiento actual y anterior del 
estudiante para   aplicar la sanción. 

 
- Información al apoderado, en conjunto Profesor Jefe e Inspectoría 

General 
 

- Se investigarán solamente las faltas gravísimas que ameriten 
reubicación en otro establecimiento. Durante el periodo de 
investigación el(la) alumno(a)  deberá permanecer suspendido(a); este 
periodo no podrá exceder de tres días. 

 
- La conformación del Comité de Investigación será  responsabilidad de 

Departamento de Orientación 
 

- La reubicación en otro establecimiento será de responsabilidad de 
apoderado. 

 

¶ COMITÉ DE INVESTIGACION DE FALTAS  GRAVISISMAS 
 
      Asistente Educacional del curso del alumno. 
      Profesor  involucrado. 
      Profesor Jefe 
      Inspector(a) General 
          

¶ ESTRATEGIAS DE ABORDAJE DE CONFLICTOS: A NIVEL DE 
DOCENTES Y A NIVEL DE ALUMNOS 

                   
       Mediación entre pares     
       
       Mediación con la intervención de un superior     
 
       Arbitraje 
 

¶ ESTRATEGIAS PARA LOGRAR COMPROMISOS DE LOS ALUMNOS  

. 
      Conocimiento y análisis del Manual de Convivencia 
       Participación en el establecimiento de sanciones 
      Taller de liderazgo para presidentes de curso 
 
 

A. SON CONSIDERADAS FALTA LEVES  
Son aquellas actitudes y comportamiento que no afectan el normal desarrollo del proceso 
de enseñanza aprendizaje ni provoca daño físico a otro miembro de la comunidad 
educativa. En esta instancia se consideran el olvido de materiales, atrasos repetitivos, 
justificación de inasistencia, entre otros. A continuación de mencionan: 
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¶ Atrasos a clases y/ u otra actividad sin su justificación respectiva. 

¶ Ausencia a clases sin la justificación respectiva. 

¶ Comer durante el desarrollo de la clase. 

¶ Realizar una actividad que no corresponda al sub-sector,(a excepción de Religión) 

¶ Impedir el normal desarrollo de una clase, profiriendo gritos, tirando objetos, molestando 
a sus compañeros, conversación constante, entre otros. 

 
B. SON CONSIDERADAS FALTAS GRAVES: Aquellas que requieren de un procedimiento más 

complejo y de una investigación de los hechos considerando que afectan el desarrollo 
normal del proceso de aprendizaje. En esta instancia se consideran las que de alguna 
forma provoquen daño físico a cualquier miembro de la comunidad educativa. Se 
mencionan: 

 

¶ Faltar a la Verdad 

¶ Asistir reiteradamente al colegio sin uniforme y/o adecuada presentación personal. 

¶ Incurrir en actos de engaño con fraude, como copiar o dejarse copiar en una prueba. 

¶ Falsificar notas y/o firmas del Apoderado 

¶ Faltar el respeto a compañeros, profesores, asistentes de la educación  y auxiliares. 

¶ Poner en riesgo su integridad física o la de los demás miembros de la comunidad educativa 

¶ Dañar gravemente el inmueble y/o bienes del Liceo 

¶ Dañar los bienes o pertenencias de los miembros de la comunidad educativa (estudiantes, 
profesores, asistentes de la educación, auxiliares, padres y apoderados). 

¶ Salir del Liceo sin autorización Realizar ventas sin la autorización de las autoridades del 
liceo. 

¶ Las conductas que impidan o dificulten a otros estudiantes el ejercicio del derecho o el 
cumplimiento del deber del estudio en cualquier lugar del establecimiento, así como 
aquellos que perturban el desarrollo normal de las actividades del Liceo. 

¶ Faltar a clases estando presente en el Liceo.(Fuga Interna) 

¶ No asistir en forma reiterada con sus materiales de estudio a clases 

¶ Salir de la sala de clases sin autorización. 

¶ Expresarse de modo vulgar (dentro y fuera del establecimiento) 

¶ No presentar justificación ante ausencia a procedimientos evaluativos. 

¶ Comportamiento que impida el normal desarrollo de las actividades de aprendizaje 
(molestar, distraer, interrumpir la clase, proferir gritos, tirar objetos  entre otros) 
 
 

C. SON CONSIDERADAS FALTA MUY  GRAVES: Aquellas faltas que requieren de 
procedimientos más complejos que el anterior, considerando la investigación que permita 
conocer las versiones de todas las personas involucradas, atender las atenuantes y 
agravantes, cautelar  la presunción de inocencia y contemplar instancias de apelación, 
antes de aplicar una sanción. Ejemplo fuga reiterada, portar y vender droga en el 
establecimiento, golpear a otro, apropiarse de objetos, apropiarse de dinero, sustraer 
información de un computador que no sea propio, adulterar el libro de clases y, portar 
elementos corto punzantes. Además, se mencionan: 
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¶ Agredir de manera violenta (física, psicológica, verbalmente por medios virtuales) a los 
demás integrantes de la comunidad escolar. 

¶ Acosar física, psicológica o moralmente a cualquier integrante de la comunidad escolar 

¶ Incurrir en abusos deshonestos o de connotación sexual a otros estudiantes 

¶ Discriminar, vejar o humillar a cualquier miembro de la comunidad educativa ya sean, por 
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social. 

¶ Atentar contra los símbolos de la Patria, y del Colegio. 

¶ Hurtar, robar o apropiarse de bienes materiales o información pertenecientes al Liceo o 
integrantes de la Comunidad Educativa. 

¶ Portar armas o elementos corto punzantes 

¶ Grabar o difundir agresiones o humillaciones cometidas a miembros de la comunidad 
escolar o a cualquier persona. 

¶ Suministrar y comercializar en el Liceo objetos o sustancias perjudiciales para la salud 
(alcohol, cigarros, drogas ilícitas) o peligrosas para la integridad personal de los miembros 
de la comunidad educativa. 

¶  Insultar, faltar el respeto o manifestar actitudes desafiantes  hacia los Profesores, y demás 
personal del Liceo.  

¶ Intentar o intervenir el sistema computacional del Liceo (SINEDUC, página web, correos 
electrónicos  institucionales, intranet). 

¶ Suplantar la identidad de cualquier miembro de la comunidad educativa a través de 
medios escrito o virtual. 

¶ Sustraer documentos académicos, tales como libros de clases, evaluaciones, certificados, 
material digital, entre otros. 

¶ Adulterar  y/o usar indebidamente documentos oficiales de la institución: Libro de Clases, 
registro de asistencia, certificados de estudios, actas, pases de ingreso a clases entre otros. 

¶ Portar y/o consumir alcohol o drogas ilícitas en el interior del establecimiento, así como en 
cualquier actividad del Liceo 

¶ Realizar ventas sin la autorización de las autoridades del Liceo 
 

D. CRITERIOS PARA LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 
En la adopción de medidas correctivas de índole disciplinarias y de otras medidas, se deberán 
tener en cuenta los siguientes criterios generales: 
 

¶ La Imposición de medidas correctivas tendrán finalidad y carácter educativo, y procurará 
tanto la superación de las dificultades personales de los estudiantes involucrados, como la 
mejora de la convivencia en el Liceo. 

 

¶ No se impondrán correcciones contrarias a la integridad física o contrarias a los valores del 
Liceo. 

 

¶ Las medidas correctivas deberán ser proporcionales a la naturaleza y gravedad de las 
faltas cometidas y deberán contribuir  a la mejora del clima de convivencia del liceo. 
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¶ Toda situación Muy Grave, deberá generar un informe escrito,utilizando el protocolo para 
la resolución de conflictos entregado por Codeduc, en el que se plasmen los hechos 
acontecidos y las medidas que el Liceo haya adoptado al respecto. Este procedimiento 
será responsabilidad de Profesores, Inspectoría General y Orientación, y que 
posteriormente será denunciado a la justicia 

 

¶ Al momento de aplicar medidas correctivas se considerarán las circunstancias atenuantes 
o agravantes que concurran en el cumplimiento de las Normas de Conducta. 
 

1. SE CONSIDERAN CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES: 
 

¶ El reconocimiento oportuno de la falta 

¶ El auténtico arrepentimiento 

¶ La reparación inmediata y/o espontánea del daño causado. 

¶ No haber transgredido las normas anteriormente 
 
2. SE CONSIDERAN CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 
 

¶ La reiteración de la falta 

¶ El uso de la violencia 

¶ Actitudes amenazadoras, desafiantes o irrespetuosas 

¶ Menosprecio continuado y/o de acoso dentro o fuera del Liceo a cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

¶ Las conductas (individuales o colectivas) que atenten contra el derecho a la no 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, convicciones políticas, identificación 
religiosa, así como por padecer discapacidad física  psíquica, o por cualquier otra condición 
personal o circunstancia social. 

¶ Los actos realizados individualmente o en grupo que atenten contra los derechos de 
cualquier miembro de la comunidad educativa y a los bienes inmuebles. 

 
 
3. TIPOS DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

 

¶ Llamado de Atención Verbal: Los profesores,directivos y asistentes de la educación deben 
realizar amonestaciones verbales, con el debido respeto, cuando el estudiante asuma 
actitudes o conductas que contravengan el presente manual. 

 

¶ Amonestación Escrita: Los profesores y directivos pueden realizar amonestaciones 
escritas que quedaran registradas en la hoja de vida personal del estudiante, por falta al 
Manual de Convivencia. 

¶ Trabajos Academícos y/o Especiales: Los profesores y directivos pueden asignar trabajos 
especiales fuera del horario de clases, orientados a fortalecer el proceso formativo, que 
seran controlados por el integrante del equipo directivo que se encuentre el  día en que se 
le designen al alumno el trabajo especial y/o académico. 
El o los trabajos especiales seran designados por el directivo o el profesor que estime 
hacerlo. 
Ejemplo: Limpiar mesas rayadas ,remediar algun daño y/o exponer un tema el día lunes en            
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               acto matinal. 

¶ Suspensión de Clases: La suspención de los estudiantes dependerá de la gravedad de la 
falta cometida, luego del resultado de la investigación realizada en relación al caso, y 
finalmente será decisión del equipo directivo, en conjunto con el consejo de profesores, 
resolver en la aplicación de la  sanción. 

 

¶ Carta de compromiso: El Inspector General aplicará una carta de compromiso al 
estudiante, para que modifique sus actitudes negativas. En la Carta quedaran claramente 
establecidos: 

 
V El desafío formativo que enfrenta el estudiante (causa,consecuencias) 
V Los objetivos a lograr por el estudiante y los plazos para su consecución(resultados 

deseados) 
V Los compromisos de padres y apoderados. 
V La estrategias y procedimiento a aplicar por el liceo para monitorear al alumno. 
V La toma de conocimiento a través de la firma del alumno, apoderado, profesor(a)Inspector 

General, y Orientador. 
 

Si el apoderado o el estudiante se niegan a firmar la carta compromiso, dicha negación será 
considerada falta grave. Esta negativa será comunicada a la Dirección del Liceo, para que tome 
conocimiento de la misma y posteriormente ser comunicada al Consejo de Profesores, lo que 
significará que el estudiante quedará condicional. 

 

¶ Condicionalidad: La matrícula del estudiante queda condicionada cuando él no  cumpla 
con las exigencias académicas, y conductuales establecidas en nuestro manual de 
convivencia, dejando consignado que previo a ello se realizaron todos los pasos para no 
llegar a esta situación. 

 

¶ La condicionalidad quedará consignada en una carta que deberá contener las siguientes 
consideraciones: 

 
V Los objetivos a lograr por el estudiante y los plazos para su consecución(resultados 

deseados) 
V Los compromisos de padres y apoderados. 
V La estrategias y procedimientos a aplicar por el liceo para monitorear al alumno. 
V La toma de conocimiento a través de la firma del alumno, apoderado, profesor(a)jefe 

Inspector General, Orientador. 
 
La negativa del apoderado y del estudiante para firmar la carta no afectará la aplicación de  la 
misma y se considerará una falta muy grave, por lo tanto se procederá a la cancelación de la 
matrícula para el año siguiente. 
 

¶ Cancelación de Matrícula: La Dirección del Liceo y el Consejo de Profesores, decide 
cancelar la matrícula una vez que se hayan  realizado todos los procedimientos anteriores. 
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CAPITULO 2 
 
TITULO 1: DESCRIPCIÓN DEL UNIFORME PARA DAMAS Y VARONES DEL LICEO TECNOLÓGICO 
ENRIQUE KIRBERG 
 
Artículo 1 
DEL UNIFORME OFICIAL DEL LICEO. 
 
Todos los estudiantes deben tener una adecuada presentación personal y asistir a clases con el 
uniforme completo y el que corresponde al establecimiento. 
 
DAMAS:  
 
Jumper azul, blusa blanca, corbata del uniforme, chaleco azul, calcetas azules, zapatos negros. 
El jumper se podrá usar con polera durante los meses de marzo, noviembre y diciembre. 
Durante el período de invierno la  dirección autorizará el uso de pantalones azules de tela, no 
apitillados desde el primer lunes de mayo y hasta el primer lunes de Octubre, parka azul o 
chaquetón azul. 
Presentarse limpias pelo tomado y sin accesorios que no forman parte del uniforme (aros, 
pulseras, cordones, pañuelos, bufandas, gorros de colores 
 
ESTUDIANTES DE GRAFICA: 
 
Polera celeste, jeans negro, zapatos negros, polerón distintivo del curso para las estudiantes de la 
carrera de Gráfica 
 
VARONES: 
 
Camisa blanca, corbata del uniforme, pantalón gris no apitillado, podrá usar la polera del colegio 
manga larga o corta durante el mes de marzo, noviembre y diciembre.  
Corte de pelo tradicional (corte escolar), camisa blanca, chaleco azul, calcetines azules o  grises, 
zapatos negros, y vestón azul. 
Durante el período de invierno la dirección del establecimiento autoriza el uso de parka azul o 
chaquetón azul. 
 
Artículo 2 
DEL UNIFORME DE EDUCACION FÍSICA 
 
El buzo oficial del Liceo es polera polo verde manga corta o larga, polera blanca cuello verde, 
chaqueta y pantalon verde no apiltillado.Los estudiantes lo usarán en  Educación Física,y que 
incluye zapatillas de color blanca y /o negras. 
 
Artículo 3 
DE LA PRESENTACION PERSONAL 
 

¶ Será responsabilidad del adulto, apoderado responsable que el estudiante  se presente 
diariamente en adecuadas condiciones de aseo y presentación personal. 
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¶ Las damas usarán pelo tomado, sin tintura de colores, o con trenzas con adornos de 
colores, sin uso  de maquillaje, pulseras o piercing, uñas pintadas, pañuelos y/o bufandas 
de colores, o  prendas de vestir que no sea lo del uniforme, como polerones estampados, 
y zapatillas de colores. 

 

¶ Los varones deben presentarse aseados, con su uniforme completo, no deberán usar 
pulseras, aros o piercing, deben asistir a clases afeitados y/o rasurados todos los días. 

 

¶ No pueden usar jockey gorros , bufandas y pañuelos de colores que no corresponden al 
uniforme, como polerones estampados  y zapatillas de colores. 

 
3.1 PROCEDIMIENTO AL NO  USO DE  UNIFORME Y/O PRESENTACION PERSONAL 
 

¶ Estas faltas serán consideradas como Leves 
 

¶ Llamada de atención verbal al estudiante, solicitando un cambio de actitud, dándole plazo 
de un día para solucionar situación. 

 

¶ De continuar la conducta se citará al apoderado o se le informará vía telefónica para que 
asuma la responsabilidad de resolver la situación. 

 

¶ Si él o la estudiante insiste en la conducta (uso de uniforme que no corresponde, 
maquillaje y pintura de uñas) debe presentarse con el apoderado de lo contrario no 
ingresa a clases. 

 

¶ Si el estudiante insiste en venir sin su uniforme se le suspenderá por un día. Debiendo 
volver con el apoderado al reintegrarse a clases. De continuar con la misma conducta se 
citará al apoderado quien firmará compromiso de condicionalidad. 

NOTA: 

¶ Inspectoría General y Profesores retirarán elementos que  no correspondan al uniforme y 
se le entregará al apoderado. 

 

¶ Las estudiantes que insistan en el uso maquillaje, pintura de uñas, se les solicitará que se 
lo retiren de inmediato. 

 

¶ En el caso de los estudiantes de 4º Medio, están autorizados para usar polerón distintivo 
del curso, en tonalidades del uniforme, vale decir, en colores azules o negros 

 
Artículo 4 
DE LA  ASISTENCIA Y PUNTUA[L5!5έ 
 
4.1 De la Asistencia 
 

¶ Los estudiantes deben asistir diariamente a clases y ser puntual en la hora de llegada a 
clases 
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¶ Los estudiantes  deben asistir  diariamente a clases, en forma regular, sin faltar a no ser 
que sea por motivos de causa mayor (enfermedad) 

 

¶ Los estudiantes deben asistir a clases en el horario establecido por la jornada escolar 
completa, 8: 15 a 15:45 o 8:15 a 16:30 horas, los días lunes, martes, miércoles y jueves 
según el horario de clases del curso al que pertenecen,  y el día viernes de 8:15: a 13:15 
horas. 

 

¶ Recordar que el 85% es el porcentaje mínimo de asistencia para ser promovido. Quien no 
cumpla con este requisito sin previa justificación arriesga  la repitencia. 

 
4.2 Procedimientos en caso de Inasistencia 
 

¶ Toda falta en relación a la inasistencia será considerada como falta leve cuando sea con 
justificación 

 

¶ Toda inasistencia deber ser justificada por el apoderado en libreta de comunicaciones. 
 

¶ El estudiante debe presentar justificativo al profesor en la primera hora de clases del día 
siguiente a la inasistencia. 

 

¶ Se realizará llamada telefónica a la casa avisando la inasistencia del estudiante, por si 
fuera cimarra. 

 

¶ A la tercera inasistencia sin justificación el estudiante debe presentarse con su apoderado, 
y firmar registro de inasistencia. 

 

¶ En la hoja de vida en el libro de clases se registrara la anotación en relación a la 
inasistencia de días consecutivos y/o cimarra 

 

¶ Presentar Certificado Médico, durante los días de inasistencia en el caso de enfermedad. 
 

¶ Si el estudiante falta tres días sin consentimiento del apoderado, será considerado como 
falta gravísima la que quedará registrada en la hoja de vida del estudiante, en el libro de 
clases. 

 

¶ En caso de ausencia por otros motivos (viajes) la situación deberá ser comunicada con 
anterioridad por el apoderado. 

 

¶ El estudiante que tenga que retirarse del establecimiento antes de la finalización de la 
jornada deberá ser retirado por el apoderado titular o por el apoderado suplente. 

 

¶ El estudiante que tenga que retirarse antes del término de la Jornada por estudios en otra 
institución fuera del establecimiento (PENTAUC ) y todas las semanas, el apoderado debe 
presentar autorización notarial donde se indique que él autoriza a que su pupilo se retire, 
indicando horario de retiro. 
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¶ El estudiante que haga abandono del establecimiento antes de que termine la jornada y 
sin autorización (fuga) será suspendido por un día, teniendo que acudir el apoderado en 
forma inmediata (el mismo día o al día siguiente), quien será informado de la gravedad de 
la falta con firma de compromiso disciplinario. La repetición de la fuga, el apoderado 
firmará compromiso de condicionalidad. 

 

¶ El estudiante que tiene reiteradas ausencias sin certificado médico, firmará un 
compromiso de condicionalidad .Se analizará su situación en relación a su continuidad en 
el establecimiento por el Consejo de Profesores. 

 
 
4.3 De la Puntualidad 
 

¶ Llegar a clases 15 minutos antes del toque de timbre para estar a la hora al inicio de la 
jornada. 

 

¶ Los estudiantes deben ser puntuales en la llegada a clases. 
 

¶ Al término de los recreos y del horario de colación los estudiantes deben hacer ingreso a la 
sala de clases inmediatamente después del toque de timbre 

 

¶ Los estudiantes tendrán un margen de llegada  a la jornada de hasta 5 minutos después 
del toque de timbre. 

 

¶ Pasado los 5 minutos se les considerará como atraso. 
 

¶ Al segundo atraso el estudiante debe dirigirse a inspectoría para que sea autorizado a 
ingresar a  clases, y el profesor deberá  exigir la autorización. 

 

¶ Al tercer atraso el estudiante debe dirigirse a inspectoría donde será autorizado a ingresar 
a la segunda hora a clases. (9:00 horas) El estudiante permanece fuera de la sala a cargo 
del asistente de la educación. 

 

¶ El apoderado tomará conocimiento de los atrasos teniendo que venir a firmar libro con 
registro de atrasos de su pupilo. 

 

¶ Si la conducta del estudiante persiste será suspendido por un día, y deberá presentarse 
con su apoderado después del 5º atraso, firmando compromiso de cambio conductual de 
parte del estudiante. Su situación será analizada por el consejo de profesores, equipo 
directivo, consejo escolar, quienes consensuarán una sanción formativa 

 
4.4 Procedimiento para atrasos injustificados durante la jornada, entre clases o después de 
recreos. 
 

¶ El estudiante estando en el liceo no puede llegar atrasado a clases después de los recreos. 
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¶ Si el estudiante llega atrasado a clases después del toque de timbre, el profesor amonesta 
verbalmente al estudiante en relación al atraso. 

¶ .Si el estudiante llega atrasado por segunda vez a la clase, el profesor consigna en la hoja 
de vida del estudiante la observación del atraso. 

 

¶ Si el estudiante llega atrasado por tercera vez a la clase, es enviado a inspectoría a solicitar 
pase o citar al apoderado para comunicar conducta de su pupilo. 

 

¶ El apoderado toma conocimiento de la situación y firma libro de clases donde toma 
conocimiento de la situación, y  a la vez se le informa que si el estudiante vuelve a repetir 
la conducta queda condicional para el resto del año. 

 

¶ Si el estudiante no ingresa a clases después del o los recreos estando en el liceo se 
considerará fuga interna, se le citará al apoderado, para que tome conocimiento de la 
conducta del estudiante. De ocurrir por segunda vez la misma conducta el apoderado 
deberá concurrir a firmar compromiso disciplinario. Si ocurre más de dos veces se aplicará 
condicionalidad y suspensión de clases por dos días. 

 
 
TITULO 2: LOS ESTUDIANTES Y TODOS LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEBEN 
PRESENTAR UNA ACTITUD DE RESPETO HACIA LA ORGANIZACIÓN EDUCACIONAL 
 
Artículo 5° 
DEL RESPETO HACIA LA ORGANIZACIÓN EDUCACIONAL 
 

¶ Cumplir con los horarios y el calendario escolar planificado para cumplir con toda la 
cobertura curricular por subsector de aprendizaje. 

 

¶ Cuidar de los bienes materiales, vale decir mobiliario de la sala, implementos tecnológicos 
enchufes, cortinaje, y limpieza de la sala de clases.  

 

¶ Cuidar la integridad de cada miembro de la comunidad escolar y el buen prestigio adentro 
y fuera del establecimiento. 

 

¶ Mantener una conducta adecuada en actividades oficiales y extra-programáticas del liceo 
 
 
5.1 FALTA A LA CONDUCTA  
 

¶ Dañar, rayar o destrozar bienes del colegio o sea las mesas  en el patio, toldos, 
implementos tecnológicos como data y notebook, implementos de educación  física, 
cámaras fotográficas entre otras. 

 

¶ Actuar indebidamente fuera del colegio  portando o vistiendo el uniforme del liceo ya sea 
en las plazas, y en las afueras del liceo. 
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¶ Fumar a la salida de clases, y realizar expresiones que  no van con el prestigio de los 
estudiantes del Liceo. 

 
 
5.2 Procedimientos si el estudiante comete falta 
 

¶ Reponer, reparar e informar al apoderado de forma inmediata, o a más tardar al día 
siguiente el daño causado. 

 

¶ Informar al apoderado sobre comportamiento en plazas, fumar a la salida del 
establecimiento y realizar expresiones que no van con el prestigio del Liceo. 
 

¶ Consignar en la hoja de vida del estudiante la anotación en relación a lo acontecido, y la 
toma de conocimiento de parte del apoderado. 

 
 
TITULO 3: COMERCIALIZAR CUALQUIER ESPECIE (ALIMENTOS, ÚTILES ESCOLARES, PRENDAS O 
ACCESORIOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO, EN LAS SALAS DE CLASE Y DURANTE LOS 
RECREOS. 
 
Artículo 6 
De la venta de especies  
Los estudiantes 
 

¶ No pueden vender ninguna especie dentro del establecimiento. 
 

¶ Tomar la confianza de los compañeros para comercializar cualquier tipo de objeto, 
accesorios, prendas, dentro de la comunidad educativa. 

 
6.1 Procedimiento en relación a la venta de especies. 
 

¶ Será responsabilidad del profesor jefe supervisar que no se produzca esta conducta entre 
los estudiantes. 

 

¶ Conversación con el o los estudiantes que se les sorprende vendiendo alguna especie. 
 

¶ El adulto que se encuentre en esta situación es el primero que debe conversar con el o los 
estudiantes sobre la venta de alguna especie dentro del establecimiento. 

 

¶ La venta de especies dentro del establecimiento, será considerada como falta leve. 
 

¶ Conversación con el o los estudiantes y como amonestación verbal pedirles que guarden 
lo que están vendiendo. 

  

¶ Si  se repite la situación, citar a los apoderados y manifestarles que no se puede realizar tal 
acción dentro del establecimiento. 
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TITULO 4: RESPETAR LOS ESPACIOS Y BIENES COMUNES 
 
Artículo 7º 
DEL RESPETO A LOS ESPACIOS 
Los estudiantes deben 

¶ Colaborar con el mantenimiento del aseo en las diferentes instalaciones del liceo(salas de 
clases, patios, laboratorios, biblioteca, jardines ,baños,sala de máquinas,comedor, 
casino,salas de taller,(Fotografía, Radio, Ingles, PEI) 

 

¶ Permanecer en el establecimiento solo por su asistencia a clases y/o actividades 
relacionadas con el quehacer educativo. 

 

¶ Mantener y dar  uso adecuado de los diferentes espacios. Salas de clases, patios, 
laboratorios, biblioteca, jardines ,baños, pasillos. 

 

¶ No respetar las normas establecidas en cada uno de los espacios del liceo  salas de 
clases,biblioteca sala de enlace,casino, patios, jardines,baños, sala de máquinas,comedor, 
casino,salas de taller,Fotografía, Radio, Ingles, PEI 

 

¶ No pueden ensuciar y rayar deliberadamente mobiliario, muros de salas, baños, 
laboratorios,  bibliotecas, comedores, mesas de terrazas,y cualquier dependencias del 
Liceo. 

 

¶ No pueden tomar a la fuerza las dependencias del establecimiento por causas ajenas al 
que hacer educativo. 

 
 
7.1 PROCEDIMIENTO EN RELACION A RESPETO DE LOS ESPACION Y BIENES COMUNES. 
 

¶ Las conductas anteriores seran consideradas como falta Grave con excepción de la toma 
del establecimiento. 

 

¶ La toma de las dependencias del establecimiento se considerará como falta Gravísima. En 
este caso de tomar las dependencias del establecimiento, se citará al apoderado para que 
tome conocimiento, y el estudiante queda supendido, consultando al consejo de 
profesores y luego al consejo escolar sobre la determinación para conservar o no la 
matrícula del año siguiente. 

 
TITULO 5: RESPETAR SU INTEGRIDAD COMO PERSONA Y LA INTEGRIDAD DE CADA MIEMBRO DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Artículo 8° 
TODO INTEGRANTE DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

¶ Debe tener un trato respetuoso con los miembros de su estamento y con todos los 
integrantes de la comunidad educativa 
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¶ Todos los miembros de la comunidad educativa deben resolver pacíficamente los 
conflictos. 

 

¶ Todos los miembros de la comunidad educativa deben mantener conductas de 
autocuidado físico y psicológico. 

 

¶ Todos los miembros de la comunidad educativa deben cuidar su integridad física y moral 
,y  en especial la de los estudiantes del Liceo. 

 

¶ Tener una actitud de aprecio y respeto hacia toda persona, que compone la comunidad 
educativa. 

 

¶ Permanecer en el establecimiento atento, y dispuesto a aprender lo que los profesores 
van a enseñar o van a compartir. 

 
 
8.1 FALTA A LA CONDUCTA EN RELACIÓN AL RESPETO HACIA LA COMUNIDAD E INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS 
 
Los Estudiantes No deben 

¶ Agredir fisica y verbalmente a sus compañeros. 
 

¶ Quitar las colaciones 
 

¶ Amenzar a los compañeros de condiciones fisicas inferiores 
 

¶ Intimidar o acosar a compañeros . 
 

¶ Fumar en dependencias del liceo o en sus accesos de entrada. 
 

¶ Traer,consumir, compartir, algun tipo de drogas sea cual sea. 
 

¶ Beber alcohol en dependecias del establecimiento. 
 

¶ Poloear al interior del establecimiento,significa demostración de ésta conducta 
besarse,estar abrazados, ser sorprendidos encerrados en la sala de clases o en rincones 
será sancionada, con citación al apoderado para que tome conocimiento de los hechos. De 
repetirse la conducta el apoderado deberá firmar condicionalidad. 

 

¶ Tener relaciones sexuales en alguna dependencia del establecimiento se considerará 
como falta gravisima. 

 

¶ Manifestar expresiones afectivas hetero y homosexual al interior del establecimiento. 
 

¶ Uso de lenguaje grosero y ofensivo. 
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¶ Agredir fisica, verbal, o psicológica a un integrante de la comunidad escolar  utilizando 
medios virtuales, a traves de mensajes de textos(celular)a través de paginas sociales o 
periodicos electrónicos. 

 

¶ Incitar a que otros agredan fisica, verbal, o psicologica a un integrante de la comunidad 
escolar  utilizando medios virtuales, a través de mensajes de textos(celular)a traves de 
páginas sociales o periodicos electrónicos. 
 

8.2 Procedimientos  relacion al punto 9.1 
 

¶ Las Faltas anteriores seran consideradas como Gravísimas. 
 

¶ En relacion a la sanción por tener relaciones sexuales al interior del establecimiento,se 
llevará a cabo una investigación ,se citará a los apoderados para que tomen conocimiento 
de los hechos,se condicionará la matrículaal momento de ocurrido los acontecimientos. 

 

¶ Cuando Él o los estudiantes realicen alguna acción en relación a sus pares o compañeros, 
profesores, asistentes de la educacion,auxiliares de servicio serán sancionados según la 
investigación que se desarrolle de acuerdos a los hechos. 

 

¶ /ǳłƴŘƻ Ŝƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ ά!ƎǊŜŘŀέ ƻ άLƴŎƛǘŜέ  ŀ ŀƎǊŜŘƛǊ ŦƝǎƛŎŀΣ ǾŜǊōŀƭΣ ƻ ǇǎƛŎƻƭƽƎƛŎŀ ŀ ǳƴ 
integrante de la comunidad escolar  utilizando medios virtuales, a través de mensajes de 
textos(celular)a través de paginas sociales o periódicos electrónicos, se denunciará al 
Ministerio Público. 
 
PASOS 

 

¶ Será citado él o  los apoderados para que tomen conocimiento de lo sucedido. 
 

¶ Será suspendido de clases por tres días el estudiante o los estudiantes que se vean 
involucrados en una de las faltas anteriormente mencionadas. 
 

¶ El apoderado firma compromiso,donde el estudiante se compromete a tener un cambio  
de conducta. 
 

¶ Si él o los estudiantes vuelven a incurrir otra vez en una falta anteriromente mencionada, 
se le citará el apoderado quien firmará la condicionalidad, con cancelación de matrícula 
para el año siguiente. 
 

8.3 Procedimiento a realizar cuando cualquier persona  miembro de la comunidad educativa 
ŎƻƳŜǘŀ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ά !ƎǊŜŘƛǊέ Ŝ  άLƴŎƛǘŀǊέ άhŦŜƴŘŜǊέ ƻ ά5ŜƴƻǎǘŀǊέΦ 
 

¶ Cualquier integrante de la comunidad educativa que lleve a cabo una o mas de las faltas 
anteriormente mencionadas seran sometidas a un debido proceso de investigación,que 
realizará el comité de convivencia del liceo, para aclarar los hechos.   
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¶ Con la documentacion de la investigación el comité de convivencia presenta el  informe al  
consejo de profesores, quien  redactará un acuerdo o resolucion según sea el caso, 
principalmente cuando se trate de un estudiante. 

 

¶ Luego el comité de convivencia presenta el informe al consejo escolar incluyendo el 
acuerdo o resolución del consejo de profesores , para que el consejo escolar  sea el que 
determine una sanción, o una resolución final para el (la) integrante de la comunidad 
educativa.  

 
TITULO 6: RESPETAR Y VALORAR EL TRABAJO DE PROFESORES, ESTUDIANTES, 
ADMINISTRATIVOS Y PERSONAL DE SERVICIO. 
 
Artículo 9 
DEL RESPETO AL TRABAJO DE LOS PROFESORES 
 

¶ Mantener una actitud de cuidado en la sala de clases hacia los profesores y compañeros. 
 

¶ Cuidar los materiales creados por los profesores para el logro de aprendizajes. 
 

¶ Respetar los horarios o normas de funcionamiento establecido para cada una de las 
funciones de las dependencias  del liceo. 

 
9.1 FALTAS AL TRABAJO DEL O LOS PROFESORES 
 

¶ Utilizar elementos distractores en las clases ( reproductores de música, celular u otros 
objetos) 

 

¶ Usar el celular en la sala de clases. En caso de aviso de enfermedad del estudiante,esto 
solo debe ser avisado al apoderado por la autoridad responsable de establecimiento.  

 

¶ El uso del teléfono celular, solo podrá realizarse durante los recreos. 
 

¶ Romper en forma intencionada o por descuido los materiales creados por el profesor para 
el desarrollo de la clase (como guías, comunicaciones, y/ o pruebas). 

 

¶ Destruir trabajos o utiles escolares de compañeros y profesores.  
 

¶ Sacar o tomar del escritorio del profesor sus pertenencias tanto personales como las 
relacionadas con el subsector de aprendizaje, pruebas, guías, notbook, plumones. 

 

¶ Fotografiar preguntas o pruebas que esten relacionadas con el subsector de aprendizaje. 
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9.2 PROCEDIMIENTOS  AL TRABAJO DEL O LOS PROFESORES 
 

¶ Estas faltas seran consideradas como Muy Graves. 
 

¶ Si él o los estudiantes que incurran en estas faltas se les citará al apoderado para que 
tome conocimiento de los hechos. 

 

¶ Si  usa un elemento distractor en clases,  le será quitado por el profesor, entregado a 
inspectoría y luego solo se le entregará al apoderado. 

 

¶ El hecho o la falta quedará registrada en la hoja de vida del estudiante. 
 

¶ El estudiante deberá pedir disculpa al profesor al cual ofendió con su actuar. 
 

¶ Cuando un  estudiante saque  o tome  del escritorio del profesor sus pertenencias  
personales como las relacionadas con el subsector de aprendizaje,pruebas, guías, 
notbook, plumones y le saque fotografia a un instrumento  de evaluación que esten 
relacionadas con el subsector de aprendizaje, se desarrollará investigacion de los hechos 
ocurridos con el propósito de informar al apoderado, consejo de profesores y director del 
establecimiento para determinar la condicionalidad inmediata y con cancelación de 
matrícula para el  año siguiente. 

 
 
TITULO 7: ACEPTAR LA DIVERSIDAD Y NO A LA DISCRIMINACION 
 
Artículo 10 
DE LA DISCRIMINACION 
 
 

¶ No debe discriminar a ningun miembro de la comunidad educativa por razón de 
nacimiento, raza (etnia) sexo, religión o por pensar u opinar diferente. 

 

¶ Discriminar a integrantes de la comunidad por su condición económica, social, étnica, 
religiosa, cultural, entre otros. 

 

¶ Burlarse de los problemas físicos, psicológicos y/o rendimiento académico de sus 
compañeros. 

 

¶ Discriminar por las opiniones distintas a las propias. 
 
10.1 Procedimientos por la discriminación 
 

¶ Esta falta se considerará como Grave. 
 

¶ Se debe generar una entrevista con los estudiantes involucrados. 
 

¶ Se deben buscar estrategias de reparación del daño causado. 
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¶ Diálogo con el estudiante ofendido, y con el que ofendió. 
 

¶ La situación debe ser registrada en la hoja de vida del estudiante en el libro de clases. 
 

¶ Se citará a los apoderados de los estudiantes involucrados, para que tomen conocimiento 
del o los hechos, y la investigación realizada. 
 

¶ Desarrollo de trabajo comunitario, investigación y exposición de un tema valórico en la 
formacion del día lunes siguiente a ocurrida la falta. 

 
 
TITULO 8: CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES ESCOLARES DE CADA JORNADA. 

 
Artículo 11 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
Los estudiantes deben 

¶ Asistir a las evaluaciones escritas y programadas por él o los profesores. 
 

¶ Entregar y responder con los trabajos e investigaciones asignada por los profesores en la 
fecha estipulada. 

 

¶ Mantener los cuadernos al día con los contenidos  de cada subsector 
 

¶ Asistir a las evaluaciones escritas y programadas por él o los profesores. Entregar y 
responder con los Trabajos e investigaciones asignada por los profesores en la fecha 
estipulada. 

 
11.1 NO CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 
 

¶ Faltar a clases en los días de evaluaciones programadas (trabajos, pruebas, disertaciones) 
en forma injustificadas. 

¶ Tener sus cuadernos atrasados. 

¶ Presentarse sin su materiales de trabajo, 
 
11.2 Procedimientos al no cumpliminto de sus obligaciones 
 

¶ Estas faltas serán consideradas como Leves cuando es por 1° vez. 
 

¶ El profesor del subsector llamara la atención en forma verbal. 
 

¶ Si el estudiante incurre por segunda vez se le registrará una anotacion en la hoja de vida 
en el libro de clases. 
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¶ Si por tercera vez vuelve a faltar a una evaluación, o entregar trabajo de investigacion 
fuera de la fecha estipulada por el profesor, se le aplicará la disposicion del Reglamento  
de Evaluación. 

 
 
TITULO 9: SER HONESTO EN EL ACTUAR Y EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES 
ESCOLARES. 
 
Artículo 12 
Ser Honesto en su actuar 
El estudiante debe 

¶ Responder en forma honesta a las evaluaciones y / o trabajos que le son asignados con 
anterioridad. 

 

¶ Presentar comunicaciones del apoderado, que sean reales, y con las firmas que 
corresponden. 

 

¶ Trabajar en clases y realizar tareas y trabajos dados para la casa. 
 

¶ Traer los materiales y útiles necesarios para la realización de las actividades planificadas 
por el profesor. 

 

¶ Estudiar para todas las evaluaciones escritas u orales, con o sin aviso. 
 

¶ Responder pruebas y trabajos en base a lo aprendido por sí mismo. 
 

¶ Mantener  silencio durante las clases y cuando lo requiera el profesor. 
 

¶ Respetar los procesos evaluativos y administrativos del colegio. 
 

¶ Trabajar sentado cuando se le solicita. 
 

¶ Permanecer en la sala durante toda la hora de clase. 
 
 
12.1 FALTA A LA CONDUCTA 
 

¶ Copiar y dejarse copiar en evaluaciones escritas, en trabajos o tareas. 
 

¶ Falsificar Comunicaciones, y  firmas, del apoderado cuando se le informe de la nota que 
obtiene en una evaluación escrita. 

 

¶ Adulterar las notas en el libro de clases. 
 

¶ Conseguir en forma indebida pruebas y/o trabajos. 
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¶ Incluir en trabajos de investigación o de grupo  a compañeros que no aportaron en su 
ejecución. 

 

¶ Mentir o dar información  incorrecta para benefico personal o de otros compañeros. 
 

¶ Ocultar alguna información sobre algún hecho que afecte la convivencia escolar y el 
desarrollo personal del estudiante. 

 
 
12.2 PROCEDIMIENTOS 
 
Estas faltas seran consideradas como Graves y Muy Graves. 
 

¶ El profesor que observe a un estudiante en alguna actitud negativa o incurriendo en una 
falta antes mencionada, le quitará la prueba. 

 

¶ El profesor conversará con el estudiante para hacerle ver su falta, y le citará al apoderado 
para que se informe de lo sucedido, y firmará la anotación de la hoja de vida de su pupilo. 

 

¶ Se le registrará la anotación respectiva en la hoja de vida del estudiante 
 

¶ Se le aplicará el reglamento de evaluación según sea la falta. 
 
 
TITULO 10: DEVOLVER LOS OBJETOS ENCONTRADOS DENTRO DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
ESTABLECIMIENTO 
 
Artículo 13  
DEVOLVER OBJETOS CONDUCTA ESPERADA 
 

¶ Demostrar la honestidad y la honradez al encontrar un objeto que no le pertenece. 
 

¶ Devolver el o los objetos que no le pertenecen. 
 
13.1 FALTA A LA CONDUCTA 
 

¶ Apropiarse de algún objeto encontrado al interior del establecimiento. 
 

¶ Esconder un objeto de algún integrante de la comunidad educativa. 
 

¶ Sacar sin autorización algún bien o material que no le pertenece. 
 

¶ Hurtar bienes de algún integrante de la comunidad educativa. 
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13.2 PROCEDIMIENTOS 
 
Estas faltas serán consideradas como Grave 
 

¶ Si  a un estudiante se le sorprende con un objeto que no le pertenece se le solicitará que 
lo entregue. 

 

¶ Se le citará al apoderado para que se informe de lo ocurrido. 
 

¶ Si vuelve a cometer nuevamente la falta se le citará al apoderado para que tome 
conocimiento de la condicionalidad, después de realizará la investigación con cambio de 
colegio para el año siguiente, gestión que debe realizar e apoderado. 

 
 
TITULO 11: MANTENER UNA ACTITUD DE  ORDEN Y RESPETO EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES 
DEL ESTABLECIMIENTO 
 
Artículo 14  
CONDUCTA ESPERADA 
 

¶ Comportarse adecuadamente en todas las actividades, tanto internas como externas, y 
actuar coherentemente a los valores del Liceo. 

 

¶ Entonar con respeto el Himno Nacional, y  el himno del Liceo. 
 
 
14.1  FALTA A LA CONDUCTA 
 

¶ Molestar en una ceremonia distrayendo al o los compañeros que le rodean. 
 

¶ Faltar el respeto en ceremonia como, Licenciaturas, Actos cívicos- patrióticos, Actos 
sociales  y Deportivo. 

 

¶ Estar conversando o riéndose durante la interpretación del Himno Nacional y el himno del 
Liceo. 

 

¶ Estar conversando, riéndose o distrayendo cuando alguna autoridad del liceo, o de fuera 
se está dirigiendo a la comunidad educativa presente. 

 
14.2 PROCEDIMIENTO  

 

¶ Llamada de atención verbal de parte del profesor al o los estudiantes. 
 

¶ El profesor que está con él o los estudiantes, informar por escrito lo sucedido a 
Inspectoría General. 

 

¶ Al o los estudiantes se les registrara anotación en la hoja de vida en el libro de clases. 
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¶ Si vuelve a cometer la misma falta se le citará al apoderado para que tome 
conocimiento de los hechos, firmando la anotación del libro de clases.  

 

¶ Si vuelve  por tercera vez a cometer la misma falta, el estudiante y el apoderado 
firmaran un compromiso de cambio de comportamiento. A la vez se le asignará 
trabajo de investigación en relación al tema del acto. 

 
 
TITULO 12: DE LOS DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS. 
 
Artículo 15° 
Para ser apoderado(a) del Liceo Tecnológico Enrique Kirberg de Maipú, debe cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 

¶ Ser mayor de 21 años.  

¶ Vivir en la misma casa del estudiante o tener una comunicación permanente con el 
mismo.  

¶ Tener disponibilidad de tiempo para asistir a las reuniones de apoderados y a las 
citaciones que se le convoquen.  

 
Artículo 16° 
Es obligación del apoderado hacerse responsable del desempeño académico, disciplinario y de la 
salud de su pupilo que matrícula en el establecimiento.  
 
Artículo 17° 
Es obligación del apoderado participar y colaborar en las actividades que desarrolle el 
establecimiento en directo beneficio de la comunidad educativa.  
 
Artículo 18° 
Es obligación del apoderado asistir a todas las reuniones y citaciones que el establecimiento 
determine.  
 
Artículo 19° 
Es obligación del apoderado respetar a todos los miembros de la comunidad educativa, y no puede 
denostar a ningún miembro de ella, a través de ninguna vía, sea ésta física , verbal o cibernética..  
  
Artículo 20° 
Es obligación del apoderado velar porque su pupilo cumpla cabalmente con las disposiciones del 
Manual de Convivencia, así como también de las normativas emanadas del MINEDUC.  
 
Artículo 21° 
Es obligación del apoderado cautelar que el estudiante cuente con el material pedagógico 
solicitado por el establecimiento para el desarrollo del año escolar. 
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Artículo 22° 
Es de exclusiva responsabilidad del apoderado la participación de su pupilo en actividades 
realizadas fuera del horario de clases y no programadas por el establecimiento.  
 
Artículo 23° 
Es obligación del apoderado informarse de las actividades organizadas por el establecimiento a 
través de los medios oficiales de que éste dispone (sitio WEB, agenda escolar, circulares, etc.)  
  
Artículo 24° 
Es obligación del apoderado revisar diariamente la agenda escolar, ya sea por vía escrita o  
virtual de su pupilo y de igual modo revisar las actividades académicas que éste realizó durante el 
día de clases.  
  
Artículo 25° 
La dirección del establecimiento podrá disponer el cambio del apoderado cuando estime que éste 
no cumple con los requisitos expuestos en los artículos anteriores.  
  
Artículo 26° 
Es obligación del apoderado cumplir con las disposiciones emanadas del MINEDUC y de la 
dirección del establecimiento.  
  
Artículo 27° 
El apoderado debe presentarse en el establecimiento a justificar las inasistencias de su pupilo 
cuando éstas sean reiteradas o se prolonguen por más de tres días.  
  
Artículo 28° 
Es obligación del apoderado firmar los documentos que la dirección determine relativos al 
desempeño disciplinario, administrativo y académico tanto de si mismo como de su pupilo.  
 
Artículo 29° 
Es obligación del apoderado acusar recibo de los documentos oficiales emanados del 
establecimiento. 
 
Artículo 30° 
Es obligación del apoderado justificar en persona o por escrito cuando por razones de fuerza 
mayor no puedan cumplir, él o su pupilo, con alguna de las disposiciones contempladas en este 
Manual de Convivencia.  
  
Artículo 31° 
El apoderado tiene derecho a ser informado oportunamente de las reuniones y citaciones por 
parte de la escuela.  
 
Artículo 32° 
El apoderado tiene derecho a participar de asambleas y reuniones convocadas por el Centro de 
Padres y Apoderados del establecimiento. 
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Artículo 33° 
El apoderado tiene derecho a ser atendido por los directivos, profesores e inspectores del 
establecimiento en los tiempos determinados para esta función.  
  
Artículo 34° 
El apoderado tiene derecho a retirar documentos y certificados siempre que estos sean solicitados 
en secretaría con 48 horas de anticipación.  
  
Artículo 35° 
El apoderado tiene derecho a ingresar al establecimiento previa identificación en portería.  
  
 
Artículo 36° 
El apoderado tiene derecho a participar en talleres y actividades que se organicen a través de los 
distintos estamentos de la comunidad educativa.  
  
Artículo 37° 
El apoderado tiene derecho a retirar a su pupilo del establecimiento si así lo estima, siempre que 
no mantenga compromisos pendientes (evaluaciones) de ningún tipo que postergue su proceso 
académico.  
  
Artículo 38° 
El apoderado tiene derecho a conocer los calendarios de evaluaciones y temarios, así como 
también la situación disciplinaria exclusivamente de su pupilo. 
 
Artículo 39° 
Conocer, apoyar y participar del Proyecto Educativo del Liceo. 
 
Artículo 40° 
Brindar cariño, protección y acompañar el proceso de formacion de su pupilo(a), este ultimo 
entendido como generar el acompañamiento tanto emocional, academico, conductual, entre 
otros. 
 
Artículo 41° 
Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar, en particular los derechos 
de los niños. 
 
Artículo 42° 
Poner en conocimiento de la Dirección del Liceo, cualquier situación de abuso o maltrato hacia 
algun estudiante, por parte de adultos y/o compañeros del liceo. 
 
Artículo 43° 
Asistir puntualmente a todos los llamados del Liceo para respaldar el acompañamiento de su 
pupilo. 
 
Artículo 44° 
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Justificar la inasistencia a clases de su pupilo, como así también, la propia ausencia a reuniones de 
apoderados. 
 
Artículo 45° 
Dirigirse con respeto y cordialidad, en reuniones de apoderados, entrevistas,actos,asambleas y a la 
vez con todas las personas o estamentos del establecimiento.De no ser así, se solicitará la renuncia 
y cambio de apoderado,perdiendo la calidad de apoderado titular. 
 
Artículo 46° 
Mantenerse informado sobre el proceso de formación de su pupilo. 
 
Artículo 47° 
Aceptar sugerencias respecto de la busqueda de soluciones ante eventuales dificultades 
académicas y conductuales de su hijo. 
Artículo 48° 
Cumplir con las normas y procedimientos que correspondan a actividades de formación (charlas, 
encuentros) entre otros. 
 
Artículo 49° 
Declarar todo tipo de información que afecte aspectos académicos, conductuales, emocionales, 
físicos, biológicos,  entre otros. 
 
Artículo 50° 
Asistir una vez al semestre a a entrevista con el Profesor Jefe para saber de la situacion academica, 
conductal  y emocional de su pupilo. 
 
FALTAS Y SANCIONES  
 
FALTAS LEVES:  
1. No asistir a una reunión de apoderados justificando la ausencia con anticipación.  
2. No justificar los atrasos de su pupilo.  
3. No enviar justificativo en caso de inasistencia de su pupilo.  
4. No cautelar la presentación personal de su pupilo.  
5. No cubrir las necesidades básicas de su pupilo con relación a los materiales pedagógicos que 
éste requiere.  
 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES.  

¶ Frente a la primera falta leve se le enviará una comunicación a través de su pupilo la cual 
podrá ser cursada por Inspectoría, Dirección o por un docente señalándole la falta en 
espera de una justificación.  

¶ Si no hay respuesta a la comunicación mencionada se considerará una falta grave y esto 
se registrará en la hoja de vida de su pupilo.  

 
FALTAS GRAVES  
1. Incurrir por segunda vez en la misma falta leve.  
2. No firmar una comunicación registrada en la agenda escolar. 
3. No asistir a una reunión de apoderados sin justificación previa.  
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4. No asistir a una citación.  
5. No cumplir con los compromisos adquiridos con la institución.  
6. No respetar los conductos regulares establecidos  
7. Ingresar al establecimiento sin identificarse y sin mediar citación o motivo meritorio.  
8. Dirigirse de manera inapropiada (alzar la voz, faltar al respeto, utilizar vocabulario soez, etc.) a 
algún miembro de la comunidad educativa.  
 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES 
 

¶ Las faltas graves de los apoderados se registrarán en la hoja de vida del estudiante que 
corresponda y en los registros que mantenga la Dirección para el efecto de entrevistas de 
apoderados. El apoderado debe acudir al establecimiento o comprometer su asistencia. 
para tomar conocimiento de la situación. Si no asistiera o no comprometiera su asistencia 
en un plazo prudente (tres días hábiles) se considerará una falta muy grave.  

 
FALTAS MUY GRAVES  
 
1. Se considerará falta muy grave la acumulación de dos o más faltas graves.  
2. Pertenecer a una directiva de Sub Centro de Padres y no asistir a una o más asambleas   
     Generales del Centro General de Padres y Apoderadas o citada por la Dirección del   
     Establecimiento.  
3. Negarse sistemáticamente a cumplir con los compromisos adquiridos con el liceo.  
4. No asistir en tres ocasiones consecutivas a citaciones o reuniones de apoderados.  
5. Falsificación, adulteración e intervención de documentos, comunicaciones, sistemas y 
plataformas informáticas y/o informativos oficiales del liceo.  
6. Dañar la propiedad privada de algún miembro de la comunidad educativa.  
7. Dañar la infraestructura del establecimiento.  
8. Difamar o dañar la imagen del liceo o de algún miembro de la comunidad educativa a través de 
cualquier medio, sea éste verbal o escrito. 
9. Desconocer las responsabilidades y obligaciones relativas a los apoderados que contempla el  
    Manual de Convivencia 
10. Negarse a ser cambiado como apoderado ante una petición expresa de la Dirección del  
      Establecimiento.   
 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES.  
 

¶ Citación al apoderado con carácter de urgente y condicionalidad de la matrícula del 
estudiante sujeta al cambio de apoderado(a).  

¶ Ante una segunda falta muy grave, procede un inminente cambio de apoderado(a). De no 
acatarse esta medida, se informará a los tribunales de familia y organismos pertinentes, 
sobre situación de vulnerabilidad del (la) estudiante, en circunstancias que su apoderado 
no cumple con el perfil necesario, para cautelar la permanencia del (la) estudiante en el 
establecimiento, en condiciones normales.  

¶ Infringir o eludir los procedimientos antes señalados se considerará una falta inaceptable.  

¶ Una tercera falta muy grave constituye una falta inaceptable.  
 
FALTAS INACEPTABLES  
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1. Negarse a firmar las cartas de compromiso instituidas por el establecimiento.  
2. Cometer o estar involucrado en actos delictuales que pongan en riesgo el buen nombre del 
liceo.  
3. Agredir verbal o físicamente a algún miembro de la comunidad educativa.  
4. Proferir amenazas de muerte a algún miembro de la comunidad educativa.  
5. Destruir o dejar inutilizable la infraestructura del Establecimiento.  
6. Acoso sexual.  
 
PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE SANCIONES 
 

¶ En todos los casos de faltas inaceptables procede el inmediato cambio de apoderado.  

¶ En el caso de las agresiones verbales y físicas, se procederá a realizar la denuncia 
respectiva ante carabineros y/o tribunales si así lo amerite.  

 
CAPITULO 3 
 
TITULO 1: MECANISMOS DE COMUNICACIÓN  DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA 
 
Artículo 1 
DEL PROCESO Y SITUACIÓN ACADÉMICA A LOS ESTUDIANTES PADRES Y APODERADOS 
 
En la columna de Sanciones Formativas y Procedimientos Administrativos se dan a conocer los 
pasos a seguir frente a una conducta o hecho determinado. Ejemplo: Como los que se mencionan 
a continuación 
 

a. Diálogo con el o los estudiantes que se vean involucrados en alguna conducta inadecuada. 
b. Citación del apoderado. 
c. Conversación con el  apoderado en relación a lo ocurrido. 
d. Será responsabilidad de los diversos educadores vinculados a la educación de los 

estudiantes (Profesor Jefe, Profesores de Subsectores) orientar a los estudiantes que 
tengan una actitud no acorde con el reglamento. 
 

Artículo 2  
A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL REGLAMENTO Y SU EJECUCION 
 
Pasos de comunicación: 
 

a. Publicacion del reglamento en la página del Liceo. 
b. Al momento de la matrícula el apoderado recibe copia escrita del reglamento. 
c. El apoderado firma acta de entrega de la copia del reglamento. Si el apoderado se niega a 

firmar el acta de entrega, la matrícula queda pendiente. 
d. Se invita al apoderado a reflexionar por su actitud y compromiso con el Proyecto 

Educativo del Liceo, ya que es un requerimiento ministerial que el apoderado reciba bajo 
firma el Manual de Convivencia. 

e. Durante la primera semana del año escolar el Profesor Jefe trabaja con los alumnos a 
traves del análisis , comentarios y consultas lo estipulado en el reglamento. 
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Pasos de comunicación: 
 

f. Publicacion del reglamento en la página del Liceo. 
g. Al momento de la matrícula el apoderado recibe copia escrita del reglamento. 
h. El apoderado firma acta de entrega de la copia del reglamento. Si el apoderado se niega a 

firmar el acta de entrega, la matrícula queda pendiente. 
i. Se invita al apoderado a reflexionar por su actitud y compromiso con el Proyecto 

Educativo del Liceo, ya que es un requerimiento ministerial que el apoderado reciba bajo 
firma el Manual de Convivencia. 

j. Durante la primera semana del año escolar el Profesor Jefe trabaja con los alumnos a 
traves del análisis , comentarios y consultas lo estipulado en el reglamento.Artículo 3 

 
 
VI. ASPECTOS GENERALES DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
 
3.1 OBJETIVO GENERALES 
 
a. El presente reglamento tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de 

la comunidad educativa del Liceo Tecnológico Enrique Kirberg B., los principios y elementos 
que ayuden a mantener una buena convivencia escolar, con especial énfasis en una formación 
que prevenga toda clase de violencia o agresión a las persona que la conforman. 

b. Se establecen protocolos de actuación para los casos de maltrato escolar, los que deberán 
estimular el acercamiento y entendimiento de las partes en conflicto, promoviendo la 
resolución de conflictos y la debida reparación de los afectados. 

c. Promover el respeto de todos y por todos los integrantes de la Comunidad Educativa, 
estableciendo la realización de instancias de capacitación permanente para todos sus 
miembros en temas relacionados con la buena y sana convivencia. 

 
3.2 DEFINICIONES 
 
La buena convivencia escolar consiste en la coexistencia armónica de los miembros de la 
comunidad educativa mediante los vínculos del Respeto, la Responsabilidad y la Honestidad. La 
buena convivencia es un aprendizaje en sí mismo, que contribuye a un proceso educativo 
implementado en un ambiente tolerante, libre de violencia y de discriminación en cualquiera de 
sus formas, orientado a que cada uno de sus integrantes se desarrolle, ejerza y cumpla sus 
deberes. 
 
3.3 ÁMBITOS DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 
 
El presente reglamento se aplicará sin excepción alguna a todos los miembros de la comunidad 
educativa, de manera indistinta, regirá el desarrollo de todas las actividades que se lleven a cabo 
en el marco educativo institucional. 
 
3.4 EL ENCARGADO Y EL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
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Existirá un Encargado de Convivencia Escolar, quien será designado por la Directora del 
establecimiento. Este encargado deberá ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones 
y desarrollar los planes del Comité de Convivencia Escolar, investigar los hechos en los casos que 
corresponda dentro del marco de sus atribuciones e informar a la Dirección sobre cualquier asunto 
relativo a la convivencia. 
 
3.5 FORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR  
 
Encargado de promover la buena convivencia escolar, velar por el cumplimiento del reglamento y 
prevenir toda forma de violencia, daño o menos cabo de las personas. Este comité estará 
compuesto por un representante de cada estamento de la comunidad educativa que será elegido 

¶ El Docente  lo elegirán los profesores en el Consejo de Profesores. 

¶ El Apoderado  lo elegirán los apoderados en la primera reunión de Directivas de Padres de 
cada curso (marzo año electivo)  

¶ El Estudiante, lo elegirán  en la primera reunión de las directivas de Curso 

¶ El Asistente de la Educación , las Asistentes elegirán su representante ante el comité 
 
Por lo tanto este comité  estará integrado por: 

 

¶ Un miembro del equipo Directivo 

¶ Un profesor del Liceo 

¶ Un miembro del Centro de Estudiantes 

¶ Un representante del Centro de Padres 

¶ Un representante de los Asistentes de la Educación 
 
3.6 FUNCIONES DEL COMITÉ 
 

¶ Proponer o adoptar las medidas y programas conducentes al fortalecimiento de la 
convivencia escolar del establecimiento. 

 

¶ Diseñar e implementar los planes estratégicos de prevención de la violencia escolar en el 
establecimiento. 

 

¶ Elaborar en conjunto con el encargado de convivencia escolar un plan de acción para 
promover la buena convivencia y prevenir toda forma de violencia. 

 

¶ Conocer los informes e investigaciones presentadas por el encargado de convivencia 
escolar cuando corresponda, resguardando siempre la privacidad y los derechos de los 
involucrados. 

 

¶ Requerir a la Dirección, a los profesores o quien corresponda, informe, reportes o 
antecedentes relativos a la convivencia escolar. 

 

¶ Determinar con alcance general, que tipos de faltas y sanciones serán de su propia 
competencia y aquellas que puedan resolverse directamente por los profesores u otras 
autoridades del establecimiento, así como procedimientos a seguir en cada caso. 
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3.7 INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

¶ Toda denuncia por conductas contrarias a la buena convivencia escolar podrá ser 
presentada en forma  escrita ante cualquier autoridad del establecimiento, la que deberá 
dar cuenta al encargado de convivencia, dentro de un plazo de 24 horas, a fin de que se dé 
inicio al debido proceso. 

 

¶ Se deberá siempre resguardar la identidad del denunciante y no se podrá imponer una 
sanción disciplinaria en su contra basada únicamente en el mérito de su reclamo o en la 
omisión de haber denunciado antes el caso de los estudiantes. 

 

¶ El procedimiento igualmente se originará de oficio cuando el encargado tome 
conocimiento de hechos que pudiesen constituir infracciones conforme a este reglamento. 

 

¶ Al inicio del procedimiento o en cualquier estado del mismo, en que se cuenten con 
antecedentes graves y fundados a cerca de la posible responsabilidad y participación de 
algún estudiante en los hechos que se están investigado, podrá disponerse la suspensión 
temporal de éste como medida para cautelar el buen desarrollo del proceso o la buena 
convivencia escolar. 

 

¶ Si con ocasión de una denuncia, el encargado advirtiere que los hechos que se señalan 
puede revestir el carácter delito de índole sexual u otros delitos, deberá comunicar 
inmediatamente estos hechos a la Dirección del establecimiento y a los padres, y/o 
apoderados del afectado, y asegurarse que se ejecuten las acciones necesarias para que se 
denuncie el hecho ante las entidades que corresponda para que se dé inicio a una 
investigación penal. 

 
3.8 PROCEDIMIENTOS EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

a. Saber que pasó, cómo sucedieron los  hechos y por qué. 
 
El Comité  de Convivencia se interioriza de la situación, describiendo que pasó, cómo y por qué. 
wŜƎƛǎǘǊŀƴ ƭƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ȅ ά5ŜŦƛƴŜƴ ǳƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ŘŜōƛŘƻ ǇǊƻŎŜǎƻέ ŀ ǉǳƛŜƴ 
se le entregan los antecedentes. Este responsable, puede ser cualquier actor educativo del 
establecimiento educacional, que cuente con la autoridad moral avalada y reconocida por la 
propia comunidad educativa o integrante del comité. 
 

b. El Responsable  
 

¶ Escucha a los  involucrados y completa  formato con la declaración de ellos. 

¶ Conoce el contexto y las motivaciones que llevaron al conflicto dejando por escrito el 
relato. 
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¶ Define las responsabilidades de los involucrados en conjunto con el Comité de 
Convivencia. 

 
 
 
3.9 COMITÉ DE CONVIVENCIA 
 
Aplica Técnicas de Resolución de Conflictos como: 

¶ La Negociación: Se establece un dialogo y una comunicación entre los involucrados 

¶ La Mediación: El propósito es restablecer la relación entre los involucrados 

¶ La Conciliación: Su propósito es la búsqueda de una solución formativa para ambas partes. 
 

c. Evaluar la Gravedad de la Falta 
 
Esta definición la establece el responsable del proceso en conjunto con el comité de convivencia,  
a través del análisis de las responsabilidades de los involucrados en la situación identificando a que 
categoría de gravedad responde la falta a la norma, conflicto relacional y/o violencia escolar. 
 
La gravedad puede ser: 
 
Leve: No involucra daño físico y/o psíquico a otros miembros de la comunidad  
 
Grave: Atentar contra la integridad física y/o psíquica de otros miembros de la comunidad, o quien 
atenta contra el bien común. 
 
Gravísima: Atenta gravemente la integridad de terceros. 
 
Gravísima con carácter judicial: Atenta gravemente la integridad de terceros, pero además 
requiere de asesoría jurídica. 
 

d.  Definir y Aplicar la Sanción 
 
Las sanciones deben ser proporcionales a las falta, y siempre deben tener un carácter formativo 
que sea respetuoso con la dignidad de las personas. Las sanciones deben corresponder a una 
consecuencia lógica de la falta. Las define el comité de convivencia escolar deciden respecto del 
caso, en conjunto con el responsable de implementar el debido proceso, de acuerdo a la siguiente 
graduación. 
Leve: De recuperación de estudios, que es la acción que permita comprender el impacto de sus 
acciones en la comunidad escolar. 
 
Grave: de reparación y/o servicio pedagógico., acción que tenga como fin reparar daños a terceros 
la cual debe aplicarse en tiempo libre, asesorado por un docente, en caso de ser estudiante. 
 
Gravísima: De servicio comunitario, acción que beneficie a la comunidad educativa a la que 
pertenece. Ejemplo Ayudar por un día al auxiliar de patio. 
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Gravísima con carácter judicial: De servicio comunitario y colaboración de las redes de apoyo 
comunales. Acción que beneficie a la comunidad educativa a la que pertenece, estableciendo cuál 
es el acto reparatorio más apropiado de acuerdo a las características del responsable, en conjunto 
con la red comunal pertinente. Ejemplo, Si es abuso sexual generar acciones reparatorias con la 
víctima de acuerdo a las orientaciones de la red pertinente en el caso, y denunciar de acuerdo a 
sus indicaciones. Si existe tráfico de drogas, consultar a las redes de rehabilitación pertinente y 
seguir sus indicaciones en relación a la sanción y/o judicialización  del caso. En caso de existir 
dificultad de contactar la red pertinente, generar la consulta a la Dirección Jurídica de la 
Corporación, previo conocimiento y autorización de la Dirección de Educación. 
La definición y aplicación de una sanción se determina de acuerdo a las características de cada 
caso y de acuerdo al criterio aplicado por el comité de convivencia, para este procedimiento. 
 
Acción que beneficie a la comunidad educativa a la que pertenece, estableciendo cual es el acto 
reparatorio más apropiado de acuerdo a las características del responsable, en conjunto con la red 
pertinente, en conjunto con la red comunal, del ámbito judicial. 
 

e. Instancias de Apelación  
 
Primera Instancia: Si no es posible llegar a una resolución y/o sanción por medio del 
procedimiento ajustado al reglamento de convivencia escolar, discutida e implementada se pasa a 
una primera instancia de apelación. En esta primera instancia es el Consejo Escolar a quién se le 
debe entregar todos los antecedentes del caso (Reglamento Corporativo). 
 
Segunda procedimiento: El encargado de Convivencia Escolar del establecimiento informa al 
encargado de Convivencia de la Corporación Municipal quien debe: 

¶ Revisar la correcta implementación del procedimiento. 

¶ Revisar todos los antecedentes y registro del caso. 

¶ Evaluar la gravedad de la falta 

¶ Entregar todos los antecedentes a la Dirección de Educación 
 
La Dirección de Educación constituye la Segunda instancia de apelación, la cual dirige y es 
integrada por tres directores de establecimientos educacionales. Esta comisión debe evaluar la 
gravedad de la falta y la proporcionalidad de la sanción establecida para ella, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el Reglamento de Convivencia Escolar Corporativo. 
 
Si en esta instancia, no se logra establecer un procedimiento reparatorio formativo y resolutorio 
del caso, se pasa a una tercera instancia de apelación, la cual quien define es la Corporación de 
Educación. La Dirección de Educación, en representación del equipo directivo de la corporación 
ǘƻƳŀ ǳƴ Ǌƻƭ ŘŜ άƳŜŘƛŀŘƻǊέ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻΣ ǎƛ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻ ǎǳƳŀǊƛƻ ƻ 
judicial del caso. 
 
PROTOCOLO EN CASOS DE BULLYING 
 
Cualquier funcionario(a) que tome conocimiento; por mera observación, investigación, acuso de 
un tercero u otra circunstancia posible, debe informar a través de los canales y medios oficiales a 
Inspectora General, para tomar las medidas correspondientes, considerando el siguiente 
procedimiento:  
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Reunirse con la víctima de acoso y con sus apoderados, proporcionando un espacio seguro y de 
anonimato. Dar crédito a la víctima y no enjuiciarla.  
 
Reunirse con el agresor y sus padres. Evitar el etiquetamiento y no actuar con prejuicios.  
 
Realizar un diagnóstico de las agresiones y de los involucrados a través informes de 
psicopedagogos y/o orientadores del establecimiento.  
 
Tomar las medidas correspondientes según políticas preestablecidas, basadas en el Manual de 
Convivencia y estás pueden ser:  
ω aŜŘƛŘŀǎ ŘƛǎŎƛǇƭinarias  
ω /ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜ  
ω WǳŘƛŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀǎƻΦ  
ω hǘǊŀǎΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ  
 
Mantener una política, y sus respectivos canales, para reportar casos. Deben asegurar confianza, 
anonimato y ser adecuadamente difundidos y conocidos por toda la comunidad. Considerar las 
mediaciones entre pares: involucrar a los(as) propios(as) estudiantes para prevenir casos. 
 
 
PROTOCOLO ANTE CASOS DE MALTRATO ESCOLAR Y/ABUSO ESCOLAR 
 
El presente manual es un documento oficial del Liceo tecnológico Enrique Kirberg que explicita el 
procedimiento en la implementación de acciones preventivas, acciones correctivas y acciones 
sancionadoras en el caso de maltrato escolar.  
 
Objetivo General: Dar a conocer a la comunidad educativa la normativa interna para el 
procedimiento formal en el establecimiento en caso de ser víctima de acoso escolar, con el fin de 
dar cumplimiento a la ley 20.536 y de resguardar el clima de familia en el contexto de  los 
conceptos de Convivencia Escolar y Acoso Escolar. 
 
De acuerdo a la Ley artículo 16 A, se entenderá por buena convivencia escolar la coexistencia 
armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre 
ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 
desarrollo integral de los estudiantes. 
 
De acuerdo a la Ley, artículo B, se entenderá por acoso escolar toda acción u omisión constitutiva 
de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional 
por estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante 
valiéndose para ello de una situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, 
que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal 
de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su 
edad y condición. 

   
Cualquier funcionario(a) que tome conocimiento; por mera observación, investigación, acuso de 
un tercero u otra circunstancia posible, debe informar a través de los canales y medios oficiales a 
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Inspectora General, para tomar las medidas correspondientes, considerando el siguiente 
procedimiento:  
 
Reunirse con la víctima de acoso y con sus apoderados, proporcionando un espacio seguro y de 
anonimato. Dar crédito a la víctima y no enjuiciarla.  
Reunirse con el agresor y sus padres. Evitar el etiquetamiento y no actuar con prejuicios.  
Realizar un diagnóstico de las agresiones y de los involucrados a través informes de 
psicopedagogos y/o orientadores del establecimiento.  
 
Tomar las medidas correspondientes según políticas preestablecidas, basadas en el Manual de 
Convivencia y estás pueden ser:  
ω aŜŘƛŘŀǎ ŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛŀǎ  
ω /ƻƴǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ ŀǊŎƘƛǾƻǎ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜΦ  
ω WǳŘƛŎƛŀƭƛȊŀción del caso.  
ω hǘǊŀǎΣ ǎŜƎǵƴ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘŀ  
 
Mantener una política, y sus respectivos canales, para reportar casos. Deben asegurar confianza, 
anonimato y ser adecuadamente difundidos y conocidos por toda la comunidad.  
Considerar las mediaciones entre pares: involucrar a los(as) propios(as) estudiantes para prevenir 
casos. 

 
        
 

FORMATO PARA RECOGER LA INFORMACIÓN EN UNA SITUACIÓN DE  INVESTIGACIÓN 
  

COLEGIO  
FECHA  
RESPONSABLE DEL PROCESO  
 

MOTIVO Y/O CAUSA DEL CONFLICTO 

 
 
 
 

1.-IDENTIFICACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS 
APELLIDOS NOMBRES 
SEXO M F EDAD 
ESTAMENTO FUNCIÓN O CURSO 
TELÉFONO FIJO Nº CELULAR TELÉFONO EMERGENCIA 
 

APELLIDOS NOMBRES 
SEXO M F EDAD 
ESTAMENTO FUNCIÓN O CURSO 
TELÉFONO FIJO Nº CELULAR TELÉFONO EMERGENCIA 
 

APELLIDOS NOMBRES 
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SEXO M F EDAD 
ESTAMENTO FUNCIÓN O CURSO 
TELÉFONO FIJO Nº CELULAR TELÉFONO EMERGENCIA 
 
 
 

2.- CONTEXTOS Y MOTIVACIONES  
(Descripción de los antecedentes de acuerdo a la relato de cada una de las partes) 
NOMBRE INVOLUCRADO 1 
RELATO 
 
 
 
 
 
NOMBRE INVOLUCRADO  2 
RELATO 
 
 
 
 
NOMBRE INVOLUCRADO  3 
RELATO 
 
 
 
 
NOMBRE INVOLUCRADO  4 
RELATO 
 
 
 
 
 

3.-CATEGORÍA A LA QUE CORRESPONDE LA SITUACIÓN    (Marque con un cruz la categoría que 
corresponda) 
Solo transgresión de una Norma ¿Cuál?  
Conflicto de relaciones ¿Entre que estamentos?  
Violencia Escolar ¿Entre que estamentos?  
 

4.- ESTRATEGIA Y/O TÉCNICA DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTO 
Defina la Técnica que le parezca mas pertinente y productiva para la situación. Márquela con una cruz, 
y fundamente su decisión. Establezca los responsables de definir la gravedad de la falta y la sanción, si 
corresponde. 
                                                                            FUNDAMENTACIÓN 
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 Negociación  
 

 Mediación  
 

 Conciliación  
 

 Otra ¿Cuál?  
 

   
 
 
 
RESPONSABLE DE LA DEFINICIONES DEL PROCESO                                                                         
NOMBRE CARGO 

NOMBRE  
 

CARGO 

NOMBRE 
 

CARGO 

         

5.- CARACTERÍSTICAS DE LOS INVOLUCRADOS 
Si es estudiante, considerar con quien vive y si cuenta con un adulto significativo que se haga 
responsable de él. Si pertenece a otro estamento considere variables personales y psicosociales que 
pudieran incidir en su conducta. Mantenga el mismo orden en el cual registró  los relatos. 
Características Involucrado 1 

 
 
 
Características Involucrado 2 

 
 
 
Características Involucrado 3 

 
 
 
Características Involucrado 4 

 
 
 
 

6.- DEFINICIÓN DE RESPONSABILIDADES 
El Responsable del Proceso en conjunto con el Comité de Convivencia define la responsabilidad de cada 
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uno de los involucrados en la situación conflictiva. Fundamente su decisión. 
RESPONSABILIDAD INVOLUCRADO 1 

 
 
 
 
RESPONSABILIDAD INVOLUCRADO 2 

 
 
 
 
RESPONSABILIDAD INVOLUCRADO 3 

 
 
 
 
RESPONSABILIDAD INVOLUCRADO 4 

 
 
 
 
 

7.- EVALUAR LA GRAVEDAD DE LA FALTA 
Marque con una cruz la categoría que corresponda. Describa los criterios atenuantes, y justifique su 
decisión 
Falta Leve Criterios Atenuantes 

  
 
 
 

Falta Grave 

 
Falta Gravísima 

 Fundamentación 

Falta Gravísima 
con carácter 
judicial 

 
 
 

 
 

8.- RESOLUCIÓN DEL CASO 

 No Corresponde Sanción 
 
 

Justifique por que la situación no corresponde sanción 

 Sanción Leve 
 

Descripción de la Sanción 
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Sanción Grave 

  
Sanción Gravísima 
 

Características Formativas de la Sanción 

 Sanción Gravísima con 
carácter judicial. 
 

 
 

 
 

9.-COMPROMISO DE CADA UNA DE LAS PARTES 

 
 
 
10.- FIRMA DE CADA UNA DE LAS PARTES Y DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO 

 
 
 
 

11.- PRIMERA  INSTANCIA DE APELACIÓN 
En caso de requerirse la primera instancia de 
 
 apelación. El Consejo escolar debe repetir del paso 4 en adelante, de 
este proc. Marque con una cruz la alternativa que corresponda 

SI NO 

  

¿ Se enviaron antecedentes a la Corporación? SI NO 
 

¿Quién lo recepciona? 
 
 

  

 

12.-SEGUNDA INSTANCIA DE APELACION 
En caso de requerirse la segunda instancia de apelación, la comisión 
formada debe repetir del paso 4 en adelante, de este proceso. Marque 
con una cruz la alternativa que corresponda. 

SI NO 

 

 
 
 

OBSERVACIONES E INDICACIONES 
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ACCIONES DEL PLAN DE CONVIVENCIA 

 
 
 

CONTENIDOS OBJETIVOS ACTIVIDADES RECURSOS 

 
Recibimiento a los 
profesores nuevos 
al Liceo 

 
Propiciar una rápida 
integración de los 
profesores al 
funcionamiento del Liceo.  
 
Favorecer un clima de 
confianza y colaboración 
adecuado para un mejor 
desarrollo de las 
actividades docentes. 

 
Presentación de cada uno de 
los profesores, y comentario 
en relación a sus aspiraciones 
personales y aportes al 
proyecto educativo del Liceo 

 
Saludo de Bienvenida 
 

 
Difusión de la 
Normas de 
Convivencia 

 
Mejorar la Organización y 
la efectividad de la 
aplicación de la normas 

 
Reunión con todos los 
Profesores, facilitándole toda 
la documentación necesaria y 

 
Material de acuerdo a 
las labores como 
docente Calendario 

13.- TERCERA INSTANCIA DE APELACIÓN 
En caso de requerirse la segunda instancia de apelación, la Corporación 
debe repetir del paso 4  delante de este proceso, y marcar la categoría que 
corresponde según su criterio. Marque con una cruz la alternativa que 
corresponda. 
 

SI NO 

  

Mediación Observaciones del Caso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sumario 

 
Judicialización del 
caso 
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Escolar de convivencia aclarando todos aquellos 
aspectos que son peculiares 
en el Liceo 

Escolar con las 
Actividades del Año. 
Reglamento de 
Evaluación.  
Manual de 
Convivencia 

 
Organización del 
día de la 
convivencia 

 
Participar en las 
actividades del día de la 
convivencia en forma 
activa 

 
Trabajo por curso con el 
profesor jefe con un valor 
relacionado con la convivencia 

 
Planificación del Día 
de la Convivencia, en 
conjunto con los 
profesores. 

 
Los Valores 

 
Analizar un valor mensual 
para que cada estudiante 
lo aplique en su vida 
diaria. 
El Respeto, La No 
discriminación, La 
Honestidad etc. 

 
Se le da a conocer el valor en 
forma Mensual a los 
profesores para que sean 
trabajados en la hora de 
Orientación 

 
Material impreso en 
relación al tema 
tratar. 

 
Bullying 

 
Conocer cuáles son las 
leyes que rigen  y las 
consecuencias. 

 
Charlas de especialista en 
relación al tema planificado.  

 
Persona especialista 
en el tema Bullyng.  
 

 
 
 
Maltrato y Abuso 

 
 
 
Dar a conocer a la 
comunidad educativa 
cuales son los pasos a 
seguir en relación al 
abuso y el maltrato 

 
 
 
Participación de la comunidad 
educativa en relación al tema 
planificado 

 
 
 
Difusión a través de la 
página del Liceo. 
Participación a las 
Charlas dadas por  
-Carabineros 
-PDI 
-Psicólogos 
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CAPITULO 4:   PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR  
 

I. INSTRUCTIVO 
 

1. FUNDAMENTACIÓN 
 
/ƘƛƭŜ Ŝǎ ǳƴ ǇŀƝǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƎŜƻƎǊłŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ά/ƻǊŘƽƴ ŘŜ CǳŜƎƻέ ŘŜƭ tŀŎƝŦƛŎƻΣ 
donde convergen las placas de Nazca y Sudamericana, constituyendo una de las zonas de mayor 
actividad sísmica y volcánica del planeta. Debido a su situación geológica, el segmento andino 
comprendido entre las ciudades de Santiago y Puerto Montt, concentra a más de 50 volcanes que 
han tenido erupciones históricas, además es precisamente por la alta cordillera, desde donde 
bajan numerosos ríos de considerable caudal, es que somos propenso a inundaciones, aludes y 
aluviones y por último debido a sus extensas costas, los tsunamis también constituyen una 
amenaza para los territorios ribereños del Pacífico.  
 
El desarrollo nacional, con indiscutibles logros en el ámbito económico, social y estructural, sin 
embargo, está presentando un nuevo desafío para la Protección Civil, al verse incrementado el 
riesgo tecnológico, constituyéndose en una problemática emergente y en constante evolución, al 
igual que los riesgos socio-organizativos, propios de naciones que por efecto del mismo proceso 
de desarrollo, ven complejizadas sus redes de interacción social.  
 
Nadie pone en duda la capacidad de los chilenos y las chilenas para sobreponerse a los 
innumerables eventos destructivos, ya sean de origen natural o generado por acciones humanas. 
Sin embargo, no es suficiente para hacer de Chile una nación más segura y protegida. Hoy la 
gestión de la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior de Chile, ONEMI, otorga 
prioridad al desarrollo de una conciencia clara sobre la necesidad de anteponerse a tales eventos, 
gestando progresivamente una Cultura de Prevención, que aborde integralmente los factores de 
amenaza y vulnerabilidad. 
 

2. CONFORMACIÓN DE COMITÉS DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
Participación de todos los Estamentos: Directivos, Profesores/as, administrativos/as, Auxiliares, 
Estudiantes, Padres y Apoderados, con apoyo de las Unidades de Bomberos, Carabineros, Salud, 
Cruz Roja, Scout, etc., cercanos a la unidad educativa. 
 

I. PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR LICEO TECNOLÓGICO ENRIQUE KIRBERG 
 
Nuestro Liceo consciente de la realidad del entorno en que se encuentra, se adhiere al nuevo 
planteamiento hecho por el gobierno, al diseñar el Plan Integral de Seguridad Escolar, que 
constituye un aporte sustantivo al desarrollo de una Cultura Nacional de Prevención, mediante la 
generación de una conciencia colectiva de autoprotección. 
 
Análisis pormenorizado de la realidad de riesgos y recursos existentes al interior y exterior del 
liceo. 
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Facultar al Comité de Seguridad Escolar, como instancia única de gestión integral, ante cada 
situación de emergencia, a partir de Metodologías e instrumentos comunes, que incorpore los 
más variados programas de protección. 
 Diseño de Planes Específicos de Seguridad: a) Prevención, b) Acción. 
 

¶ Prevención de Riesgos, por accidentes de la naturaleza 

¶ Prevención de adicciones 

¶ Seguridad en el Tránsito 

¶ Actualización permanente de los planes. 
 

1. OBJETIVO 
 
Desarrollar actitudes de prevención y seguridad personal y colectiva a nivel de toda la Comunidad 
escolar, frente a situaciones de emergencia. 
 

2. PRÁCTICAS DE SEGURIDAD 
 
El Plan de Seguridad Escolar, incluye la Emergencia de Incendio y la Emergencia de Sismo. 
 

3. DISPOSICIONES GENERALES 
 

¶ Disponer de las medidas de control, como respuesta inmediata de protección tanto al recurso 
humano como al recurso material, ante contingencias naturales, o las originadas por acciones 
del ser humano, que comprometan la integridad física, la continuidad de las labores formativas 
y operacionales. 

 

¶ Restablecer la continuidad del Liceo en el mínimo de tiempo y con pérdidas mínimas 
aceptables. 

¶ En todas las salas de clases, talleres y oficinas, las puertas deben encontrarse siempre en 
condiciones de ser abiertas con facilidad. 

 

¶ Los números de teléfonos del Cuerpo de Bomberos, Carabineros y Servicio de Salud (Clínica, 
Hospitales, Postas) deben estar colocados en lugar visible en Recepción. 

 

¶ Los profesores, alumnos, personal administrativo, auxiliar, todo el personal y apoderados que 
se encuentren en el Liceo, deben conocer y acostumbrarse a la ubicación asignada en la Zona 
de Seguridad. Para ello se deberá además de tomar conocimiento cada persona, realizarse 
ensayos generales sin aviso previo. 

 

¶ En las entradas del Liceo, Principal y Entrada de autos, se instalará un plano en que se indique 
claramente la ubicación de las zonas de seguridad. También en cada piso y en cada sala se 
indicará la zona de seguridad donde deben acudir los respectivos cursos al momento de 
producirse una emergencia y las vías de evacuación. 

 

¶ Sobre la base de las características del establecimiento se determinarán las zonas de seguridad 
y también las rutas de evacuación de cada pasillo y salas correspondientes. 
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4. COORDINADOR DE SEGURIDAD  
 
La Sra. Débora Gijón González (Inspectora General) tiene la responsabilidad de controlar la 
contingencia, mitigar sus consecuencias y restablecer la normalidad, mediante acciones 
coordinadas para enfrentarla, apoyada directamente por la Dirección del Liceo y el Comité de 
Seguridad Escolar. 
 
 

5. COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
Integrantes: 
 

¶ Directora del Establecimiento : Sra. Cecilia Barrenechea 

¶ Coordinador de Seguridad Escolar del Establecimiento, en calidad de representante de  la 
Dirección: Sra. Pablo Uribe 

¶ Representante del Profesorado:  

¶ Representante del Centro General de Padres y Apoderados: Sr(a).Paola Aravena 

¶ Representante del Centro de Alumnos: Srta . Nivana Dinamarca 

¶ Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud más cercanas al 
establecimiento, oficialmente designados para tales efectos por el jefe o directivo superior de 
esas respectivas Unidades. Estos actuarán como APOYO TÉCNICO. 

¶ Representante del Estamento Para-Docente del Establecimiento: Sra. Elizabeth Saba P. 

¶ Representante del Comité Paritario:  {ǊΧΧΧΦΦ. 
 
La Misión del Comité es coordinar a toda la comunidad escolar del Establecimiento, con sus 
respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa y masiva participación en un proceso que 
los compromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor calidad 
de vida. 
 
Las responsabilidades y funciones del comité son: 
 

¶ La Directora Sra. Cecilia Barrenechea. es la responsable definitivo de la Seguridad en la Unidad 
Educativa, preside y apoya al Comité y sus acciones. 

¶ Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento, Sra. Ursula Sáez  en representación 
de la Directora, coordinará todas y cada una de las actividades que efectúe el Comité. 

¶ La coordinación permite un trabajo armónico en función del objetivo común: Seguridad. El 
Coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno 
acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse 
de mecanismos efectivos de comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al 
día los registros, documentos y actas que genere el Comité. 

¶ Además, deberá tener permanente contacto oficial con las Unidades de Bomberos, Carabineros 
y de Salud del sector donde esté situado el Establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 
especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en 
caso de ocurrir una emergencia. 
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¶ Representantes del Profesorado, Alumnos, Padres y Apoderados y Para-Docentes, deberán 
aportar su visión desde sus correspondientes roles en relación a la Unidad Educativa, cumplir 
con las acciones y tareas que para ellos acuerde el Comité y proyectar o comunicar, hacía sus 
respectivos representados, la labor general del Establecimiento en materia de Seguridad 
Escolar. 

¶ Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud constituyen instancias de 
apoyo técnico al Comité y su relación con el Establecimiento Educacional deberá ser 
formalizada entre la Directora y el Jefe máximo de la respectiva Unidad. Esta relación no puede 
ser informal .La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del Comité de Seguridad 
Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que también en la atención efectiva cuando 
se ha producido una emergencia. 

 
La misión del comité debe ser a través de tres líneas fundamentales de acción: 
 

¶ Recabando información detallada de infraestructura, zonas de riesgo, extintores, etc. Y 
Actualizándola permanentemente. 

¶ Diseñando, ejercitando y actualizando continuamente el Plan de Seguridad del Establecimiento. 

¶ Diseñando y ejecutando programas concretos de trabajo permanente que proyecten su 
accionar a toda la comunidad del Establecimiento. La primera tarea específica que debe 
cumplir el Comité es proyectar su misión a todo el Establecimiento, sensibilizando a sus 
distintos estamentos y haciéndolos participar activamente en sus labores habituales. 

 
Debe tenerse siempre en cuenta que el Comité es la instancia coordinadora de las acciones 
integrales, vale decir, completas y globales en las que debe involucrarse la comunidad escolar: 
padres y apoderados, alumnos, directivos, docentes, paradocentes, etc. 
 
El trabajo concreto debe iniciarse a través de la Recopilación de la Información, e inspecciones de 
seguridad cotidianas para retroalimentar el Plan Específico de Seguridad. De este modo, el Plan 
siempre se ajustara a las particulares realidades del Establecimiento Educacional y de su entorno 
inmediato. El Comité con el apoyo de toda la comunidad escolar debe contar con el máximo de 
información sobre los riesgos o peligros al interior del Establecimiento y en el entorno o área en 
que está situado, como igualmente sobre los recursos con que cuenta para enfrentarlos y mejor 
controlarlos. 
 
El objetivo es lograr una completa visión de lo que puede ocurrir; cómo evitar que ello ocurra; o 
bien, que al no ser evitable, como por ejemplo, un sismo éste dañe lo menos posible a la 
comunidad escolar del Establecimiento. 
 
Los riesgos o peligros son aquellas situaciones o elementos que pueden llegar a provocar un daño 
a las personas, a sus bienes o al medio ambiente. 
 
Los riesgos están relacionados con las amenazas, hechos o fenómenos que pueden llegar a 
provocar daño. 
 
Existen amenazas de origen natural, como lo son los sismos, inundaciones, erupciones volcánicas, 
deslizamientos, aluviones, etc.; y las amenazas provocadas por el propio hombre ya sea 
intencionalmente o en forma involuntaria, como los accidentes de tránsito, incendios, accidentes 
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eléctricos, químicos, industriales, defectos de infraestructura o construcción, delincuencia, 
drogadicción, etc. 
 
Los recursos son elementos, acciones, situaciones, organismos o instancias del Liceo y del entorno, 
capaces de impedir, evitar o reducir el daño. El principal recurso es el ser humano, individual u 
organizado: Brigadas Escolares de Tránsito, Centro de Alumnos, Centro de Padres y Apoderados, 
Bomberos, Unidad de Salud, Carabineros, Defensa Civil, Cruz Roja, etc. También están los recursos 
materiales: Extintores, áreas de seguridad, medios de transporte, teléfonos y otros medios de 
comunicación como alarmas sonoras, etc. 
 

6. AVISO DE EMERGENCIA 
 
Cualquier persona en conocimiento de una emergencia, informará de inmediato y por el medio 
más rápido que tenga a su alcance a las siguientes personas: 
 

¶ Dirección del Colegio 

¶ Representantes del Comité de Seguridad Escolar 

¶ Profesores 
 
Y deberá indicar: 
 

¶ Tipo de emergencia, (incendio, intrusos, accidentes etc.) 

¶ Ubicación, lo más exacta posible. 

¶ Magnitud de la emergencia 

¶ Número de personas involucradas y/o lesionadas, gravedad de las lesiones. 

¶ Hora de ocurrencia o toma de conocimiento. 
 
 

II. LABOR DEL PERSONAL DEL LICEO EN GENERAL 
 
Cumplir la tarea asignada por la Comisión encargada del Plan de Seguridad Escolar. 
Acudir a los lugares y realizar las funciones que les fueron encargadas, siempre manteniendo la 
calma y manteniendo informados a sus jefes directos. Para esto deben mantener sus teléfonos 
móviles permanentemente cargadas, esto le evitará moverse de su lugar. 
 
El personal que tenga la responsabilidad de cortar los suministros de energía (de luz, gas, 
calefactores o cualquier fuente alimentadora de materiales de combustibles o de energía), deben 
acudir rápidamente a estos lugares y cortar los suministros. 
 
Los teléfonos móviles deben mantenerse diariamente cargados y en el momento de producirse 
una emergencia deben estar abiertos para recibir órdenes que sean emitidas por las autoridades 
del Liceo y /o para dar cuenta del estado del lugar asignado. Se deberá mantener restringido el uso 
de los teléfonos esperando las órdenes de reporte de las diferentes dependencias del Liceo. 
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III. LABOR DE LOS PROFESORES JEFES 
 
Designar dos estudiantes encargados de abrir la puerta. Ambos serán denominados Líder de 
Seguridad (LISE). 
 
Realizar, a lo menos, dos ensayos en cada Consejo de Curso, llegando hasta el lugar designado en 
el patio, reforzando el orden que deben mantener en esta operación. Esta actividad debe quedar 
consignada en el libro de clases. 
 
En caso de emergencia en un recreo se dirigirá al lugar asignado a su curso. 
 

IV. LABOR DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA 
 
En caso de temblor el profesor a cargo del curso dará la orden a los alumnos asignados de abrir 
puerta, alejando a los estudiantes que se encuentren sentados cerca de las ventanas, 
manteniendo la tranquilidad mientras pasa el temblor. 
 
Mantener la calma y no salir de la sala hasta que se dé la orden de evacuación (Un timbre 
permanente). 
 
Dada la orden de evacuación (mediante timbre permanente), hará salir al curso en forma 
ordenada, pegados a la pared del pasillo, o lejos de la ventana, rápido pero sin correr, sin hablar, 
sin gritar. El profesor es el último en salir. 
 
Acompañará al curso al lugar designado con el Libro de Clases y procederá a pasar la lista. 
En caso de emergencia en recreo se dirigirá al lugar asignado a su curso a ayudar en el orden de 
los estudiantes. 
 

7. EMERGENCIAS 
 
Emergencia de Incendio 
 
Nunca se debe proceder a evacuar si no se da orden de evacuación con el timbre, excepto en caso 
de incendio localizado. 
 
Pasos: 
 

1) Alarma interna: al producirse un principio de incendio en cualquier lugar del Liceo se debe 
proceder de inmediato a evacuar el lugar que presenta el siniestro y, si se considera 
oportuno, la evacuación general se dará la alarma interna. 

 
2) Evacuación rápida del lugar(es) comprometido(s) por el fuego de acuerdo a instrucciones 

específicas sobre evacuación de salas y teniendo siempre presente que se debe actuar en 
perfecto orden manteniendo la serenidad y calma en el resto del Liceo. 
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3) Dar la alarma Exterior: 

 
4) Llamar a Cuerpo de Bomberos de la Comuna, para que acudan al control del siniestro. 
5) Llamar a Carabineros, para que aseguren el lugar del siniestro. 
6) Servicio de Salud si fuere necesario. 

 
7) Atacar el principio de incendio con la máxima rapidez y decisión. Es necesario estar 

siempre atento para detectar cualquier tipo de incendio (investigar humos, olores 
extraños, etc.). 
 

8) Para lo anterior deben estar designados los encargados del uso de Extintores, los que 
deben saber utilizarlos. Los extintores deben estar ubicados de acuerdo a las 
recomendaciones técnicas y en lugares visibles y señalados. 
 

9) En caso de detectarse un incendio y no poder controlarlo se debe aislar la zona y preparar 
y asegurar el libre acceso a la zona al Cuerpo de Bomberos. 
 

10) La energía eléctrica debe ser interrumpida por el encargado del Liceo. Ubicado el lugar 
Afectado es necesario, en lo posible trabajar para apagarlo sin abrir puertas, ni ventanas 
para evitar así que la entrada violenta del aire avive el fuego. 

 
8. EMERGENCIA DE SISMO 

 
Pasos 
 

1) El profesor /a que está frente a un curso debe mantener la calma y tranquilidad, él o los 
Estudiantes encargados abrirán la puertas y aquellos estudiantes que se encuentren cerca 
de las ventanas se ubicarán al centro de la sala y/ o debajo de las mesas, en caso de un 
sismo de fuerte intensidad. 

 
2) Evacuación de Salas y otros recintos: se procederá a ello siempre que se haya dado la 

orden correspondiente. Los estudiantes abandonarán la clase en silencio en una fila, sin 
correr ni llevar objetos en la boca ni en las manos, siguiendo la ruta de evacuación 
previamente asignada, acompañados por el profesor a cargo o en su defecto por el 
Inspector de curso. No se debe retroceder en busca de objetos olvidados. 

 
3) En caso que el sismo se produzca en horario de recreo o colación, todo el personal del 

Liceo debe acudir a sus zonas y puestos de seguridad, apoyando la bajada tranquila y 
ordenada de los alumnos que se encuentren en los diferentes pisos. El personal de 
inspectoría, acudirá a la zona de escalas de acuerdo a sus cursos controlando el normal 
desplazamiento de la comunidad educativa. 
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V. ZONAS DE SEGURIDAD 
 
5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀ ǎŜƷŀƭŞǘƛŎŀΣ ½ƴ ƛƴŘƛŎŀ Ȋƻƴŀ άƴέ: 
 

Z1 Z2 
3ºA 1ºA 
3ºB 1ºB 
3ºC 1ºC 
7ºA 2ºA 
7ºB 2ºB  
8ºA  2ºC 
8º B Casino 
Sala de Enlaces  Sala de Ingles 
Sala de Grafica  
Sala de Laboratorios 
Biblioteca  
Dirección, Paradocentes y administrativos 
 

 
 
Ed. Física: Los cursos que se encuentren realizando su clase en patio, deben acudir en forma 
ordenada a su zona de seguridad a cargo del profesor de asignatura. 
 
Sala de Ingles, PEI y Matemáticas: al momento de iniciarse un sismo, se ubicará en la puerta de la 
sala, abriendo éstas y no dejando salir a ningún estudiante. Mantendrá la calma de los estudiantes 
que en ese momento se encuentren ahí. Una vez terminado el movimiento telúrico, esperará la 
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señal de evacuación si es que esta se diera. Y se ubicará en zona de seguridad según corresponda 
al curso. 
 
Casino: Todo adulto que se encuentre en el lugar deberá apoyar a los estudiantes y solicitar que se 
ubiquen bajo las mesas en caso de un sismo de gran intensidad. Mantendrá la calma de los 
estudiantes que en ese momento se encuentren ahí. Una vez terminado el movimiento telúrico, 
esperará la señal de evacuación si es que esta se diera. Y se ubicarán en zona de seguridad según 
corresponda a los cursos 
. 
Salas de Profesores: Los profesores que se encuentren en esta sala al momento de iniciarse un 
siniestro o emergencia, deberán acudir en apoyo de los cursos en los que sean profesores jefes en 
caso que el siniestro se produzca en horario de recreo o colación o en su defecto apoyar la 
evacuación por las escalas de los diferentes cursos. 
 
Biblioteca: La bibliotecaria, Sra. María Angelica Díaz y los profesores son los encargados de 
mantener el orden de los estudiantes que se encuentren haciendo uso de este servicio. Una vez 
terminado el movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación si es que esta se diera. Y se 
ubicarán en zona de seguridad según corresponda al curso. 
 
Sala de Enlaces: El Sr. Francisco Olivares  encargado de esta sala, cortará el suministro de energía 
eléctrica al momento de iniciarse el sismo, se ubicará en la puerta de la sala, abriendo éstas y no 
dejando salir a ningún estudiante. Mantendrá la calma de los estudiantes que en ese momento se 
encuentren ahí. Una vez terminado el movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación si es 
que esta se diera. Y se ubicará en zona de seguridad según corresponda al curso. 
 
Laboratorio de ciencias: El profesor que esté haciendo uso de esta sala, cortará el suministro de 
energía eléctrica. Al momento de iniciarse el sismo se ubicará en la puerta de la sala, abriendo 
éstas y no dejando salir a ningún estudiante. Mantendrá la calma de los estudiantes que en ese 
momento se encuentren ahí. 
Una vez terminado el movimiento telúrico, esperará la señal de evacuación si es que esta se diera. 
Y saldrá a su zona de seguridad en el patio. 
 
Responsabilidades Específicas en caso de Sismo 
 
Directora e Inspectora General darán la orden de tocar el timbre en forma permanente para que 
los cursos procedan a la evacuación y se mantendrán informados ante la necesidad de dar nuevas 
instrucciones. 
 
Inspectora General:                                       deberá informarse rápidamente del estado del 
Establecimiento solicitar vía teléfonos informes de estado, ellas tienen prioridad en el uso de las 
comunicaciones, el resto del personal debe mantener silencio. Posteriormente debe entregar 
información a la Directora o autoridad que la subrogue, para la eventual orden de evacuación. 
 
Asistentes de la Educación: En caso de darse la orden de evacuación cualquier inspector que se 
ubique cercano a la zona de timbre de evacuación, deberá tocarla. Los demás inspectores se 
mantendrán en su respectivo piso apoyando la salida ordenada de los cursos verificando que no 
queden alumnos en las salas. 
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Secretaria: Se mantiene en su puesto y dará aviso a Carabineros, Bomberos, y Ambulancia según 
sea el caso y de acuerdo a ordenes de Directora, Inspectora General o Administrador del Liceo. 
 
 
 
Profesores en horas no lectivas 
Apoyarán su curso si son profesores jefes, de lo contrario cooperan en la evacuación de 
estudiantes en escaleras. 
 
Administración: Todo el personal de este departamento apoyará la evacuación. 
 
Encargado sala de Enlaces: Sr. Francisco Olivares se ubica en Recepción, zona 
crítica por posibles intentos de salida o de ingreso de personas, su labor es a los paradocente y 
mantener el orden y tranquilidad. 
 
Auxiliares de Limpieza: De acuerdo a posición deben apoyar la salida ordenada de cursos a través 
de las escalas fijándose que sus sectores de limpieza (baños o pasillos) estén despejados y prestar 
apoyo a estudiantes que requieran ayuda física. 
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ACTA DE ENTREGA MANUAL DE CONVIVENCIA 

 
 
 
 
Yo______________________________________________________________________________ 
 
Padre,   Madre,   y/o Apoderado de:  
 
________________________________________________________________________________ 
 
Curso___________________________________________________________________________ 
 
 
 
wŜŎƛōƛƳƻǎ ȅ ŀŎŜǇǘŀƳƻǎ Ŝƭ aŀƴǳŀƭ ŘŜ /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜƭ [ƛŎŜƻ ¢ŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ ά9ƴǊƛǉǳŜ YƛǊōŜǊƎέΣ 
y como integrantes de la comunidad educativa nos comprometemos a cumplirlo y hacerlo cumplir.  
 
Además entendemos que es el marco  de referencia de nuestros derechos y deberes y de la 
resolución de los conflictos que eventualmente se pueden producir. 
 
 
 
 
En constancia firmamos. 
 
 
 
 
 
_________________________________                                 _________________________ 
     Nombre y Firma       Nombre y Firma 
        Apoderado           Estudiante 
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Maipú _____ de ______ de 201__ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXOS 
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PROTOCOLO ACCIÓN   FRENTE A 

EMBARAZOS, MATERNIDAD Y 

PATERNIDAD. 

 

_______________________________________________________ 
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PROTOCOLO ANEXO AL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR  

 
 

LICEO TECNOLOGICO ENRIQUE KIRBERG 
  

 

 

 

OBJETIVO  

 

Entregar orientaciones claras de actuación frente a la situación de embarazo, maternidad 

y paternidad, que fortalezcan la permanencia de estos estudiantes en el colegio.  

 

RESPECTO DEL REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

  

La estudiante tendrá derecho a contar con un docente profesor jefe, quien supervisará las 
inasistencias, apoyo pedagógico especial, horarios de salida para amamantamiento y 
controles de salud y la elaboración e implementación del calendario de evaluación,  
resguardando el derecho a la educación de la alumna.  
 

FUNCIONES DEL PROFESOR JEFE  

 
Ser un intermediario/ o nexo entre estudiante y profesores de asignaturas para organizar 
la entrega de materiales de estudios y evaluaciones. 
 
Supervisar las inasistencias e informar a dirección el cumplimiento de los docentes en 
todos los sectores.  
  

Apoyo pedagógico especial en la entrega de materiales de estudio, calendario de 
evaluación alternativo cuando sea necesario, y entrega de guías de aprendizaje. Este 
apoyo se dará mientras que la estudiante se ausente por situaciones derivadas del 
embarazo, parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un 
año, acreditado por certificado médico.  
  

Si el/la estudiante se ausentara por más de un día, el/la apoderado(a) deberá hacer retiro 
de materiales de estudio.  
  

El/la estudiante tendrá derecho a acceder a un sistema de evaluación alternativo, en tanto 
la situación de embarazo o de maternidad/paternidad le impida asistir regularmente al 
establecimiento.  
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Cada vez que la estudiante se ausente por situaciones derivadas del embarazo, parto, post 
parto, control de niño sano y/o enfermedades del hijo menor de un año, presentando 
certificado médico o carné de salud, podrá acceder a una reprogramación de 
evaluaciones.  
  

 El/la estudiante tiene derecho a ser promovido(a) de curso con un porcentaje de 
asistencia menor a lo establecido, siempre que sus inasistencias hayan sido debidamente 
justificadas por los/las médicos tratantes, carné de control de salud y cumplan con los 
requisitos de promoción establecidos en el reglamento de evaluación.   
 
Se dará flexibilidad en las evaluaciones garantizando el logro de aprendizajes y objetivos 
mínimos obligados por los programas  de estudio 
 
RESPECTO DEL CONSEJO ESCOLAR 

  

El consejo escolar deberá tener conocimiento del protocolo  de Estudiantes Embarazadas, 

Madres y Padres Adolescentes. Esto será informado en la primera reunión del consejo 

escolar, quedando en acta. 

 

RESPECTO DEL REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

  

Se registrará la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida de el/la estudiante 
diferenciando las etapas de embarazo, maternidad y paternidad. Para esto existirá una 
carpeta por alumno que estará ubicada en inspectoría. En esta carpeta se deberá además 
archivar los certificados médicos.  
 
El/la estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico, cada vez que 
falte a clases por razones asociadas al embarazo, maternidad y paternidad. El Profesor 
Jefe verificará en forma regular las inasistencias en carpeta de estudiante.  
  

RESPECTO DEL PERÍODO DE EMBARAZO  

  

La estudiante tiene el derecho y deber de asistir a los controles de embarazo y postparto y 

control sano de su hijo/hija en el Centro de Salud Familiar o consultorio correspondiente.  

 
El/la estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico 
correspondientes, cada vez que falte a clase por razones asociadas al embarazo, 
maternidad/paternidad. Además deberá mantener informado a su profesor jefe 
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La estudiante tiene derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera durante el 

embarazo, sin tener que reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una 

infección urinaria (primera causa de síntoma de aborto). 

 

RESPECTO DEL PERÍODO DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD 

 

La estudiante tiene derecho, cuando el niño o niña nazca, a amamantarlo, para esto puede 

salir del colegio en los recreos, o en los horarios que ella estime conveniente. Para esto 

corresponderá como máximo, a una hora de su jornada diaria de clase, sin considerar el 

tiempo de traslado. Este horario deberá ser comunicado formalmente a la dirección del 

colegio durante la primera semana de ingreso posterior al parto. 

 

Durante el periodo de lactancia la alumna tiene derecho a salir a sala de primeros  auxilios 

a extraerse leche cuando lo estime necesario.  

  

Cuando el hijo/a menor de un año, presente alguna enfermedad que necesite de su 

cuidado específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el 

colegio dará, tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes 

 

RESPECTO DE DEBERES DEL APODERADO/A  

 

El apoderado/a deberá informar al colegio la condición de embarazo, maternidad o 
paternidad del estudiante. El profesor/a responsable informará sobre los derechos y 
obligaciones, tanto del/la estudiante, como de la familia y del colegio. 
 
Cada vez que el/la estudiante se ausente, el apoderado deberá concurrir al 
establecimiento  a entregar el certificado médico. Además deberá solicitar entrevista con 
el profesor jefe para la entrega de materiales de estudio y calendario de evaluaciones. El 
apoderado deberá mantener su vínculo con el colegio cumpliendo con su rol de 
apoderado/a.  
 
El apoderado/a deberá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 
señale su consentimiento para que el/la estudiante/a asista a los controles, exámenes 
médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 
hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la jornada 
de clase 
  
El apoderado/a deberá notificar al colegio de situaciones como cambio de domicilio o si el 
hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la tutela o 
responsabilidad de otra persona.  
 
OTROS  



                     
                                                                      

93 

 

  

La estudiante tiene derecho a adaptar su uniforme escolar a su condición de embarazo. 
 
La alumna tiene derecho a recibir las mismas condiciones que el resto del alumnado 

referente al ingreso, la permanencia o progreso en el sistema.  

 

En su calidad de adolescente embarazada, la alumna debe tener claro que será tratada 

con los mismos deberes y derechos que sus pares en relación a las exigencias académicas 

y conductuales 

  

La estudiante deberá asistir a clases de educación física, debiendo ser evaluada y eximida 

en caso de ser necesario. Después del parto, será eximida hasta que finalice un periodo de 

seis semanas (puerperio). Asimismo, en casos calificados por el/la médico tratante, podrá 

eximirse de la actividad física. En estos casos, la alumna deberá realizar trabajos 

alternativos designados. 
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PROTOCOLO DE ACCION EN CASOS DE 
VIOLENCIA ESCOLAR O BULLYING 

 
 

 
 
 
 

PROTOCOLO ANEXO AL REGLAMENTO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 
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Liceo Tecnológico Enrique Kirberg 
 
 

 
 
PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE VIOLENCIA O BULLYNG 
 

INTRODUCCION 
 
La sana convivencia escolar es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de una 
comunidad educativa cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el respeto que 
estas se deben. Al mismo tiempo es necesario impulsar acciones de prevención tales como talleres 
de habilidades socio afectivo, habilidades para la vida, alfabetización emocional, desarrollo de 
competencias parentales entre otros. Teniendo presente los principios y valores que sustentan 
nuestro Proyecto Educativo Institucional. 
 

1. OBJETIVO 
 
Promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa principios y elementos 
que constituyan una sana convivencia escolar, con especial énfasis en una formación que 
favorezca prevención de toda clase de violencia o agresión 
 
Establecer los pasos a seguir al presentarse un caso de violencia escolar, derivación a especialistas, 
las acciones reparatorias, y según corresponda, las sanciones que deben aplicarse. 
 

2. PRESENTACIÓN DE RECLAMOS O DENUNCIAS. 
 
Todo reclamo o denuncia por conductas contrarias a la sana convivencia podrá ser presentado en 
forma verbal y cuando se le solicite en forma escrita ante el profesor Jefe o en su ausencia a 
cualquier autoridad del establecimiento al que deberá dar cuenta a la dirección dentro de un plazo 
de 24 horas a fin de que se dé inicio a un debido proceso a través de la encargada de Convivencia 
Escolar.  
 

3. ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 
 
La encargada de Convivencia Escolar deberá investigar los casos que correspondan e informar al 
Equipo Directivo sobre cualquier asunto relativo a la convivencia, así mismo ejecutar un plan de 
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gestión ante el Consejo Escolar que además debe contemplar la capacitación de todo el personal 
que cumple las diversas funciones en el colegio para la promoción de la buena convivencia y el 
manejo de situaciones de conflicto. 
 

4. SE CONSIDERAN CONSTITUTIVAS DE MALTRATO ESCOLAR, ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES 
CONDUCTAS 

 

¶ Proferir insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofender 
reiteradamente a cualquier otro miembro de la comunidad educativa. 

 

¶ Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un alumno o de a cualquier 
otro miembro de la comunidad educativa. 

 

¶ Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa. 
 

¶ Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar en forma reiterada o 
burlarse de un alumno u otro miembro de la comunidad educativa. 

 

¶ Discriminar a un integrante de la comunidad educativa ya sea por su condición social, 
situación económica, pensamiento político, ascendencia étnica, nombre, nacionalidad, 
orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier circunstancia. 

 

¶ Amenazar, atacar, injuriar o desprestigiar a un estudiante o a cualquier otro integrante de 
la comunidad educativa a través de chats, blogs, mensajes de textos, correos electrónicos, 
foros servidores que almacenan videos o fotografías, sitios web, teléfonos o cualquier otro 
medio tecnológico, virtual o electrónico. 

 

¶ Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de maltrato 
escolar. 

 

¶ Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de 
delito. 

 

¶ Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos cortantes punzantes ya sean 
estos genuinos o con apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho uso de ellos. 

 
5. PROCESO DE INVESTIGACIÓN 

 
Recibida una denuncia por violencia escolar o Bullyng, se da inicio al proceso investigativo para 
determinar la veracidad de los hechos. Las acciones a realizar son las siguientes: 
 

¶ Recibir la denuncia verbal o escrita, por parte del afectado, su apoderado u otro miembro 
de la comunidad escolar. 

 

¶ Dar cuenta dentro de 24 horas siguientes al encargado de convivencia escolar, o en su 
defecto a la Dirección del colegio. 
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¶ El encargado de convivencia deberá recabar la información, detalles, nombres, lugares y 
fechas respecto de los hechos para caracterizar o describir con la mayor precisión los 
acontecimientos denunciados, con todas las personas involucradas en la situación. 

 

¶ De ser una denuncia por parte de un estudiante y de ser comprobada la agresión informar 
a través de una citación a los padres y apoderados e los estudiantes involucrados. 

 

¶ Cuando se confirma un hecho de violencia escolar o bullyng se da inicio a las medidas 
correctivas y disciplinarias que están contempladas en el Manual de Convivencia Escolar. 

 

¶ Se contempla derivación a psicólogo por parte del apoderado. 
 

¶ Las sanciones aplicables en estos casos serán amonestación verbal, amonestación escrita 
en la hoja de vida del estudiante por el que observe esta conducta, falta grave, suspensión 
de clases, condicionalidad no renovación de matrícula. Esta última se aplicara en casos en 
casos de especial gravedad y luego de haber agotado todas las instancias anteriores. 
Según la Ley20.536 del 17/09/2012 también se podrá proceder a la Cancelación de 
Matrícula con pleno respeto al debido proceso. 

 

¶ Si el responsable es un funcionario del establecimiento, se aplicaran las medidas 
contempladas en el reglamento interno del personal o según las leyes vigentes. 

 

¶ Si el responsable es un padre o apoderado de un estudiante se podrán disponer de 
medidas como la obligación de designar un nuevo apoderado o la prohibición de ingreso al 
establecimiento. 

¶ Por último, toda situación no contemplada en dicho protocolo, se ajustará a la normativa 
vigente. 

 
CRITERIOS DE APLICACIÓN DE SANCIONES 
 
Toda sanción o medida debe tener un carácter claramente formativo para todos los involucrados y 
para la comunidad en su conjunto. Será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, 
respetando la dignidad de los involucrados y procurando la mayor protección y reparación del 
afectado y la formación del responsable. 
 
Se tomaran en cuenta los siguientes criterios 
 

a. Edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas. 
b. La naturaleza y la intensidad del daño causado. 
c. La naturaleza, la intensidad y extensión de la agresión por factores como: 

1. La pluralidad y grado de responsabilidad de los agresores. 
2. Haber actuado en el anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro. 
3. Haber obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa. 
4. Haber agredido a profesor o funcionario del liceo. 

d. La conducta anterior del responsable. 
e. El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra. 
f. La discapacidad o indefensión del afectado 
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g. El contexto en el que se ha desarrollaron los hechos. 
 
CRITERIOS PARA EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
 

¶ Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento de las 
medidas correspondientes se asegurara a todas las partes la mayor confidencialidad, 
privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

¶ De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los instrumentos 
propios del liceo debiendo mantenerse el registro individual de cada reclamo. No se podrá 
tener acceso a dichos antecedentes por terceros ajenos a la investigación, a excepción de 
una autoridad públicamente competente (Carabineros, PDI, Juzgados). 

¶ En el procedimiento se garantizara la protección del afectado y de todos los involucrados, 
el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las decisiones y 
posibilidad de impugnarlas. 

¶ Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a sus 
padres o apoderados dicha notificación debe ser por escrito y firmada. 

¶ Una vez recopilado los antecedentes correspondientes y agotados la investigación, la 
encargada deberá presentar un informe al Equipo Directivo para que este aplique una 
medida o sanción si procede. 

 
CITACIÓN A ENTREVISTA 
 

¶ Una vez recibido los antecedentes la dirección u otro responsable del proceso deberá citar 
a las partes y sus padres o apoderados. Esta reunión tendrá como finalidad buscar un 
acuerdo entre las partes. Para esta entrevista, se considerará el tipo de tópicos que 
convenga tratar en presencia de los estudiantes involucrados o sólo entre adultos. 

¶ En caso de existir acuerdo entre las partes, se podrá suspender el curso de la indagación 
exigiendo a cambio el cumplimiento de determinadas condiciones impuestas por un 
período de tiempo convenido. Si se cumplen dichas condiciones se dará por cerrado el 
reclamo, dejándose constancia de esa circunstancia. 

¶ Si no hubiere acuerdo, se deberá oír las partes involucradas quienes deberán presentar 
todos los antecedentes que estimen necesario. 

 
RESOLUCIÓN 
 
La Dirección o el encargado de convivencia escolar, deberá resolver si se cumplen los requisitos 
para imponer una sanción o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá quedar constancia 
de los fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha resolución debe ser notificada a 
todas las partes y al Equipo Directivo. 

a. Medidas preventivas permanentes 

¶ Capacitación de profesores, asistentes de la educación, equipo directivo, y 
encargada de convivencia escolar. 

¶ Informar sobre el protocolo de violencia escolar a la comunidad. 

¶ Información a los apoderados en las reuniones de apoderados. 

¶ Durante los recreos se velará por la sana convivencia escolar y se resguardará la 
integridad física de los estudiantes. 
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¶ Fomentar los bueno modales como una forma de generar un clima favorable en la 
dinámica interna del aula. 

¶ Ayudar a determinar claramente cuáles son las situaciones de abuso, ponerles 
nombre y sentimiento. 

¶ Centralizar la información en el Profesor Jefe. 

¶ Incorporar el antibullyng como contenido transversal. 
 

b. Para la familia 

 
¶ Controlar los medios de comunicación entre la casa y el liceo. 

¶ Fortalecer las instancia de vida familiar, al comida diaria, las actividades el fin de semana y 
vacaciones (ritos familiares) 

¶ Ayudar a la reflexión, promover actitudes y estilos positivos a través de la conversación. 

¶ Ser ejemplo modelando estilos respetuosos. 

¶ Contener la emoción, dar tranquilidad, ayudar a reconocer las emociones. 

¶ No culpabilizar sino responsabilizar 

¶ No permitir grupos excluyentes 

¶ No descalificar ni hablar mal de las personas del curso, sobretodo delante de los hijos(as). 

¶ No permitir el maltrato entre hermanos. 

¶ Controlar el acceso a y uso de juegos electrónicos que incitan a la violencia. 

¶ El liceo velará por el bienestar de los estudiantes, por lo que se espera que los apoderados 
confíen en los procedimientos y medidas que el liceo tome. 

¶ Propiciar entre las familias involucradas un clima de respeto y aceptación de las medidas 
definidas por el liceo. 

 
c. Para los Profesores 

 
¶ Entregar elementos de discernimiento frente a los contenidos violentos presentes en los 

medios de comunicación y los juegos electrónicos. 

¶ Fortalecer las instancias de comunicación 

¶ Promover actividades de colaboración. 

¶ Incorporar actividades que ayuden a visualizar el problema y reflexionar sobre éste. 

¶ Socializar el perfil de comunidad. 

¶ Propiciar un buen ambiente de aprendizaje (saludo, orden y limpieza, trato amable). 

¶ No aceptar las faltas de respeto (intervenir en forma inmediata frente a burlas, lenguaje 
inadecuado otros) 

¶ Enseñar a escuchar, respetar al otro cuando habla. 

¶ Mantener un clima adecuado que promueva el aprendizaje: orden, silencio respeto, etc. 

 
d. Para los estudiantes 

 
¶ Reflexionar sobre las consecuencias del bullyng n los agresores y en las víctimas. 

¶ Aceptar la responsabilidad y consecuencias de sus actos 

¶ Incentivar el autocontrol. 

¶ Ser tolerante frente a la diversidad 
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¶ No amparar situaciones de bullyng, denunciar en forma expresa o anónima. 

¶ Integrar a los compañeros a las actividades desarrolladas en el curso. 

¶ No descalificar a los compañeros. 

 
e. Para la Comunidad 

 
¶ Comunicación oportuna con los canales adecuados(Profesor Jefe) 

¶ Cada funcionario, desde su rol, reportará cualquier hecho que podría llevar a un acto de 
agresión. 

¶ Realizar turnos de patio 

¶ No dejar a los estudiantes sin supervisión(puntualidad, responsabilidad, presencia) 

¶ Socializar este protocolo con todos sus pares. 

 
f. Para la Dirección 

 
¶ Promover acciones de buena convivencia al interior de la comunidad. 

¶ Promover, implementar y evaluar las políticas anti-bullyng a la luz del Proyecto Educativo. 

¶ Asignar los recurso necesario para concretizar las políticas anti-bullyng 

¶ Obligación de denuncia de delitos. 

 
 
 
 
 
 
 
Los directores, inspectores, y profesores deberán denunciar cualquier acción u omisión que 
revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la comunidad educativa tales 
como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, 
tráfico de sustancias ilícitas u otros. Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes dentro 
de un plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo 
dispuesto ante los artículos 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal. 
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PROTOCOLO DE ACCIONES FRENTE AL 

ABUSO SEXUAL DE MENORES 

 

 

 

PROTOCOLO ANEXO AL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR  
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LICEO TECNOLOGICO ENRIQUE KIRBERG 

 

 

 

INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO DE ABUSO SEXUAL A MENORES  

 
El Abuso Sexual es una realidad que convive con nosotros cotidianamente. Muchos son los niños y 
niñas en nuestro país afectado por este grave problema, ya sea dentro de su núcleo familiar o 
fuera de él.  Como liceo tenemos la obligación de hacer frente a esta realidad, 
comprometiéndonos y formándonos en un marco de protección de los Derechos de los Niños y 
Niñas, que salvaguarde su integridad emocional, física y social.  
 

Según estimaciones del Centro de Atención a Víctimas de Atentados Sexuales (CAVAS), en Chile se 
producen 20.000 delitos por abuso sexual al año. Sin embargo, de acuerdo con las estadísticas de 
Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile, anualmente solo se denuncian 
cerca de 4 mil 500 de este tipo de delitos.   

Para hacernos una idea de la real magnitud de estas cifras, de las más de 1.400 querellas que 
tramita actualmente el Servicio Nacional de Menores (SENAME) por maltrato infantil, más de un 
80% corresponde a abusos sexuales. Según estadísticas del SENAME, un 74% de los delitos 
sexuales que ocurren en el país se cometen contra menores de 18 años, un 83,7% de los cuales 
son niñas. A eso se suma que por cada caso que se denuncia hay seis que no lo hacen, un hecho 

que da cuenta de la magnitud del problema.   
 
Sobre la relación víctima-victimario, los datos recogidos por el Servicio Médico Legal entre 2000 y 
2002, muestran que en el 79.9% de los casos el agresor sexual es un conocido de la víctima. De ese 
total, el 44.1% corresponde a familiares. (Datos UNICEF)  

Este  documento contiene en primer término, el marco teórico sobre abuso sexual de menores; 
algunos conceptos fundamentales, luego acciones generales respecto del tema y finalmente 
enuncia los procedimientos a llevar a cabo ante una denuncia de abuso sexual de menores en el 
Liceo tecnológico Enrique Kirberg de Maipú. Se concluye con  anexos de teléfonos y direcciones 
relevantes a considerar. 
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PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL DE MENORES.  

  

En Chile, la prevención del abuso sexual en general se ha enfocado desde la enseñanza del 
autocuidado o la autoprotección a niños y jóvenes y desde las medidas de seguridad y códigos de 
conductas para adultos que tratan con ellos. Ambos enfoques aportan a la prevención. Dado que 
el abuso sexual es un fenómeno complejo y multi-causal, necesariamente debemos ampliar los 
esfuerzos preventivos situando la responsabilidad de la prevención del abuso en los adultos.  
  

Para enfrentar este tema es indispensable la acción concreta del liceo, donde la detección y 
esfuerzos preventivos son tarea de la comunidad educativa, liderado por su director.  
  

1° Preparar a los profesores y a los padres, sensibilizándolos de modo que reconozcan la seriedad 
del problema y se comprometan con la prevención. Todos los adultos deben estar capacitados 
sobre la comprensión del abuso sexual. Se requiere además capacitarse en hablarles a los niños y 
adolescentes de estos temas y qué es pertinente a cada edad.  
  

2° Se debe preparar a los niños, promoviendo en su educación capacidades y habilidades que les 
permitan desarrollar una autoestima positiva, apropiación de las claves corporales de 
reconocimiento de su privacidad; conciencia, registro y expresión de las propias emociones.  
  

3° Se deben promover contextos relacionales que promuevan la prevención. Una conciencia 
basada en el respeto, que permiten la crítica y el disentir, una sana convivencia escolar en donde 
la obediencia no se confunda con abuso de poder de parte de los adultos.  
  

Por el contrario, los grupos más autoritarios son caldos de cultivo para el abuso, el problema no 
está en la autoridad, está en cómo se ejerce. Hay modelos que promueven el abuso y otros que lo 
previenen.  
  

Este compromiso de cuidado y prevención comprende a todas las personas que integran la 
comunidad: directores, equipos directivos, profesores, orientadores, padres y apoderados ente 
otros.  

  
PREVENCIÓN  

  

Prevenir es actuar antes de que se consumen los delitos. También es actuar ante sospecha de un 
posible delito y además, prevenir es proteger a las posibles víctimas que se visualizan ante un 
sospechoso de abuso.  
  

Finalmente, la prevención incluye actuar en la reparación y acompañamiento de la víctima, para 
aminorar las consecuencias del abuso. Nos referimos a una prevención que se dirige a reconocer 
las formas de evitar que se cometan actos de abuso sexual, a reducir o a eliminar las causas 
profundas y a minimizar los factores de riesgo.   
  

FACTORES PROTECTORES ANTE EL ABUSO SEXUAL  
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DERECHOS Y RESPONSABILIDADES.  

¶ Límites adecuados en la relación con pares y con adultos. En particular cuando suponen 
presión, engaño o violencia.  

¶ Reconocer partes del cuerpo.  

¶ Identificar partes íntimas (genitales).  

¶ Reconocer los distintos tipos de caricias por las partes del cuerpo en que se dan (Partes 
visibles y partes privadas) y sentimientos que provocan (vergüenza, alegría. etc.).  

¶ Normas de seguridad familiar (dirección y teléfono de casa).  

¶ Identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia.  

¶ Diferenciar responsabilidad sobre hechos (reconocimiento de daño evidente) y culpas 
atribuidas (trasladar idea y responsabilidad de daño).  

¶ Diferenciar entre información que se debe guardar y secretos que no deben ocultarse.  

  

¶ Concepto del abuso sexual e identificación acorde a la edad.  

¶ Dibujos que expresan la situación abusiva, composiciones, afirmaciones del niño/a que 
tienen un secreto, etc.  

¶ Baja en el rendimiento escolar.  
 
NIVELES DE PREVENCIÓN 
  

La prevención del maltrato infantil de menores en sus  diversas manifestaciones ha sido clasificada 
en tres niveles:  
 

1. La prevención primaria: está orientada a evitar que el fenómeno ocurra; el objetivo es 
disminuir el abuso. Es decir, generando las condiciones que lo impidan o hagan más difícil.  

  

2. La prevención secundaria: apunta a detener el fenómeno en sus fases iniciales. La 
detección precoz evita que el abuso persista en el tiempo.  

  

3. La prevención terciaria: opera cuando ha ocurrido el abuso y su objetivo es el 
acompañamiento específico y reparación de las víctimas.  
 

MARCO TEÓRICO DEL ABUSO SEXUAL DE MENORES  

  
¿Qué es el Abuso Sexual Infantil?   
  

UNICEF define el abuso sexual infantil como:  
  

ά¢ƻŘŀ ŀŎŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŜ ŀ ǳƴŀ ƴƛƷŀ ƻ ǳƴ ƴƛƷƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǎŜȄǳŀƭ ƻ 
erotizada, que por su edad y desarrollo no puede entender totalmente, y que no está preparado 
para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, el adulto puede realizar 
estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de 
fuerza física para involucrar a un niño o niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier 
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índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la 
ŎƻŜǊŎƛƽƴέ (UNICEF, 2006)  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONCEPTOS ASOCIADOS A ABUSO SEXUAL DE MENORES 

DEFINICIÓN PENA  
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Violación (Art. 362, CP): Acto que consiste en la introducción del órgano 
sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño menor de 
14 años.  

También es violación:  

1. Si la víctima es mayor de 14 años  (Art. 361), y el agresor hace uso 
de la fuerza, intimidación, aprovechándose de que la persona 
agredida se encuentra privada de sentido o es incapaz de poner 
resistencia.  

2. Si la introducción se realiza en una persona con trastorno o 

enajenación mental.   

  

Delito cometido a:   

Menores de 14  años:  5 años y un día 

a 20 años  

 

Mayores de 14 años: 5 años y un día a 15 
años   

  

 

Cuando hay Incesto (Art. 378, CP): Agresión sexual cometida a un 
pariente, ascendiente o descendiente, por consanguinidad legítima o 
ilegítima o con un hermano consanguíneo legítimo o ilegítimo.   

 

Delito cometido a:   

Menores de 14  años:   

5 años y un día a 20 años  

 

Mayores de 14 años: 5 años y un día a 15 
años   

 

.   
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Estupro (Art. 363, CP): Acto por el cual se introduce el órgano sexual 
masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño mayores de 14 años, 
pero menores de 18 años.  

También se considera Estupro:  

¶ Cuando la víctima tiene una discapacidad mental, aunque sea 
transitoria, y aun cuando esa discapacidad no sea constitutiva de 
enajenación o trastorno mental.  

 

¶ Si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 
dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea ésta de 
carácter laboral, educacional o de cuidado.  

 

¶ Si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de 
la víctima.  Si se abusa del grave desamparo en que se encuentra 
la víctima.  

 

 

 

 3 años y un día a 10 años 

 
Sodomía (Art. 365, CP): Acto por el cual un varón accede carnalmente a un 

menor de 18 años de su mismo sexo, sin que medien las circunstancias de 

los delitos de violación o estupro. 

 

61 días a 3 años 

Abuso Sexual (Art. 366, CP ): Acción sexual distinta del acceso carnal. Es 
decir cualquier acto de significación sexual realizado mediante contacto 
corporal con la víctima o, sin que exista contacto corporal.  

Se considera Abuso Sexual:  

En mayores de 14 años cuando:  

¶ Se usa fuerza o intimidación  

¶ La víctima se haya privada de sentido o el autor se aprovecha de 
su incapacidad de oponer resistencia  

¶ Se abuse de su enajenación mental 

 

Delito cometido a:  

Menor de 14 años: 5 años y 
un día a 20 años  

 

Mayor de 14 años, menor 

de 18 años y requerimiento 

de estupro: 3 años y un día 

a 10 años 
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Entre 14 y 18 años:  

¶ Anomalía o perturbación mental no constitutiva de enajenación  

¶ Relación de dependencia  

¶ Grave desamparo   

¶ Inexperiencia o ignorancia sexual  

En un menor de 14 años, siempre será considerado abuso sexual, sin 

necesidad de los factores mencionados.   

 

 

Mayores de 18  años  y  

requerimiento de violación: 

5 años y un día a 15 años   

  

 

1.2 ¿Qué tipo de niño o niña puede ser víctima de Abuso Sexual?   

Puede ser víctima de Abuso Sexual cualquier niño o niña. No existe un perfil o característica específica que 
determine la ocurrencia del abuso en un tipo de niño o niña y en otros no. El abuso Sexual Infantil se da en 
todas las clases sociales, religiones, y niveles socioculturales, y afecta a niños y niñas de diferentes edades.  

No obstante se han identificado algunas características que constituyen factores de riesgo para la 
ocurrencia del Abuso Sexual Infantil.  

¶ Falta de educación sexual  

¶ Baja autoestima  

¶ Necesidad de afecto y/o atención  

¶ Niño o niña con actitud pasiva  

¶ Dificultades en desarrollo asertivo  

¶ Tendencia a la sumisión  

¶ Baja capacidad de toma de decisiones  

¶ Niño o niña en aislamiento  Timidez o retraimiento  

 

1.3 ¿Qué le pasa a un niño o niña que es víctima de Abuso Sexual? 

 
Múltiples son las consecuencias que para un niño o niña puede conllevar el hecho de haber sido 

víctima de Abuso sexual. Estas consecuencias pueden variar de un niño a otro, dependiendo de sus 

propias características.  
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CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A CORTO PLAZO O EN EL 
PERÍODO INICIAL DE LA AGRESIÓN 

 

 

CONSECUENCIAS 

COGNITIVAS A CORTO PLAZO O 

EN EL PERÍODO INICIAL DE LA 
AGRESIÓN 

 

 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A CORTO PLAZO O 

EN EL 

PERÍODO INICIAL DE LA AGRESIÓN 

 

  

Sentimientos de tristeza y desamparo  

· Cambios bruscos de estado de ánimo  

· Irritabilidad  

· Rebeldía  

· Temores diversos  

· Vergüenza y culpa  

· Ansiedad  

  

  

· Baja en rendimiento escolar  
· Dificultades de atención y 
concentración  
· Desmotivación por tareas 
escolares  
· Desmotivación general  

  

  

  

· Conductas agresivas   

· Rechazo a figuras adultas  

· Marginación  

· Hostilidad hacia el agresor  

· Temor al agresor  

· Embarazo precoz  

· Enfermedades de Transmisión Sexual  

  

CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A MEDIANO 

PLAZO 

CONSECUENCIAS COGNITIVAS 

A MEDIANO PLAZO 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A MEDIANO PLAZO 

  

· Depresión enmascarada o manifiesta  

· Trastornos ansiosos  

· Trastornos de sueño: terrores 
nocturnos, insomnio  
· Trastornos alimenticios: anorexia, 
bulimia, obesidad.  
· Distorsión de desarrollo sexual  

· Temor a expresión sexual  

· Intentos de suicidio o ideas suicida  

  

  

· Repitencia Escolar  

·Trastornos del           aprendizaje  
  

  

· Fugas del Hogar  

· Deserción escolar  

· Ingestión de drogas y alcohol  

· Inserción en actividades delictuales  

· Interés excesivo por juegos sexuales  

· Masturbación compulsiva  

· Embarazo precoz  

· Enfermedades de Transmisión Sexual  

  

CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A LARGO 

CONSECUENCIAS 

COGNITIVAS A LARGO PLAZO 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A LARGO 

PLAZO 

  

· Disfunciones sexuales  

· Baja autoestima y pobre auto-     
  concepto · Estigmatización: sentirse    
  diferente a los demás  
· Depresión  

· Trastornos emocionales diversos  

  

  

  

· Fracaso escolar  

  

  

· Prostitución  

· Promiscuidad sexual  

· Alcoholismo  

· Drogadicción  

· Delincuencia  

· Inadaptación social  

· Relaciones familiares conflictivas  
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1.4. ¿Quiénes abusan sexualmente de los niños y niñas?   
 

No existe un perfil específico de un Abusador Sexual Infantil, sin embargo mayoritariamente los 
niños y niñas son víctimas de abuso sexual por parte de personas de su propio entorno, ya sea 
conocidos de la familia, vecinos, familiares o los propios padres. Generalmente el abusador/a 
posee alguna relación de autoridad con el niño o niña, existiendo respeto, confianza y cercanía.  

1.5 Perfil del Abusador/a Sexual  

¶ Si bien puede que no tenga el aspecto de un delincuente, lo es.  

¶ bƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ άŜƴŦŜǊƳŀέ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ ŘƛǎŎŀǇŀcidad física y/o 
mental o que sea drogadicto o alcohólico.  

¶ Puede ser una persona muy respetada y admirada por la familia, comunidad, escuela, 
congregación religiosa, etc  

¶ Puede ser hombre, mujer, adulto o adolescente  Por lo general es una 
persona del entorno familiar al niño/a.  

1.6 Indicadores de Abuso Sexual:  

¶ Relatos del niño/a o adolescente que señalen situaciones de abuso sexual  

¶ Utilización de lenguaje sexualizado  

¶ Hallazgos médicos altamente sugerentes como lesiones, enfermedades de transmisión 
sexual (ITS), sangramiento y/o irritación genital o anal, infecciones urinarias  

¶ Conductas sexualizada precoz como masturbación compulsiva, tomar posiciones sexuales 
en el juego, intentar tocar genitales de otros niños.  

¶ Alteraciones conductuales inespecíficas tales como cambios bruscos e inexplicativos de 
ánimo de actividades (irritabilidad, agresividad, aislamiento, timidez, labilidad emocional), 
alteraciones del sueño (pesadillas, dificultades para dormir), ansiedad, temores, fugas del 
hogar, consumo de drogas, intento de suicidio, trastornos alimentarios.  
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ASPECTOS JURÍDICOS EN CHILE ANTE LA CONDUCTA SEXUAL  

EL Estado chileno se ha comprometido a respetar, proteger y garantizar los derechos de las 
personas, mediante leyes y por la ratificación de tratados y acuerdos internacionales al respecto. 
Algunos de ellos son los derechos de una vida sexual libre de violencia y de enfermedades; acceder 
a servicios de salud que les permita beneficiarse de los avances científicos, etc.  Existen tres 
aspectos  que definen las responsabilidades del Estado respecto a la violencia  y abuso sexual: las 
Normas Internacionales vigentes en Chile sobre prevención y sanción sobre la violencia doméstica; 
el Código Penal (2005), con especial modificaciones de la Ley Nº 19.617 y Ley Nº 19.927 de julio de 
1999 y enero 2004, respectivamente; y el Código Procesal Penal (2005) y demás leyes especiales.  
  

Aspectos importantes que se desprenden de los documentos citados:  

  

¶ El sujeto pasivo de los delitos de significación sexual pueden ser hombres o mujeres.  

¶ Son castigados como autores los maestros u otros cualquiera, que con abuso de autoridad 
o encargo coopera como cómplice en la perpetración de delitos sexuales.  

¶ En el caso de víctimas menores de 18 años, existe άŀŎŎƛƽƴ penal pública por cualquier 
ŘŜƭƛǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳŜǘŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέΦ Por ello, el o la profesional responsable de 
la Dirección de Servicios de Urgencias o en el establecimiento de salud, tiene la obligación 
de poner los hechos en conocimiento del sistema judicial  

¶ El artículo 175 del Código Procesal Penal (2005) establece un deber de denuncia 
obligatoria para ciertas personas, en razón de las funciones que desempeñan. Por tanto 
están obligados a denunciar según la letra e) ά[ƻǎ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎΣ ƛƴǎǇŜŎǘƻǊŜǎ y profesores de 
establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o 
ǉǳŜ ƘǳōƛŜǊŜƴ ǘŜƴƛŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ έ  

  
  
Fundamentos desde la normativa de la Ley General de la Educación (LGE 20.370)  

La Ley General de Educación (LGE) en el art. 10, menciona como derecho de los estudiantes contar 
con espacios donde se respete su integridad física y moral. Plantea como deber colaborar y 
cooperar en mejorar la convivencia escolar, respetando el proyecto educativo y el reglamento 
interno del establecimiento. Estos elementos si bien no se refieren explícitamente al tema del 
abuso sexual, supone que los establecimientos deben asegurar el cuidado y el respeto de sus 
estudiantes y todos los integrantes de la comunidad educativa, evitando o disminuyendo así el 
riesgo de los distintos tipos de abuso y específicamente el de tipo sexual.  
 

El Ministerio de Educación exige a los colegios contar con Proyecto Institucional Educativo (PEI), 
que contemple todo el ser y hacer del establecimiento. No es sólo una declaración de principios, 
sino una explicitación de las líneas y acciones que el establecimiento desarrollará para alcanzar sus 
metas. Junto con este requisito del PEI, el Ministerio exige contar  con un REGLAMENTO INTERNO, 
que regule la convivencia de los integrantes.   
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En julio del 2012 el Ministerio exigió a los colegios un Protocolo de abuso sexual, además del 
Manual de Convivencia contenido en el reglamento interno.  

La LGE, en concordancia con la ley civil penal establece que los docentes habilitados y los 
asistentes de la educación, además de contar con los requisitos propios de la labor que 
desempeñan (ej: título profesional), deben poseer idoneidad moral e idoneidad psicológica en 
conformidad a la ley 20.244, art. 3c (este informe será emitido por el Servicio de Salud Pública 
correspondiente, para los asistentes de la educación). Esto supone que los directores y 
sostenedores deben solicitar a sus trabajadores el certificado de antecedentes, que dé cuenta de 
que no existe imposibilidad para trabajar con menores.  

Exigencias generales para los establecimientos educacionales a partir de la ley 19.927, del año 
1999:  

La ley es clara en señalar que NO PUEDEN TRABAJAR CON MENORES personas que han sido 
condenadas por abusos sexuales. Para esto se habilitó el registro nacional de pedófilos y es 
obligación de los contratantes verificar la posible inhabilitación de sus nuevas contrataciones y/o 
funcionarios (Ley 20.599 art. 1).  

Por otra parte el Código Penal art. 368, establece además que los abusos sexuales cometidos por 
maestros, sacerdotes o encargados de la educación en general recibirán penas en su grado 
máximo.  

Si bien la LGE habla de idoneidad moral para quienes trabajan en los contextos escolares, el 
Código Penal explicita que los responsables de las contrataciones, en nuestro caso, directores y 
sostenedores, estarán obligados a solicitar la información sobre la situación de inhabilitación para 
el trabajo con menores. (Ley 19.927 art 6)  
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En resumen los colegios deben:  

. Contar con un  1 άtǊƻǘƻŎƻƭƻ de Abuso {ŜȄǳŀƭέΣ  además de  άaŀƴǳŀƭ  
de /ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀέ , contenido en el  Reglamento Interno.  

. Solicitar certificados de antecedentes  2 VIGENTES  de todos sus  
funcionarios y especialmente antes de realizar contrataciones   

3 . Revisar el registro nacional de pedófilos, antes  de contratar una  
persona   

. Informar al personal que:  4 

Ante una situación de abuso sexual quienes pueden c onsiderarse  
cómplices en primera instancia serán penados como  AUTORES.  

Los abusos cometidos por algún integrante del estab lecimiento  
serán penados en grado máximo por la ley, considera ndo el abuso  
de autoridad que subyace.  

Los condenados serán inhabilitados para ejercer su   
en relación al trabajo con menores.  
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MEDIDAS PARA EVITAR POSIBLES CASOS DE ABUSO SEXUAL A MENORES 

 

 

Puerta  

  

¶ Registro escrito de personas que ingresan al colegio (apoderados, visitas, etc.)  

¶ Restringir el acceso a personas ajenas al colegio  

¶ Entrega de tifa identificadora de la calidad de άǾƛǎƛǘŀέ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀΦ  

  
  
Pasillos, escalas y estacionamiento   

  

¶ Iluminar los lugares que carezcan de luz  

¶ Restringir el acceso de alumnos a lugares que no tengan luz  

¶ Los estudiantes deben circular y respetar los lugares de uso exclusivos. 

  

Lugares para reunión con los alumnos  

  

¶ Entrevistar a los alumnos en lugar de atención de apoderados, y que son de 
observación fácil por los integrantes de la comunidad educativa.  

¶ Jamás entrevistar en lugares cerrados y de ser necesario con la presencia de uno  
o más integrantes del plantel, sean autoridades o profesores.  

  

En Baños 

  

¶ Los alumnos deben utilizar los baños asignados para sus respectivos niveles (Baños de 
Enseñanza Básica y Baños de Enseñanza Media)  

¶ Las puertas de acceso deben contar con cerraduras por dentro (las cerraduras deben 
estar en buen estado para permitir la privacidad de los alumnos que las ocupan)  

¶ Los Baños deben estar supervisados por los asistentes de la educación 
correspondientes y designados para dicha labor, la cual, por ningún motivo debería 
abandonar la supervisión, salvo si se diera una orden superior y que exista el 
reemplazo respectivo.  

¶ Los asistentes de la educación no deben ingresar al baño mientras se encuentren 
estudiantes en él.  

¶ Los profesores no pueden ocupar el baño de los estudiantes y viceversa.  
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En los camarines:  

  

¶ Las puertas de acceso deben contar con cerraduras sólo por fuera  

¶ Las duchas deben tener la privacidad correspondiente  

¶ El uso de camarines no debe exceder los 15 minutos  

¶ Los Docentes que acompañen a los alumnos al terminar la clase de Educación Física o 
Deportes, pueden ingresar sólo al sector de camarines, nunca al sector de las duchas, 
diferenciando por sexo el acceso. Al no haber profesora de Educación Física presente 
el profesor solicitará la asistencia de una inspectora paradocente a fin que cumpla la 
función de vigilancia.  

¶ Los camarines deben permanecer cerrados cuando no haya clases de Educación Física 
o Deportes  

  

Actividades o acontecimientos fuera de la rutina oficial  

  

Entiéndase por toda actividad distinta al devenir cotidiano del colegio: kermeses, fiestas, acciones 
solidarias, ferias, exposiciones, semana del colegio etc.  
  

En estas ocasiones, considerando el aumento de ingreso de personas ajenas a la institución, será 
necesario:   
  

¶ Extremar los cuidados  

¶ Redoblar los observadores y cuidadores  

¶ Que un grupo de menores esté a cargo de dos adultos, nunca de uno solo  
                Inspectoría General designará quiénes y dónde reforzarán las funciones   

  

Selección de personal  

  

Los siguientes requisitos para la selección de personal, son válido para todos los postulantes a los 
diferentes cargos en el establecimiento.  
  

¶ Obligatoriedad de documento de Idoneidad Psicológica extendido por el Servicio de 
Salud correspondiente que permitan diagnosticar posibles problemas que afecten la 
formación sana del alumnado.  

¶ Certificado de antecedentes completos  

  

Procedimiento a seguir en caso de golpe en genitales   
  

¶ Se enviará al estudiante / a Inspectoría General  

¶ El o la  inspector/a deberá llamar inmediatamente al padre y/o apoderado, o 

cuidador/a del estudiante.  

¶ Debe acudir al establecimiento rápidamente algún familiar y/o cuidador a cargo 
del/del estudiante, para observarlo y/o examinarlo   
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Procedimiento a seguir en caso de cambio de muda de ropa interior 

  

¶ Se enviará al alumno  a Insectoría General  

¶ El o la inspectora deberá llamar inmediatamente al apoderado, o cuidador/a del 

estudiante  

¶ Se comunicará al apoderado, padres y/o cuidadores del estudiante, por medio de la 

Agenda Escolar, la acción realizada con el/la estudiante, recordando que se tuvo 

previamente la autorización telefónico  

  

  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL  
  

1.- Respecto de quien es el supuesto abusador:  
  

1.1 Ante sospecha abuso sexual de funcionarios del establecimiento:  
  

1. Informe inmediatamente a Inspectoría  General, quien a continuación remitirá los hechos al 

Director del colegio. En el caso de que el posible abusador esté directamente relacionado 

con el cargo antes mencionado, se debe informar a la persona que tenga el cargo 

inmediatamente superior.  

2. La información recabada debe corroborarse, antes de dos horas, y por escrito. El registro de 

la información debe ser realizada de manera rigurosa y con el máximo de detalles, para así 

facilitar futuras acciones a seguir.  

3. En el caso que el  presunto abusador  sea funcionario  del establecimiento o un de éste, se 

debe separar de la posible victimario de la presunta víctima.  

4. En el caso que no exista relato de abuso por parte del la niño o familiar ni una convicción 

clara en base a los indicadores, pero el personal del colegio concluye que el caso debe ser 

investigado, se contactarán instituciones pertenecientes a la red de prevención y manejo de 

maltrato infantil (SENAME).  

  

1.2 Ante  evidencia o relato de abuso sexual de funcionarios del establecimiento  
  

1. La persona que tiene indicio de sospecha debe avisar a Inspectoría General, quien lo dará a 
conocer al Director.  

2. Se avisa a Carabineros o PDI.  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 
establecimiento.  

4. Tomar registro escrito del relato del niño o familiar, quien estampará su firma al final de éste. 
Servirá de evidencia  en el momento de la denuncia  

5. Se avisa a los padres y/o apoderado del alumno supuestamente violentado; se aclaran dudas, 
procedimientos a seguir y el rol del colegio en el momento de entregar los antecedentes  

6. Consultar al asesor legal de la Corporación San Isidoro ante el caso  
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7. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 
Comunicación  

8. Se retira al funcionario de su actividad cotidiana y se le asignan labores administrativas 
apartadas de la presunta víctima y del resto de los estudiantes.  

9. Se recaba información relevante de las personas que tienen relación directa con el menor 

(profesor jefe, profesores de asignatura, otros profesionales de establecimiento), a través de 
un protocolo de requerimiento de información o sumario interno.  

10. El Director informa a los profesores y a los demás integrantes de la comunidad la situación, 

antes que la noticia aparezca en los medios de comunicación. Esta información se entrega en 

Consejo General de Profesores y a través de un documento escrito al resto de la comunidad, 

resguardando la identidad de los involucrados. En el caso del curso al que pertenece al 

alumno, se convoca a una reunión extraordinaria para informar a los padres y apoderados.  

11. Si la acusación de abuso sexual resultase falsa, el  estudiante y sus padres deberán  pedir 

disculpas, independiente de acciones legales:   
  

a. Siempre que queda al descubierto la falsedad de una acusación, el causante tiene la 
responsabilidad de pedir disculpas y hacer todo lo que esté a su alcance para reparar el 
daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de 
que la persona falsamente acusada emprenda las medidas legales que considere 
pertinente. Aplicar sanciones del reglamento interno del colegio al acusador por 
falsedad.  

  

1.3 Ante la situación en que el denunciado, siendo funcionario del Colegio, admite que ha 
cometido abuso sexual a un menor:  

  

1. Se retira al funcionario de su actividad cotidiana y se le asignan labores administrativas 

apartadas de la presunta víctima y del resto de los estudiantes.  

2. Se realiza inmediatamente la denuncia a Carabineros o PDI.  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 
establecimiento  

4. Se debe tener presente  el documento del relato escrito, realizado y firmado por el mismo 
funcionario. Éste servirá de evidencia  en el momento de la denuncia  

5. Se avisa a los padres y/o apoderados del alumno supuestamente violentado; se informa de la 
situación  

6. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 
Comunicación.  

7. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y condiciones 

para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones legales que se 
pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

8. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  
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9. Si se comprueba judicialmente la culpabilidad del denunciado, se aplicarán las normas 

emanadas del Contrato Laboral, en cuanto a despido del funcionario.  
  

  

1.3 Si el denunciado es un estudiante del colegio  
  

En el caso de que el presunto abusador sea un estudiante del colegio, se deben seguir los 
siguientes pasos:  
  

1. Informe inmediatamente al Inspector General, quien a continuación remitirá los hechos al 

Director del colegio.  

2. Se avisa a Carabineros o a la PDI (aplica la Ley de responsabilidad penal adolescente mayores 
de 14 y menores de 18 años)  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 

establecimiento  

4. Se debe informar de manera presencial  al padre o la madre del afectado, consignando la 

entrevista en un documento escrito el que debe estar firmado por ambas partes   

5. Igualmente  se debe informar al Apoderado del presunto abusador de la denuncia que hay 

en su contra, manteniendo la reserva que el caso merece, consignando la entrevista en un 

documento escrito el que debe estar firmado por ambas partes  

6. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y condiciones 

para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones legales que se 

pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

7. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  

8. Si la acusación de abuso sexual resultase falsa, el  estudiante y sus padres deberán pedir 

disculpas, independiente de acciones legales:   

  

a. Siempre que queda al descubierto la falsedad de una acusación, el causante tiene la 
responsabilidad de pedir disculpas y hacer todo lo que esté a su alcance para reparar el 
daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de 
que la persona falsamente acusada emprenda las medidas legales que considere 
pertinente.  Aplicar sanciones al acusador por falsedad  

  

  

9. Si el denunciado, después de la investigación resultare ser culpable del hecho que se le acusa, 
se aplicará cancelación de matrícula inmediata, la que deberá ser acatada bajo firma por 
madre, padre o apoderado titular del acusado, todo ello sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes.  
  

1.4 Si el abusador es una persona externa del colegio, existiendo relato del estudiante:  
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1. Informe inmediatamente al Inspector General, quien a continuación remitirá los hechos al 
Director del colegio.  

2. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 
establecimiento.  

3. Se avisa a Carabineros o a la PDI  

4. Se avisa a los padres y/o apoderados del alumno supuestamente violentado, informando de 

la situación. En el caso que el presunto abusador sea alguno de los padres o el apoderado se 
busca un adulto responsable.  

5. Consultar al asesor legal de la Corporación San Isidoro ante el caso.  

6. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 
Comunicación  

7. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y condiciones 

para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones legales que se 

pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

8. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  
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ANEXOS  

  

Dónde puedo denunciar  
  

Si usted sospecha o tiene evidencia de que un niño, niña o adolescente ha sido o está siendo 
abusado/a sexualmente debe concurrir o comunicarse con:  
  

Comisaría de su comuna, Policía de Investigaciones, Servicio Médico Legal, Fiscalía  
  

149: Fono Familia de Carabineros de Chile: Entrega información y orientación sobre casos de 
maltrato y abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con 
cobertura a nivel nacional  
  

147: Fono Niños de Carabineros de Chile: Atiende llamados de niños, niñas y adolescentes que se 
sientan amenazados o vulnerados especialmente frente a situaciones de maltrato y abuso sexual. 
Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia.  
Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional  
  

800-730-800: Servicio Nacional de Menores: Reciben consultas sobre maltrato infantil  
  

800-220-040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la Corporación de 

Asistencia Judicial: Reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia intrafamiliar. 

Se entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde y aconsejando a 

quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00  

  

632-5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial: Se puede consultar sobre 
asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y gravísimas, que tengan 
causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual de niños y niñas), entre otros. El 
horario de atención es de 09:00 a 18:00 de lunes a viernes Fonos 5657425 y 5657671, 
brisex@investigaciones.cl  
  

Centro de Atención a Víctimas de Atentados Sexuales (CAVAS).Casos derivados por tribunal. 
General Mackenna 1314. Fono 2048886  
  

Centro Integral de Atención y Estudios Psicológicos. José Toribio Medina 60. Fono 6991083. 
espiral@vtr.net  
  

Oficina de Protección de Derechos (SENAME).Pedro de Valdivia 4070 Ñuñoa. Fono  
800730800. Fono denuncia  

800220040  
  

ADRA Reparación psicológica de niños derivados por tribunal. Esmeralda 1375 Talagante.  
Fono 8157869.  
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Carabineros de Chile. 48 Comisaría. Maltrato, abuso sexual. Calle Dieciocho 268 Santiago. Fono 
familia 149. Fono 6881492.  
  

Servicio Médico Legal. Avenida La Paz 1012. Fonos 7823602 y 7823500.  
  

Corporación OPCION. Programas en distintas comunas.  
Joaquín Díaz Garcés 070, Providencia. Fono 2255725.  
  

CEPIJ. Centro de Protección Infanto-Juvenil. Reparación de abuso y maltrato. Turquía 40 Lo Prado, 
Fono 7799865; Américo Vespucio6647Puente Alto, Fono 2214647; 3ª Avenida 1331 Lo Espejo, 
Fonos 5214775 y 5223070.  
  

ARASI (ONG: Alerta y respuesta contra el abuso sexual infantil).Avenida España 502 Santiago, 
presidencia@arasi.cl  
  

Corporación de Asistencia Judicial. Calle Agustinas 1419. TLF: 782  
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PROTOCOLO DE ACCIONES FRENTE AL 

ABUSO SEXUAL DE MENORES 

 

 

 

PROTOCOLO ANEXO AL REGLAMENTO INTERNO DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR  

 
 
 
 
 
 
 
 

LICEO TECNOLOGICO ENRIQUE KIRBERG 
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INTRODUCCIÓN AL PROTOCOLO DE ABUSO SEXUAL A MENORES  

 
El Abuso Sexual es una realidad que convive con nosotros cotidianamente. Muchos son los niños y 
niñas en nuestro país afectado por este grave problema, ya sea dentro de su núcleo familiar o 
fuera de él.  Como liceo tenemos la obligación de hacer frente a esta realidad, 
comprometiéndonos y formándonos en un marco de protección de los Derechos de los Niños y 
Niñas, que salvaguarde su integridad emocional, física y social.  
 

Según estimaciones del Centro de Atención a Víctimas de Atentados Sexuales (CAVAS), en Chile se 
producen 20.000 delitos por abuso sexual al año. Sin embargo, de acuerdo con las estadísticas de 
Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones de Chile, anualmente solo se denuncian 
cerca de 4 mil 500 de este tipo de delitos.   

Para hacernos una idea de la real magnitud de estas cifras, de las más de 1.400 querellas que 
tramita actualmente el Servicio Nacional de Menores (SENAME) por maltrato infantil, más de un 
80% corresponde a abusos sexuales. Según estadísticas del SENAME, un 74% de los delitos 
sexuales que ocurren en el país se cometen contra menores de 18 años, un 83,7% de los cuales 
son niñas. A eso se suma que por cada caso que se denuncia hay seis que no lo hacen, un hecho 

que da cuenta de la magnitud del problema.   
 
Sobre la relación víctima-victimario, los datos recogidos por el Servicio Médico Legal entre 2000 y 
2002, muestran que en el 79.9% de los casos el agresor sexual es un conocido de la víctima. De ese 
total, el 44.1% corresponde a familiares. (Datos UNICEF)  

Este  documento contiene en primer término, el marco teórico sobre abuso sexual de menores; 
algunos conceptos fundamentales, luego acciones generales respecto del tema y finalmente 
enuncia los procedimientos a llevar a cabo ante una denuncia de abuso sexual de menores en el 
Liceo tecnológico Enrique Kirberg de Maipú. Se concluye con  anexos de teléfonos y direcciones 
relevantes a considerar. 
 
PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL DE MENORES.  

  

En Chile, la prevención del abuso sexual en general se ha enfocado desde la enseñanza del 
autocuidado o la autoprotección a niños y jóvenes y desde las medidas de seguridad y códigos de 
conductas para adultos que tratan con ellos. Ambos enfoques aportan a la prevención. Dado que 
el abuso sexual es un fenómeno complejo y multi-causal, necesariamente debemos ampliar los 
esfuerzos preventivos situando la responsabilidad de la prevención del abuso en los adultos.  
  

Para enfrentar este tema es indispensable la acción concreta del liceo, donde la detección y 
esfuerzos preventivos son tarea de la comunidad educativa, liderado por su director.  
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1° Preparar a los profesores y a los padres, sensibilizándolos de modo que reconozcan la seriedad 
del problema y se comprometan con la prevención. Todos los adultos deben estar capacitados 
sobre la comprensión del abuso sexual. Se requiere además capacitarse en hablarles a los niños y 
adolescentes de estos temas y qué es pertinente a cada edad.  
  

2° Se debe preparar a los niños, promoviendo en su educación capacidades y habilidades que les 
permitan desarrollar una autoestima positiva, apropiación de las claves corporales de 
reconocimiento de su privacidad; conciencia, registro y expresión de las propias emociones.  
  

3° Se deben promover contextos relacionales que promuevan la prevención. Una conciencia 
basada en el respeto, que permiten la crítica y el disentir, una sana convivencia escolar en donde 
la obediencia no se confunda con abuso de poder de parte de los adultos.  
  

Por el contrario, los grupos más autoritarios son caldos de cultivo para el abuso, el problema no 
está en la autoridad, está en cómo se ejerce. Hay modelos que promueven el abuso y otros que lo 
previenen.  
  

Este compromiso de cuidado y prevención comprende a todas las personas que integran la 
comunidad: directores, equipos directivos, profesores, orientadores, padres y apoderados ente 
otros.  

  
PREVENCIÓN  

  

Prevenir es actuar antes de que se consumen los delitos. También es actuar ante sospecha de un 
posible delito y además, prevenir es proteger a las posibles víctimas que se visualizan ante un 
sospechoso de abuso.  
  

Finalmente, la prevención incluye actuar en la reparación y acompañamiento de la víctima, para 
aminorar las consecuencias del abuso. Nos referimos a una prevención que se dirige a reconocer 
las formas de evitar que se cometan actos de abuso sexual, a reducir o a eliminar las causas 
profundas y a minimizar los factores de riesgo.   
  

FACTORES PROTECTORES ANTE EL ABUSO SEXUAL  
 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES.  

¶ Límites adecuados en la relación con pares y con adultos. En particular cuando suponen 
presión, engaño o violencia.  

¶ Reconocer partes del cuerpo.  

¶ Identificar partes íntimas (genitales).  

¶ Reconocer los distintos tipos de caricias por las partes del cuerpo en que se dan (Partes 
visibles y partes privadas) y sentimientos que provocan (vergüenza, alegría. etc.).  

¶ Normas de seguridad familiar (dirección y teléfono de casa).  

¶ Identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia.  
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¶ Diferenciar responsabilidad sobre hechos (reconocimiento de daño evidente) y culpas 
atribuidas (trasladar idea y responsabilidad de daño).  

¶ Diferenciar entre información que se debe guardar y secretos que no deben ocultarse.  

  

¶ Concepto del abuso sexual e identificación acorde a la edad.  

¶ Dibujos que expresan la situación abusiva, composiciones, afirmaciones del niño/a que 
tienen un secreto, etc.  

¶ Baja en el rendimiento escolar.  
 
NIVELES DE PREVENCIÓN 
  

La prevención del maltrato infantil de menores en sus  diversas manifestaciones ha sido clasificada 
en tres niveles:  
 

4. La prevención primaria: está orientada a evitar que el fenómeno ocurra; el objetivo es 
disminuir el abuso. Es decir, generando las condiciones que lo impidan o hagan más difícil.  

  

5. La prevención secundaria: apunta a detener el fenómeno en sus fases iniciales. La 
detección precoz evita que el abuso persista en el tiempo.  

  

6. La prevención terciaria: opera cuando ha ocurrido el abuso y su objetivo es el 
acompañamiento específico y reparación de las víctimas.  
 

MARCO TEÓRICO DEL ABUSO SEXUAL DE MENORES  

  
¿Qué es el Abuso Sexual Infantil?   
  

UNICEF define el abuso sexual infantil como:  
  

ά¢ƻŘŀ ŀŎŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ƛƴǾƻƭǳŎǊŜ ŀ ǳƴŀ ƴƛƷŀ ƻ ǳƴ ƴƛƷƻ Ŝƴ ǳƴŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƴŀǘǳǊŀƭŜȊŀ ǎŜȄǳŀƭ ƻ 
erotizada, que por su edad y desarrollo no puede entender totalmente, y que no está preparado 
para realizar o no puede consentir libremente. En el abuso sexual infantil, el adulto puede realizar 
estrategias como la seducción, el chantaje, las amenazas, la manipulación psicológica y/o el uso de 
fuerza física para involucrar a un niño o niña en actividades sexuales o erotizadas de cualquier 
índole. En todos estos casos podemos reconocer que existe asimetría de poder y opera la 
ŎƻŜǊŎƛƽƴέ (UNICEF, 2006)  
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CONCEPTOS ASOCIADOS A ABUSO SEXUAL DE MENORES 

Violación (Art. 362, CP): Acto que consiste en la introducción del órgano 
sexual masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño menor de 
14 años.  

También es violación:  

3. Si la víctima es mayor de 14 años  (Art. 361), y el agresor hace uso 
de la fuerza, intimidación, aprovechándose de que la persona 
agredida se encuentra privada de sentido o es incapaz de poner 
resistencia.  

4. Si la introducción se realiza en una persona con trastorno o 

enajenación mental.   

  

Delito cometido a:   

Menores de 14  años:  5 años y un día 

a 20 años  

 

Mayores de 14 años: 5 años y un día a 15 
años   
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Cuando hay Incesto (Art. 378, CP): Agresión sexual cometida a un 
pariente, ascendiente o descendiente, por consanguinidad legítima o 
ilegítima o con un hermano consanguíneo legítimo o ilegítimo.   

 

Delito cometido a:   

Menores de 14  años:   

5 años y un día a 20 años  

 

Mayores de 14 años: 5 años y un día a 15 
años   

 

.   
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Estupro (Art. 363, CP): Acto por el cual se introduce el órgano sexual 
masculino en la boca, ano o vagina de una niña o niño mayores de 14 años, 
pero menores de 18 años.  

También se considera Estupro:  

¶ Cuando la víctima tiene una discapacidad mental, aunque sea 
transitoria, y aun cuando esa discapacidad no sea constitutiva de 
enajenación o trastorno mental.  

 

¶ Si dicha acción se realiza aprovechándose de una relación de 
dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea ésta de 
carácter laboral, educacional o de cuidado.  

 

¶ Si la engaña abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de 
la víctima.  Si se abusa del grave desamparo en que se encuentra 
la víctima.  

 

 

 

 3 años y un día a 10 años 

 
Sodomía (Art. 365, CP): Acto por el cual un varón accede carnalmente a un 

menor de 18 años de su mismo sexo, sin que medien las circunstancias de 

los delitos de violación o estupro. 

 

61 días a 3 años 

Abuso Sexual (Art. 366, CP ): Acción sexual distinta del acceso carnal. Es 
decir cualquier acto de significación sexual realizado mediante contacto 
corporal con la víctima o, sin que exista contacto corporal.  

Se considera Abuso Sexual:  

En mayores de 14 años cuando:  

¶ Se usa fuerza o intimidación  

¶ La víctima se haya privada de sentido o el autor se aprovecha de 
su incapacidad de oponer resistencia  

¶ Se abuse de su enajenación mental 

 

Delito cometido a:  

Menor de 14 años: 5 años y 
un día a 20 años  

 

Mayor de 14 años, menor 

de 18 años y requerimiento 

de estupro: 3 años y un día 

a 10 años 



                     
                                                                      

129 

 

Entre 14 y 18 años:  

¶ Anomalía o perturbación mental no constitutiva de enajenación  

¶ Relación de dependencia  

¶ Grave desamparo   

¶ Inexperiencia o ignorancia sexual  

En un menor de 14 años, siempre será considerado abuso sexual, sin 

necesidad de los factores mencionados.   

 

 

Mayores de 18  años  y  

requerimiento de violación: 

5 años y un día a 15 años   

  

 

1.2 ¿Qué tipo de niño o niña puede ser víctima de Abuso Sexual?   

Puede ser víctima de Abuso Sexual cualquier niño o niña. No existe un perfil o característica específica que 
determine la ocurrencia del abuso en un tipo de niño o niña y en otros no. El abuso Sexual Infantil se da en 
todas las clases sociales, religiones, y niveles socioculturales, y afecta a niños y niñas de diferentes edades.  

No obstante se han identificado algunas características que constituyen factores de riesgo para la 
ocurrencia del Abuso Sexual Infantil.  

¶ Falta de educación sexual  

¶ Baja autoestima  

¶ Necesidad de afecto y/o atención  

¶ Niño o niña con actitud pasiva  

¶ Dificultades en desarrollo asertivo  

¶ Tendencia a la sumisión  

¶ Baja capacidad de toma de decisiones  

¶ Niño o niña en aislamiento  Timidez o retraimiento  

 

1.3 ¿Qué le pasa a un niño o niña que es víctima de Abuso Sexual? 

 
Múltiples son las consecuencias que para un niño o niña puede conllevar el hecho de haber sido 

víctima de Abuso sexual. Estas consecuencias pueden variar de un niño a otro, dependiendo de sus 

propias características.  
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CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A CORTO PLAZO O EN EL 
PERÍODO INICIAL DE LA AGRESIÓN 

 

 

CONSECUENCIAS 

COGNITIVAS A CORTO PLAZO O 

EN EL PERÍODO INICIAL DE LA 
AGRESIÓN 

 

 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A CORTO PLAZO O 

EN EL 

PERÍODO INICIAL DE LA AGRESIÓN 

 

  

Sentimientos de tristeza y desamparo  

· Cambios bruscos de estado de ánimo  

· Irritabilidad  

· Rebeldía  

· Temores diversos  

· Vergüenza y culpa  

· Ansiedad  

  

  

· Baja en rendimiento escolar  
· Dificultades de atención y 
concentración  
· Desmotivación por tareas 
escolares  
· Desmotivación general  

  

  

  

· Conductas agresivas   

· Rechazo a figuras adultas  

· Marginación  

· Hostilidad hacia el agresor  

· Temor al agresor  

· Embarazo precoz  

· Enfermedades de Transmisión Sexual  

  

CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A MEDIANO 

PLAZO 

CONSECUENCIAS COGNITIVAS 

A MEDIANO PLAZO 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A MEDIANO PLAZO 

  

· Depresión enmascarada o manifiesta  

· Trastornos ansiosos  

· Trastornos de sueño: terrores 
nocturnos, insomnio  
· Trastornos alimenticios: anorexia, 
bulimia, obesidad.  
· Distorsión de desarrollo sexual  

· Temor a expresión sexual  

· Intentos de suicidio o ideas suicida  

  

  

· Repitencia Escolar  

·Trastornos del           aprendizaje  
  

  

· Fugas del Hogar  

· Deserción escolar  

· Ingestión de drogas y alcohol  

· Inserción en actividades delictuales  

· Interés excesivo por juegos sexuales  

· Masturbación compulsiva  

· Embarazo precoz  

· Enfermedades de Transmisión Sexual  

  

CONSECUENCIAS 

EMOCIONALES A LARGO 

CONSECUENCIAS 

COGNITIVAS A LARGO PLAZO 

CONSECUENCIAS 

CONDUCTUALES A LARGO 

PLAZO 

  

· Disfunciones sexuales  

· Baja autoestima y pobre auto-     
  concepto · Estigmatización: sentirse    
  diferente a los demás  
· Depresión  

· Trastornos emocionales diversos  

  

  

  

· Fracaso escolar  

  

  

· Prostitución  

· Promiscuidad sexual  

· Alcoholismo  

· Drogadicción  

· Delincuencia  

· Inadaptación social  

· Relaciones familiares conflictivas  
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1.4. ¿Quiénes abusan sexualmente de los niños y niñas?   
 

No existe un perfil específico de un Abusador Sexual Infantil, sin embargo mayoritariamente los 
niños y niñas son víctimas de abuso sexual por parte de personas de su propio entorno, ya sea 
conocidos de la familia, vecinos, familiares o los propios padres. Generalmente el abusador/a 
posee alguna relación de autoridad con el niño o niña, existiendo respeto, confianza y cercanía.  

 

1.5 Perfil del Abusador/a Sexual  

¶ Si bien puede que no tenga el aspecto de un delincuente, lo es.  

¶ bƻ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀ άŜƴŦŜǊƳŀέ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǘŜƴŜǊ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ ȅκƻ 
mental o que sea drogadicto o alcohólico.  

¶ Puede ser una persona muy respetada y admirada por la familia, comunidad, escuela, 
congregación religiosa, etc  

¶ Puede ser hombre, mujer, adulto o adolescente  Por lo general es una 
persona del entorno familiar al niño/a.  

1.6 Indicadores de Abuso Sexual:  

¶ Relatos del niño/a o adolescente que señalen situaciones de abuso sexual  

¶ Utilización de lenguaje sexual 

¶ Hallazgos médicos altamente sugerentes como lesiones, enfermedades de transmisión 
sexual (ITS), sangramiento y/o irritación genital o anal, infecciones urinarias  

¶ Conductas sexuales precoces como masturbación compulsiva, tomar posiciones sexuales 
en el juego, intentar tocar genitales de otros niños.  

¶ Alteraciones conductuales inespecíficas tales como cambios bruscos e inexplicables de 
ánimo de actividades (irritabilidad, agresividad, aislamiento, timidez, labilidad emocional), 
alteraciones del sueño (pesadillas, dificultades para dormir), ansiedad, temores, fugas del 
hogar, consumo de drogas, intento de suicidio, trastornos alimentarios.  

 

 

ASPECTOS JURÍDICOS EN CHILE ANTE LA CONDUCTA SEXUAL 

 
EL Estado chileno se ha comprometido a respetar, proteger y garantizar los derechos de las 
personas, mediante leyes y por la ratificación de tratados y acuerdos internacionales al respecto. 
Algunos de ellos son los derechos de una vida sexual libre de violencia y de enfermedades; acceder 
a servicios de salud que les permita beneficiarse de los avances científicos, etc.  Existen tres 
aspectos  que definen las responsabilidades del Estado respecto a la violencia  y abuso sexual: las 
Normas Internacionales vigentes en Chile sobre prevención y sanción sobre la violencia doméstica; 
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el Código Penal (2005), con especial modificaciones de la Ley Nº 19.617 y Ley Nº 19.927 de julio de 
1999 y enero 2004, respectivamente; y el Código Procesal Penal (2005) y demás leyes especiales.  
  

Aspectos importantes que se desprenden de los documentos citados:  

  

¶ El sujeto pasivo de los delitos de significación sexual pueden ser hombres o mujeres.  

¶ Son castigados como autores los maestros u otros cualquiera, que con abuso de autoridad 
o encargo coopera como cómplice en la perpetración de delitos sexuales.  

¶ En el caso de víctimas menores de 18 años, existe άŀŎŎƛƽƴ ǇŜƴŀƭ ǇǵōƭƛŎŀ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 
ŘŜƭƛǘƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳŜǘŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέΦ Por ello, el o la profesional responsable de 
la Dirección de Servicios de Urgencias o en el establecimiento de salud, tiene la obligación 
de poner los hechos en conocimiento del sistema judicial  

¶ El artículo 175 del Código Procesal Penal (2005) establece un deber de denuncia 
obligatoria para ciertas personas, en razón de las funciones que desempeñan. Por tanto 
están obligados a denunciar según la letra e) ά[ƻǎ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎΣ ƛƴǎǇŜŎǘƻǊŜǎ ȅ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ŘŜ 
establecimientos educacionales de todo nivel, los delitos que afectaren a los alumnos o 
que hubieren teƴƛŘƻ ƭǳƎŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ έ  

  
  
Fundamentos desde la normativa de la Ley General de la Educación (LGE 20.370)  

La Ley General de Educación (LGE) en el art. 10, menciona como derecho de los estudiantes contar 
con espacios donde se respete su integridad física y moral. Plantea como deber colaborar y 
cooperar en mejorar la convivencia escolar, respetando el proyecto educativo y el reglamento 
interno del establecimiento. Estos elementos si bien no se refieren explícitamente al tema del 
abuso sexual, supone que los establecimientos deben asegurar el cuidado y el respeto de sus 
estudiantes y todos los integrantes de la comunidad educativa, evitando o disminuyendo así el 
riesgo de los distintos tipos de abuso y específicamente el de tipo sexual.  
 

El Ministerio de Educación exige a los colegios contar con Proyecto Institucional Educativo (PEI), 
que contemple todo el ser y hacer del establecimiento. No es sólo una declaración de principios, 
sino una explicitación de las líneas y acciones que el establecimiento desarrollará para alcanzar sus 
metas. Junto con este requisito del PEI, el Ministerio exige contar  con un REGLAMENTO INTERNO, 
que regule la convivencia de los integrantes.   

En julio del 2012 el Ministerio exigió a los colegios un Protocolo de abuso sexual, además del 
Manual de Convivencia contenido en el reglamento interno.  

La LGE, en concordancia con la ley civil penal establece que los docentes habilitados y los 
asistentes de la educación, además de contar con los requisitos propios de la labor que 
desempeñan (ej: título profesional), deben poseer idoneidad moral e idoneidad psicológica en 
conformidad a la ley 20.244, art. 3c (este informe será emitido por el Servicio de Salud Pública 
correspondiente, para los asistentes de la educación). Esto supone que los directores y 
sostenedores deben solicitar a sus trabajadores el certificado de antecedentes, que dé cuenta de 
que no existe imposibilidad para trabajar con menores.  
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Exigencias generales para los establecimientos educacionales a partir de la ley 19.927, del año 
1999:  

La ley es clara en señalar que NO PUEDEN TRABAJAR CON MENORES personas que han sido 
condenadas por abusos sexuales. Para esto se habilitó el registro nacional de pedófilos y es 
obligación de los contratantes verificar la posible inhabilitación de sus nuevas contrataciones y/o 
funcionarios (Ley 20.599 art. 1).  

Por otra parte el Código Penal art. 368, establece además que los abusos sexuales cometidos por 
maestros, sacerdotes o encargados de la educación en general recibirán penas en su grado 
máximo.  

Si bien la LGE habla de idoneidad moral para quienes trabajan en los contextos escolares, el 
Código Penal explicita que los responsables de las contrataciones, en nuestro caso, directores y 
sostenedores, estarán obligados a solicitar la información sobre la situación de inhabilitación para 
el trabajo con menores. (Ley 19.927 art 6)  

  

MEDIDAS PARA EVITAR POSIBLES CASOS DE ABUSO SEXUAL A MENORES 

 

 

Puerta  

  

¶ Registro escrito de personas que ingresan al colegio (apoderados, visitas, etc.)  

¶ Restringir el acceso a personas ajenas al colegio  

¶ 9ƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ǘƛŦŀ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǊŀ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άǾƛǎƛǘŀέ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀΦ  

  
  
Pasillos, escalas y estacionamiento   

  

¶ Iluminar los lugares que carezcan de luz  

¶ Restringir el acceso de alumnos a lugares que no tengan luz  

¶ Los estudiantes deben circular y respetar los lugares de uso exclusivos. 

  

Lugares para reunión con los alumnos  

  

¶ Entrevistar a los alumnos en lugar de atención de apoderados, y que son de 
observación fácil por los integrantes de la comunidad educativa.  

¶ Jamás entrevistar en lugares cerrados y de ser necesario con la presencia de uno  
o más integrantes del plantel, sean autoridades o profesores.  

  

En Baños 

  

¶ Los alumnos deben utilizar los baños asignados para sus respectivos niveles (Baños de 
Enseñanza Básica y Baños de Enseñanza Media)  
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¶ Las puertas de acceso deben contar con cerraduras por dentro (las cerraduras deben 
estar en buen estado para permitir la privacidad de los alumnos que las ocupan)  

¶ Los Baños deben estar supervisados por los asistentes de la educación 
correspondientes y designados para dicha labor, la cual, por ningún motivo debería 
abandonar la supervisión, salvo si se diera una orden superior y que exista el 
reemplazo respectivo.  

¶ Los asistentes de la educación no deben ingresar al baño mientras se encuentren 
estudiantes en él.  

¶ Los profesores no pueden ocupar el baño de los estudiantes y viceversa.  
  

 En los camarines:  

  

¶ Las puertas de acceso deben contar con cerraduras sólo por fuera  

¶ Las duchas deben tener la privacidad correspondiente  

¶ El uso de camarines no debe exceder los 15 minutos  

¶ Los Docentes que acompañen a los alumnos al terminar la clase de Educación Física o 
Deportes, pueden ingresar sólo al sector de camarines, nunca al sector de las duchas, 
diferenciando por sexo el acceso. Al no haber profesora de Educación Física presente 
el profesor solicitará la asistencia de una inspectora paradocente a fin que cumpla la 
función de vigilancia.  

¶ Los camarines deben permanecer cerrados cuando no haya clases de Educación Física 
o Deportes  

  

Actividades o acontecimientos fuera de la rutina oficial  

  

Entiéndase por toda actividad distinta al devenir cotidiano del colegio: kermeses, fiestas, acciones 
solidarias, ferias, exposiciones, semana del colegio etc.  
  

En estas ocasiones, considerando el aumento de ingreso de personas ajenas a la institución, será 
necesario:   
  

¶ Extremar los cuidados  

¶ Redoblar los observadores y cuidadores  

¶ Que un grupo de menores esté a cargo de dos adultos, nunca de uno solo  
                Inspectoría General designará quiénes y dónde reforzarán las funciones   

  

Selección de personal  

  

Los siguientes requisitos para la selección de personal, son válido para todos los postulantes a los 
diferentes cargos en el establecimiento.  
  

¶ Obligatoriedad de documento de Idoneidad Psicológica extendido por el Servicio de 
Salud correspondiente que permitan diagnosticar posibles problemas que afecten la 
formación sana del alumnado.  

¶ Certificado de antecedentes completos  
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Procedimiento a seguir en caso de golpe en genitales   
  

¶ Se enviará al estudiante / a Inspectoría General  

¶ El o la  inspector/a deberá llamar inmediatamente al padre y/o apoderado, o 

cuidador/a del estudiante.  

¶ Debe acudir al establecimiento rápidamente algún familiar y/o cuidador a cargo 
del/del estudiante, para observarlo y/o examinarlo   

  

Procedimiento a seguir en caso de cambio de muda de ropa interior 

  

¶ Se enviará al alumno  a Insectoría General  

¶ El o la inspectora deberá llamar inmediatamente al apoderado, o cuidador/a del 

estudiante  

¶ Se comunicará al apoderado, padres y/o cuidadores del estudiante, por medio de la 

Agenda Escolar, la acción realizada con el/la estudiante, recordando que se tuvo 

previamente la autorización telefónico  

  

  

PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE DENUNCIA DE ABUSO SEXUAL  
  

1.- Respecto de quien es el supuesto abusador:  
  

1.1 Ante sospecha abuso sexual de funcionarios del establecimiento:  
  

1. Informe inmediatamente a Inspectoría  General, quien a continuación remitirá los hechos 

al Director del colegio. En el caso de que el posible abusador esté directamente 

relacionado con el cargo antes mencionado, se debe informar a la persona que tenga el 

cargo inmediatamente superior.  

2. La información recabada debe corroborarse, antes de dos horas, y por escrito. El registro 

de la información debe ser realizada de manera rigurosa y con el máximo de detalles, para 

así facilitar futuras acciones a seguir.  

 

3. En el caso que el  presunto abusador  sea funcionario  del establecimiento o un de éste, se 
debe separar de la posible victimario de la presunta víctima.  

 

I. En el caso que no exista relato de abuso por parte del la niño o familiar ni una 

convicción clara en base a los indicadores, pero el personal del colegio concluye que el 

caso debe ser investigado, se contactarán instituciones pertenecientes a la red de 

prevención y manejo de maltrato infantil (SENAME).  

  

1.2 Ante  evidencia o relato de abuso sexual de funcionarios del establecimiento  
  

1. La persona que tiene indicio de sospecha debe avisar a Inspectoría General, quien lo     
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    dará a conocer al Director.  

2. Se avisa a Carabineros o PDI.  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 

establecimiento.  

4. Tomar registro escrito del relato del niño o familiar, quien estampará su firma al final de 

éste. Servirá de evidencia  en el momento de la denuncia  

5. Se avisa a los padres y/o apoderado del alumno supuestamente violentado; se aclaran 

dudas, procedimientos a seguir y el rol del colegio en el momento de entregar los 

antecedentes  

6. Consultar al asesor legal de la Corporación San Isidoro ante el caso  

7. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 

Comunicación  

8. Se retira al funcionario de su actividad cotidiana y se le asignan labores administrativas 

apartadas de la presunta víctima y del resto de los estudiantes.  

9. Se recaba información relevante de las personas que tienen relación directa con el menor 

(profesor jefe, profesores de asignatura, otros profesionales de establecimiento), a través 

de un protocolo de requerimiento de información o sumario interno.  

10. El Director informa a los profesores y a los demás integrantes de la comunidad la 

situación, antes que la noticia aparezca en los medios de comunicación. Esta información 

se entrega en Consejo General de Profesores y a través de un documento escrito al resto 

de la comunidad, resguardando la identidad de los involucrados. En el caso del curso al 

que pertenece al alumno, se convoca a una reunión extraordinaria para informar a los 

padres y apoderados.  

11. Si la acusación de abuso sexual resultase falsa, el  estudiante y sus padres deberán  pedir 

disculpas, independiente de acciones legales:   
12. Siempre que queda al descubierto la falsedad de una acusación, el causante tiene la 

responsabilidad de pedir disculpas y hacer todo lo que esté a su alcance para reparar el 

daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de que 

la persona falsamente acusada emprenda las medidas legales que considere pertinente. 

Aplicar sanciones del reglamento interno del colegio al acusador por falsedad.  

  

1.3  Ante la situación en que el denunciado, siendo funcionario del Colegio, admite que ha 
cometido abuso sexual a un menor:  

  

1. Se retira al funcionario de su actividad cotidiana y se le asignan labores administrativas 

apartadas de la presunta víctima y del resto de los estudiantes.  

2. Se realiza inmediatamente la denuncia a Carabineros o PDI.  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 

establecimiento  

4. Se debe tener presente  el documento del relato escrito, realizado y firmado por el mismo 

funcionario. Éste servirá de evidencia  en el momento de la denuncia  

5. Se avisa a los padres y/o apoderados del alumno supuestamente violentado; se informa de 

la situación  

6. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 

Comunicación.  
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7. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y condiciones 

para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones legales que se 

pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

8. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  

9. Si se comprueba judicialmente la culpabilidad del denunciado, se aplicarán las normas 

emanadas del Contrato Laboral, en cuanto a despido del funcionario.  
  

 1.4 Si el denunciado es un estudiante del colegio  

  

En el caso de que el presunto abusador sea un estudiante del colegio, se deben seguir los 
siguientes pasos:  
  

1. Informe inmediatamente al Inspector General, quien a continuación remitirá los hechos al 

Director del colegio.  

2. Se avisa a Carabineros o a la PDI (aplica la Ley de responsabilidad penal adolescente 

mayores de 14 y menores de 18 años)  

3. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 

establecimiento  

4. Se debe informar de manera presencial  al padre o la madre del afectado, consignando la 

entrevista en un documento escrito el que debe estar firmado por ambas partes   

5. Igualmente  se debe informar al Apoderado del presunto abusador de la denuncia que hay 

en su contra, manteniendo la reserva que el caso merece, consignando la entrevista en un 

documento escrito el que debe estar firmado por ambas partes  

6. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y condiciones 

para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones legales que se 

pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

7. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  

8. Si la acusación de abuso sexual resultase falsa, el  estudiante y sus padres deberán pedir 

disculpas, independiente de acciones legales:   

  

a. Siempre que queda al descubierto la falsedad de una acusación, el causante tiene la 
responsabilidad de pedir disculpas y hacer todo lo que esté a su alcance para reparar el 
daño y restaurar la reputación de la persona erróneamente acusada, sin perjuicio de que 
la persona falsamente acusada emprenda las medidas legales que considere pertinente.  
Aplicar sanciones al acusador por falsedad  

  

b. Si el denunciado, después de la investigación resultare ser culpable del hecho que se le 

acusa, se aplicará cancelación de matrícula inmediata, la que deberá ser acatada bajo 
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firma por madre, padre o apoderado titular del acusado, todo ello sin perjuicio de las 

acciones legales correspondientes.  

  

1.4    Si el abusador es una persona externa del colegio, existiendo relato del estudiante:  
  

1. Informe inmediatamente al Inspector General, quien a continuación remitirá los hechos 

al Director del colegio.  

2. Toda la información requerida quedará grabada según protocolo de entrevistas del 

establecimiento.  

3. Se avisa a Carabineros o a la PDI  

4. Se avisa a los padres y/o apoderados del alumno supuestamente violentado, informando 

de la situación. En el caso que el presunto abusador sea alguno de los padres o el 

apoderado se busca un adulto responsable.  

5. Consultar al asesor legal de la Corporación San Isidoro ante el caso.  

6. Se resguarda la identidad del menor ante la Comunidad Educativa y los Medios de 

Comunicación  

7. Se debe establecer una investigación sumaria interna, que fija el proceso a seguir. Las 

resoluciones del sumario se comunican a autoridad respectiva fijando plazos y 

condiciones para que esta sea pronta y efectiva. Todo esto sin perjuicio de las acciones 

legales que se pueden llevar a cabo si la situación lo amerita.  

8. Se debe comunicar a los afectados los resultados de la investigación sumaria, una vez 

concluida esta. Posteriormente se tomarán las medidas que de esta investigación se 

desprendan, ya sea a favor del denunciante o del denunciado.  
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ANEXOS  
  

Dónde puedo denunciar  
  

Si usted sospecha o tiene evidencia de que un niño, niña o adolescente ha sido o está siendo 
abusado/a sexualmente debe concurrir o comunicarse con:  
  

Comisaría de su comuna, Policía de Investigaciones, Servicio Médico Legal, Fiscalía  
  

149: Fono Familia de Carabineros de Chile: Entrega información y orientación sobre casos de 
maltrato y abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del día, todos los días con 
cobertura a nivel nacional  
  

147: Fono Niños de Carabineros de Chile: Atiende llamados de niños, niñas y adolescentes que se 
sientan amenazados o vulnerados especialmente frente a situaciones de maltrato y abuso sexual. 
Se entrega información, orientación y se acoge la denuncia.  
Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel nacional  
  

800-730-800: Servicio Nacional de Menores: Reciben consultas sobre maltrato infantil  
  

800-220-040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la Corporación de 

Asistencia Judicial: Reciben denuncias y consultas sobre maltrato infantil y violencia intrafamiliar. 

Se entrega información, derivando el caso a la institución que corresponde y aconsejando a 

quienes llaman muy afectados. Funciona de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00  
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632-5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial: Se puede consultar sobre 
asesoría legal para casos de delitos violentos que generen lesiones graves y gravísimas, que tengan 
causas en las fiscalías (violación, parricidio y explotación sexual de niños y niñas), entre otros. El 
horario de atención es de 09:00 a 18:00 de lunes a viernes Fonos 5657425 y 5657671, 
brisex@investigaciones.cl  
  

Centro de Atención a Víctimas de Atentados Sexuales (CAVAS).Casos derivados por tribunal. 
General Mackenna 1314. Fono 2048886  
  

Centro Integral de Atención y Estudios Psicológicos. José Toribio Medina 60. Fono 6991083. 
espiral@vtr.net  
  

Oficina de Protección de Derechos (SENAME).Pedro de Valdivia 4070 Ñuñoa. Fono  
800730800. Fono denuncia  

800220040  
  

ADRA Reparación psicológica de niños derivados por tribunal. Esmeralda 1375 Talagante.  
Fono 8157869.  

  

 
 
 
Carabineros de Chile. 48 Comisaría. Maltrato, abuso sexual. Calle Dieciocho 268 Santiago. Fono 
familia 149. Fono 6881492.  
  

Servicio Médico Legal. Avenida La Paz 1012. Fonos 7823602 y 7823500.  

  

Corporación OPCION. Programas en distintas comunas.  
Joaquín Díaz Garcés 070, Providencia. Fono 2255725.  
  

CEPIJ. Centro de Protección Infanto-Juvenil. Reparación de abuso y maltrato. Turquía 40 Lo Prado, 
Fono 7799865; Américo Vespucio6647Puente Alto, Fono 2214647; 3ª Avenida 1331 Lo Espejo, 
Fonos 5214775 y 5223070.  
  

ARASI (ONG: Alerta y respuesta contra el abuso sexual infantil).Avenida España 502 Santiago, 
presidencia@arasi.cl  
  

Corporación de Asistencia Judicial. Calle Agustinas 1419. TLF: 782  
  

 
 


